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La Secretaría de la Mujer y Equidad de género del Departamento Norte de 
Santander, tiene como finalidad definir políticas, proyectos y mecanismos de 
acción institucional, comunitaria y organizacional, que contribuyan a la 
realización plena de los derechos de las mujeres y a la eliminación de todas las 
formas de violencia y discriminación contra éstas; y al mismo tiempo, 
presentarles alternativas de independencia económica a través de proyectos 
productivos de acuerdo a sus iniciativas; adicionalmente reconocer y 
representar los grupos sociales de comunidad diversa del Departamento, con 
el fin visibilizar sus necesidades generando espacios de participación inclusivos 
promoviendo el respeto y la igualdad de los derechos. 
 
Misión 
 
Contribuir a la igualdad de derechos y oportunidades, a la disminución de 
prácticas discriminatorias que atenten contra el desarrollo económico, social, 
político y cultural de las mujeres del Departamento Norte de Santander, a 
través del diseño, implementación, coordinación, asesoría y ejecución de las 
políticas, planes, proyectos y programas del gobierno Departamental que 
favorezca el reconocimiento del sujeto mujer y las transformaciones de las 
relaciones de género. 
 
Funciones 
 

• Impulsar y coordinar el funcionamiento de la Política Pública para las 
mujeres, adelantando acciones que garanticen la inclusión de las 
mujeres en el desarrollo de la región y el efectivo ejercicio de sus 
derechos, articulando las mismas con las que ejecuten las diferentes 
entidades públicas y privadas, alcaldías y comunidad en general, 
conforme a las orientaciones dadas por el Gobernador y a las contenidas 
en el Plan de Desarrollo Departamental, actuando como coordinadora 
entre los Planes de Desarrollo Local y el Departamental. 
 

• Generar y estructurar programas de prevención y atención a la mujer, 
especialmente encaminados a disminuir el maltrato de que son víctimas, 
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erradicar la prostitución y garantizar la equidad de género en materia 
salarial y calidad de empleo. 

 
• Fomentar y estructurar campañas relacionadas con la promoción de los 

derechos de la mujer consagrados en la Constitución Política y en los 
instrumentos internacionales ratificados por Colombia. 
 

• Velar porque en las acciones de salud, educación y deportes que 
adelante el Departamento Norte de Santander y los entes territoriales, se 
dé prioridad a las mujeres garantizando sus derechos. 
 

• Implementar un Sistema de Información que a nivel Departamental 
permita agrupar instituciones, gremios y otras entidades que trabajen 
por el desarrollo integral de la mujer. 
 

• Hacer seguimiento a la efectiva aplicación en el Departamento de las 
leyes y normas que protegen a la mujer y la familia. 
 

• Promover e implementar políticas que tiendan al desarrollo de la 
creatividad y cualidades de la mujer en los campos científico, 
tecnológico, de investigación, artístico y cultural, que potencien su 
desarrollo integral y se constituyan en factores para su beneficio directo. 
 

• Apoyar las diferentes formas de asociación y organización de las Mujeres 
en el Departamento, diseñando a su vez estrategias orientadas al 
desarrollo personal. 
 

• Impulsar vínculos de comunicación y participación con la Consejería 
Presidencial para la equidad de la mujer, en cuanto a programas y 
proyectos que ejecuten. 
 

• Darle viabilidad sectorial a los Proyectos de Vivienda e Infraestructura 
social e inscribirlos en los Bancos de Proyecto Departamental y Nacional, 
que sean orientados a madres cabeza de familia. 
 

• Promover en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico, 
programas de economía solidaria. 
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• Gestionar la transferencia de recursos del Gobierno Nacional y otras 
entidades para el desarrollo de proyectos especiales para la mujer en 
temas vitales como salud, educación, recreación y deporte. 

 
La siguiente imagen representa la estructura organizacional de la Secretaría 
De La Mujer Y Equidad De Género del Departamento evidenciando de forma 
jerárquica la forma cómo se asignan las funciones y responsabilidades que 
tiene que cumplir cada área para alcanzar los objetivos propuestos. 
 

 
 
Como nueva practica administrativa para la vigencia del plan departamental 
de desarrollo “Mas oportunidades para todos”, la Secretaría de la Mujer y 
Equidad de Género centro su objetivo general en asociar la relación entre la 
intervención social y las prácticas comunitarias en la Población del 
Departamento, focalizando sobre la intervención social respecto a la 
dignificación en derechos de la mujer y la equidad de género, fomentando los 
espacios de participación y favoreciendo la asociatividad de los grupos sociales 
de acción de manera formal.   
Estas acciones permitieron reflexionar sobre la efectividad y consecuencias 
deseadas y/o no deseadas de la intervención social sobre una comunidad foco 
de nuestro sector en particular. Refiriendo los elementos que pudieran incidir 
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sobre el modo en que los individuos experimentan procesos de individuación 
en una sociedad compleja y contingente, y su participación e inclusión en estos 
espacios de empalme con la política pública; entregando pistas que puedan 
servir de orientación para la realización de intervenciones de segunda 
generación. 
Se fomentaron espacios de participación y visualización de los dirigentes 
sociales locales para dar cuenta de los temas y semánticas que actualizan al 
comunicar acerca de sus prácticas comunitarias y de la intervención social en 
el territorio y de la relación entre estas. Para esto se promovió el 
reconocimiento de los derechos, la conformación de comités municipales de la 
mujer y equidad de género, la creación de las secretarias de la mujer y equidad 
de género municipales u oficinas de atención con enlaces específicos idóneos 
para la atención de la población focal y los encuentros en espacios lúdico 
deportivos a nivel regional para integración de las mujeres y los grupos de 
diversidad de género. 
 

 
Caracterización Territorial y Poblacional 
El Departamento de Norte de Santander se localiza en el Noreste del país, 
haciendo parte de la región Andina. Cuenta con una superficie 22.130 Km², lo 
que representa el 1.91% del territorio nacional. Su capital es la ciudad de San 
José de Cúcuta. 

 
Mapa Ubicación Geográfica Departamento de Norte de Santander 
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Norte de Santander limita por el Norte y Este con la República Bolivariana de 
Venezuela, al Sur con los departamentos de Boyacá (franja de territorio en 
litigio) y Santander (franja de territorio en litigio) y al Oeste con los 
departamentos de Santander y Cesar. 
 

 
Mapa División Política Departamento de Norte de Santander 
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Administrativamente está dividido en 40 municipios, los cuales, para efectos 
de planificación, dada las similitudes ambientales, culturales y económicas 
entre los municipios que las conforman y a sus relaciones urbano-regionales y 
urbano-rurales determinadas por la infraestructura vial y de servicios, se 
agrupan en 6 subregiones nominadas cardinalmente y que conservan en la 
cotidianeidad de sus habitantes sus nombres históricos como provincia o 
regiones. Variables e indicadores Colombia Norte de Santander Participación 
% Extensión territorial km² 1,148,706 21,658 1.89% Número de municipios 1,123 40 
3.56%. 
   

El actual Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV2018) proyecta para el 
año 2023 que la población total de Norte de Santander es de 1.70 millones de 
habitantes: 860,947 mujeres (50.7%) y 835,793 hombres (49.3%). Los habitantes 
de Norte de Santander representan el 3.2% de la población total de Colombia 
en 2023. 
 
La siguiente gráfica muestra la población estimada de Norte de Santander en 
2023 agrupada por edades. 
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La siguiente tabla muestra la población estimada de Norte de Santander en 
2023 agrupada por edades y sexo.  

 

Edades Mujeres Hombres Total 

Menos de 12 años 158932 166035 324967 

12 a 17 años 79504 83570 163074 

18 a 24 años 97801 99797 197598 

25 a 29 años 71962 72166 144128 

30 a 34 años 67034 67072 134106 

35 a 39 años 62106 61188 123294 

40 a 44 años 57710 55474 113184 

45 a 49 años 51000 47385 98385 

50 a 54 años 48011 43096 91107 

55 a 59 años 44099 38672 82771 

60 a 64 años 37991 32760 70751 

65 años o más 84797 68578 153375 

Total 860947 835793 1696740 

 
Contexto Económico y Laboral 
 
Las 3 principales actividades económicas del departamento de Norte de 
Santander según su participación en el PIB durante el año 2021 fueron: 
Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación  
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de 
servicios sociales con 24,8%, Comercio al por mayor y al por menor; reparación 
de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; 
Alojamiento  y servicios de comida con 19,1%, Agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca con 10,6%, que en  su conjunto suman 54,5%. 
 
Las 3 actividades que más crecieron en el año 2021 fueron: Actividades 
artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades 
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no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y 
servicios para uso propio con 34,9%, Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida con 23,7%, Industrias 
manufactureras con 20,1%; sobre estas principales actividades se ocupa la 
población femenina y masculina del Departamento con respecto a cada una 
como se muestra a continuación. 
 
Indicadores laborales por sexo (al nacer) 
 
A continuación, se presentan los principales indicadores de mercado laboral 
por sexo al nacer para el trimestre móvil dic-22-feb-23. 
 

 
 
Tasa de participación laboral y desempleo por género (al nacer) 
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Participacion principales sectores economicos en comparacion con los demas 
Departamentos 
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Recursos 
 
Los recursos que permiten el desarrollo de los proyectos de la secretaría de la 
mujer y equidad de género corresponden a recursos propios que hacen parte 
de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación (ICLD) del Departamento Norte 
de Santander. Estos corresponden a aquellos que se generan de forma 
permanente del recaudo de impuestos departamentales y/o prestar 
determinados servicios. 

 
 

INDICADOR 
DEFINICION DEL 

INDICADOR 
OBJETO 

Porcentaje de 
mujeres en 

cargos directivos 
en Norte de 
Santander 

Mide el porcentaje de mujeres 
asalariadas empleadas en roles 

de toma de decisiones y de 
gestión en el gobierno, en Norte 
de Santander; respecto al total 

de asalariadas, que hacen parte 
del nivel directivo en el Estado 

Colombiano. 

 
Busca identificar las brechas 

de género en el 
Departamento Norte de 
Santander en los niveles 

directivos de la 
institucionalidad. 
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Comportamiento del indicador 
 

INDICADOR 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
Fuente de 

Información 
Porcentaje de 

mujeres en 
cargos 

directivos en 
Norte de 

Santander 

43,2% 43,9% 44,7% 45,0% 46,0%     DANE-ICET 

 
 

 
 
De acuerdo a los datos suministrados se puede inferir que este indicador tiene 
tendencia al mejoramiento, el cual se ha mantenido en los últimos cuatro años 
con las acciones de promoción de la participación en vida política y 
reconocimiento de los derechos de las mujeres adelantadas por este despacho. 
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INDICADOR 
DEFINICION DEL 

INDICADOR 
OBJETO 

Tasa de 
Asociaciones de 

mujeres del 
Departamento 

Norte de 
Santander 

formalizadas  

Mide el porcentaje de 
asociaciones de mujeres que 
han realizado el proceso de 

formalización de sus 
agrupaciones sociales, con 

respecto al total de asociaciones 
de mujeres registradas en la 

base de datos de la Secretaría de 
la Mujer y Equidad de Género. 

 
 

Busca identificar la tasa de 
asociatividad formal de las 

mujeres en el Departamento 
Norte de Santander, logrando 
evidenciar las acciones reales 

del sector.  

 

INDICADOR 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
Fuente de 

Información 

Tasa de 
Asociaciones de 

mujeres del 
Departamento 

Norte de 
Santander 

formalizadas  

5,81% 4,28% 4,63% 19,26% 15,36% 17,44% 15,09% 
Cámara de 

Comercio de 
Cúcuta 
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De acuerdo a los datos suministrados se puede inferir que este indicador tiene 
tendencia volátil, aunque en los últimos cuatro años demuestra un aumento 
considerable con las acciones de actualización y creación de software base de 
datos que permitió una medición exacta de la tasa de asociatividad en el 
Departamento, adicionalmente con el estímulo de la educación en la 
formalidad asociativa adelantadas por este despacho. 
 

INDICADOR 
DEFINICION DEL 

INDICADOR 
OBJETO 

Tasa de 
municipios del 
Departamento 

Norte de 
Santander con 

oficinas de 
atención para la 
mujer y equidad 

de genero 

Mide el porcentaje de oficinas 
de atención creadas en los 
diferentes municipios del 

departamento que atienden los 
requerimientos especiales que 

demandan las mujeres y los 
grupos de personas lesbianas, 
gais, bisexuales, transgénero, 

intersexuales y con orientación 
sexual, identidad y expresión de 
género y características sexuales 

diversas LGBTIQ+ 

 
 

Busca identificar la efectividad 
de la atención integral a los 
grupos vulnerables como lo 
son la mujer y la comunidad 

en diversidad de género en el 
Departamento Norte de 

Santander. 

 

INDICADOR 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
Fuente de 

Información 

Tasa de 
municipios del 
Departamento 

Norte de 
Santander con 

oficinas de 
atención para la 
mujer y equidad 

de género 
  

  5,0% 20,0% 40,0% 52,5% 52,5% Alcaldías 
Municipales 

 
 
 
 
 
 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 
 

 

 
SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO 

16                                                  
 
 

 
 

De acuerdo a los datos suministrados se puede inferir que este indicador tiene 
tendencia al mejoramiento la cual se ha manifestado y mantenido en los 
últimos cuatro años; esto en razón del acompañamiento realizado desde este 
despacho a los cuarenta municipios que conforman el Departamento 
buscando asesorar en la creación de este espacio y en la necesidad manifiesta 
de dar espacios únicos de atención para esta población focal. 
 

INDICADOR DEFINICION DEL INDICADOR OBJETO 

Tasa de 
municipios del 
Departamento 

Norte de 
Santander con 

comités de 
atención y 
equidad de 

género creados 
y en 

funcionamiento 

Mide el porcentaje de municipios 
con comités de responsabilidad 

social direccionados y que 
trabajen el proceso de 

mejoramiento continuo de la 
sociedad representando y 

defendiendo los intereses de las 
mujeres y los grupos de personas 

lesbianas, gais, bisexuales, 
transgénero, intersexuales y con 
orientación sexual, identidad y 

expresión de género y 
características sexuales diversas 

LGBTIQ+, con respecto al total de 
alcaldías municipales del 

Departamento. 

 
Busca identificar la integra 

conformación de espacios de 
participación ciudadana e 
intersectorial que trabajan 

como actores continuos para 
el mejoramiento de las 

condiciones de vida de los 
grupos vulnerables como la 

mujer y comunidad en 
diversidad de género en el 

Departamento Norte de 
Santander. 
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INDICADOR 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
Fuente de 

Información 
Tasa de 

municipios del 
Departamento 

Norte de 
Santander con 

comités de 
atención y 
equidad de 

género creados 
y en 

funcionamiento 

30,0% 30,0% 30,0% 32,5% 47,5% 55,0% 55,0% Alcaldías 
Municipales 

 

 
 

De acuerdo a los datos suministrados se puede inferir que este indicador tiene 
una tendencia a mantenerse, en los últimos cuatro años ha cambiado su 
comportamiento tendiendo al aumento con respecto a las acciones 
adelantadas por este despacho de acompañamiento y asesoría para la creación 
de los comités municipales de la mujer y equidad de género instando a la 
importancia de la participación ciudadana e institucional en la dirección de los 
programas de atención. 
 
De acuerdo a los lineamientos del plan departamental de desarrollo en 
vigencia “Mas Oportunidades para Todos”, para esta dependencia se ha trazado 
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objetivos de acuerdo al sector para adelantar acciones de atención dirigida, 
teniendo en cuenta la focalización para atención a grupos en condición de 
minoría o vulnerabilidad como lo son: mujer jefe de hogar, mujer en condición 
de discapacidad, víctimas de la violencia, etnias, desmovilizadas, OSIGD – 
LGBTI, migrante, "indigente /habitante de la calle" y mujer privada de la 
libertad.  
 
Los indicadores de la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género se encuentran 
íntimamente relacionados con dos objetivos de desarrollo sostenible, que 
vinculan ampliamente los factores puntuales sobre los cuales enfoca sus 
acciones las cuales tienen al fortalecimiento del tejido social del Departamento 
Norte de Santander. 
 

✓ Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas. 
 
La igualdad de género no solo es un derecho humano fundamental, sino 
que es uno de los fundamentos esenciales para construir un mundo 
pacífico, próspero y sostenible. 

 
5.1. Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las 
niñas en todo el mundo. 
 
5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas 
en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros 
tipos de explotación. 
 
5.3. Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y 
forzado y la mutilación genital femenina. 
 
5.4. Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados 
mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y 
promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país. 
 
5.5. Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública. 
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5.6. Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos 
reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción 
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma 
de Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen. 
 
5.a. Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a 
los recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra 
y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos 
naturales, de conformidad con las leyes nacionales. 
 
5.b. Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de 
la información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las 
mujeres. 
 
5.c. Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la 
igualdad de género y el gempoderamiento de todas las mujeres y las niñas a 
todos los niveles. 
 

✓ Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países. 
Reducir las desigualdades y garantizar que nadie se queda atrás forma 
parte integral de la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 
 
La desigualdad dentro de los países y entre estos es un continuo motivo 
de preocupación. A pesar de la existencia de algunos indicios positivos 
hacia la reducción de la desigualdad en algunas dimensiones, como la 
reducción de la desigualdad de ingresos en algunos países y el estatus 
comercial preferente que beneficia a los países de bajos ingresos, la 
desigualdad aún continúa. 
 

10.1. De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los 
ingresos del 40% más pobre de la población a una tasa superior a la media 
nacional. 
 
10.2. De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
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discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 
condición. 
 
10.3. Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de 
resultados, incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y 
promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto. 
 
10.4. Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección social, 
y lograr progresivamente una mayor igualdad. 
 
10.5. Mejorar la reglamentación y vigilancia de las instituciones y los mercados 
financieros mundiales y fortalecer la aplicación de esos reglamentos. 
 
10.6. Asegurar una mayor representación e intervención de los países en 
desarrollo en las decisiones adoptadas por las instituciones económicas y 
financieras internacionales para aumentar la eficacia, fiabilidad, rendición de 
cuentas y legitimidad de esas instituciones. 
 
10.7. Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y 
responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de políticas 
migratorias planificadas y bien gestionadas. 
 
10.a. Aplicar el principio del trato especial y diferenciado para los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados, de conformidad con los 
acuerdos de la Organización Mundial del Comercio. 
 
10.b. Fomentar la asistencia oficial para el desarrollo y las corrientes financieras, 
incluida la inversión extranjera directa, para los Estados con mayores 
necesidades, en particular los países menos adelantados, los países africanos, 
los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, 
en consonancia con sus planes y programas nacionales. 
 
10.c De aquí a 2030, reducir a menos del 3% los costos de transacción de las 
remesas de los migrantes y eliminar los corredores de remesas con un costo 
superior al 5%. 
 
Para la articulación de acciones que desencadenan el bienestar del sector 
social que atiende este despacho se trabaja en colaboración con actores de 
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carácter nacional, departamental y municipal que se relacionan a 
continuación. 
    

Mapa de Actores 
Orden Nacional 

Consejería Presidencial Para La Equidad De La Mujer 
Orden Departamental 

Despachos Departamentales (21 Secretarías) 
Instituto Colombiano De Bienestar Familiar 
Defensoría Del Pueblo  
Contraloría 
Procuraduría 
Policía Nacional de Colombia 
Fiscalía 
Unidad De Victimas  
Unidad De Tierras  

Orden Municipal 
Oficinas Municipales De La Gestora Social  
Secretarias De La Mujer y Equidad de Género 
Oficinas De La Mujer  
Enlaces Municipales 

 

 
 
El presente documento presenta a los nortesantandereanos y a la ciudadanía 
en general, el cumplimiento y avance de los compromisos adquiridos por el 
señor Gobernador Silvano Serrano Guerrero en el Plan de Desarrollo para Norte 
de Santander 2020-2023 “Más Oportunidades para Todos”, aprobado por la 
Honorable Asamblea Departamental mediante Ordenanza 005 del 14 de julio 
de 2020. 
En él se especifican los objetivos del plan de desarrollo “Más Oportunidades 
Para Todos” para la Secretaría de la Mujer y Equidad de género en los ejes de 
acción que a continuación se relacionan. 
 
Eje De Acción No.1: Participación De La Mujer En La Política Pública 
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• Conformación del comité municipal de mujeres en los 40 municipios del 
Departamento Norte de Santander. 

• Formulación del Plan de Acción territorializado que permita acciones 
diferenciales en cada municipio. 

• Generación de espacios de participación y fomentando la asociatividad 
en las mujeres nortesantandereanas. 

• Apoyo en la conformación y consolidación de organizaciones de mujeres. 
 
Eje De Acción No. 2: Prevención Y Divulgación De Los Derechos Fundamentales 
De La Mujer 

• Implementación de campañas de prevención de la violencia contra la 
mujer y la violencia intrafamiliar. 

• Implementación de una cultura ciudadana en género. 
• Implementación de campañas para la divulgación, protección y 

prevención de los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, 
priorizando niñez, juventud y adolescentes de zona rural y urbana y 
mujeres en situación de desplazamiento. 

 
Eje De Acción No. 3: Mujer Emprendedora, Autosostenible E Independiente 
Apoyo a la creación y conformación de proyectos productivos a las asociaciones 
y organizaciones de mujeres. 
 

• Capacitaciones en los diferentes artes y oficios en apoyo a los proyectos 
productivos de las diferentes asociaciones y organizaciones de mujeres 
en el Norte de Santander. 

• Capacitación a las organizaciones de mujeres en cooperativismo y 
economía solidaria. 

• Apoyo integral a las mujeres microempresarias del Departamento para 
la participación en las ferias empresariales departamentales, nacionales 
e internacionales. 

 
Eje De Acción No. 4: Proyectos Especiales 
 

• Dotación, adecuación y gestión para la implementación de las casas de 
la mujer en los municipios del Departamento Norte de Santander. 

• Apoyo y acompañamiento de líderesas voluntarias en la dinamización 
social en diferentes actividades. 

• Conformación de un semillero de conciliadoras en equidad. 
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• Apoyo y fortalecimiento a madres de niños y jóvenes en las diferentes 
enfermedades de discapacidad. 

• Prestar Asesoría en temas legales, jurídicos y psicológicos a las mujeres 
que conforman las diferentes asociaciones de mujeres del 
Departamento Norte de Santander. 

• Conformación del comité departamental de OSIGD - LGBTI creado (con 
participación de las 6 subregiones). 

• Mujeres valoradas en temas de salud visual con suministro de elementos 
de rehabilitación visual. 

• Municipios con capacitación a los colegios de la sede central en 
educación incluyente a los estudiantes 

• Base de datos de las organizaciones y sus asociados (as), actualizada. 

 
Este informe tiene como corte el 30 de septiembre de 2023 y en él se podrá 
observar la ejecución de cada una de las metas contempladas en el Plan de 
Desarrollo, así como los recursos invertidos, la población beneficiada y los 
municipios atendidos para cada una de ellas, registradas desde el primero de 
enero de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2023 por parte de la Secretaría de 
la Mujer y Equidad de Género.  Esta dependencia es responsable de adelantar 
78 metas del Plan de Desarrollo contenidas en el EJE ESTRATÉGICO: 1 Bienestar 
Social”, en la LÍNEA ESTRATÉGICA 1.10 Más Oportunidades para la Mujer y la 
Diversidad de Género. 
A la fecha de corte, el “AVANCE RELATIVO” ponderando todas las metas de la 
Línea Estratégica 1.10 Más Oportunidades para la Mujer y la Diversidad de 
Género. es del 80.08% que comparado con el ideal del 93.75% calculado para 
tres años y nueve meses, arroja una calificación de 8.54 en escala de 1 a 10. 
 

  
 
La Secretaría de Mujer y Equidad de Género desarrolla su línea estratégica a 
través de 10 programas cuyo avance se desagrega a continuación: 
 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

16 14 48 78

20.51% 17.95% 61.54% 100%

SECRETARÍA DE LA MUJER
AVANCE RELATIVO

80.08%

CALIFICACIÓN

8.54
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1. Bienestar Social 

1.10. Más Oportunidades para la Mujer y la Diversidad de Género. 

1.10.1. Participación de la mujer en la política pública 

 

 
 
El avance de las metas en este programa es el siguiente: 
 

1.10.1.1. Participación en la política pública de la mujer 

Meta 349 40 municipios acompañados para la creación de la secretaría de la 
mujer  

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar el acompañamiento y 
orientación a las alcaldías de los 40 municipios del Departamento para 
fomentar la creación de la Secretaría de la Mujer y Equidad de género en cada 
uno de ellos resaltando la importancia de la gestión realizada por esta 
dependencia que busca el bienestar social y enfoque de atención priorizada 
para la mujer vulnerable; esta orientación contemplaba los factores de 
necesidad, planificación y orden jurídico; se les brindó asesoramiento para la 
creación de la Secretaria de La Mujer, proyectándoles el acuerdo y la revisión 
de los presupuestos requeridos. Se logró articular las acciones para concretar 
el acompañamiento a las Alcaldías Municipales de los 40 municipios del 
Departamento, logrando un cumplimiento del 100% en desarrollo de esta 
actividad. 

 
 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

1 1 5 7

14.29% 14.29% 71.43% 100%. 9.03

1.10.1. Participación de la mujer en la política pública
AVANCE RELATIVO

84.64%

CALIFICACIÓN
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La inversión ha sido de $ 46.948.913 (Cuarenta y Seis Millones Novecientos 
Cuarenta y Ocho Mil Novecientos Trece pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 

 
 

A la fecha sean atendido 733 personas entre ellas mujeres líderes y funcionarios 
de las administraciones municipales de cada uno de los municipios 
intervenidos, en cabeza de los señores alcaldes y las gestoras sociales de estos 
municipios. De ellas se identificaron 252 mujeres jefes de hogar, 80 mujeres 
víctimas, 82 en condición de discapacidad.  587 mujeres se encuentran en un 
rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 62 mujeres son mayores de 
65 años, 62 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 22 mujeres son 
adolescentes entre 13 y 17 años.  

 

 
 
Se atendieron los 40 municipios (agrupados en 6 
subregiones: norte, occidente, oriente, centro, sur-
occidente y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bochalema, 
Bucarasica, Cáchira, Cácota, Chinácota, Chitagá, 
Convención, Cúcuta, Cucutilla, Durania, El Carmen, El 
Tarra, El Zulia, Gramalote, Hacarí, Herrán, La Esperanza, La 
Playa de Belén, Labateca, Los Patios, Lourdes, Mutiscua, 
Ocaña, Pamplona, Pamplonita, Puerto Santander, 
Ragonvalia, Salazar de Las Palmas, San Calixto, San 
Cayetano, Santiago, Santo Domingo de Silos, Sardinata, 
Teorama, Tibú, Toledo, Villa Caro, Villa del Rosario. 
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Se atendieron en el año 2020 los municipios de Tibú, Mutiscua y Villa Caro. A los 
cuales se les brindó asesoramiento para la creación de la Secretaría de La Mujer, 
proyectándoles el acuerdo y la revisión de los presupuestos requeridos. 
En el año 2021 se acompañaron 8 municipios: Mutiscua, La Esperanza, Herrán, 
Ragonvalia, Lourdes, Santiago, Toledo y El Zulia, Bucarasica, Hacarí, Tibú, Villa 
Caro, Sardinata, San Calixto, Villa del Rosario, Teorama, Labateca, Silos, 
Chinácota, Bochalema, Durania, Los Patios, El Tarra; Así mismo se hizo 
acompañamiento a los municipios de Villa del Rosario, Teorama y los Patios los 
cuales cuentan con la secretaria de la Mujer creada, implementando acciones 
para un mejor desarrollo. 
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó con el municipio de San Cayetano, así 
mismo se hizo acompañamiento a Puerto Santander, Arboledas, Cucutilla; se 
desarrolló el acompañamiento total en las vigencias 2020 y 2021. 
En el año 2022, en aras de continuar con la asesoría de ser requerida por los 
municipios se realizó solicitud a los municipios sobre la gestión en la creación 
e implementación de las secretarías de la mujer y equidad de género o quienes 
de acuerdo a sus necesidades optaron por tener oficinas de la mujer y/o 
enlacen establecidos para desarrollar las actividades específicas del municipio, 
manifestándoles si deseaban se les realizara acción complementaria de 
acompañamiento o asesoría.          
 

 
Esta actividad de acompañamiento contribuyo a que las alcaldías municipales 
reconocieran la importancia de tener una atención priorizada al sector de la 
mujer y optaran por crear o fortalecer las secretarias de la mujer existentes, 
además de implementar de acuerdo a su capacidad o necesidades las oficinas 
de la mujer y/o los enlaces específicos de atención designados para desarrollar 
las actividades en pro de este sector; actualmente se cuenta con cuatro 
secretarias de la mujer creadas en los municipios de: Los Patios, Villa del Rosario 
y Cúcuta, adicionalmente se cuenta con oficinas de la mujer creada en los 
municipios del Zulia y Abrego; los demás municipios designaron un enlace 
establecido que trabaja en pro del desarrollo de todas las actividades de la 
mujer y equidad de género en el municipio. 
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Encuentros llevados a cabo en los diferentes municipios del Departamento con el fin 
de brindar la asesoría necesaria. 
 
 

1.10.1.1. Participación en la política pública de la mujer 

Meta 350 1 Plan de acción de la mujer territorializado 

 

  
 
En el cuatrienio se tenía programado realizar el plan de acción de la mujer 
territorializado que incluyera acciones de acuerdo a las necesidades de los 40 
municipios del Departamento con el fin de delimitar las acciones de acuerdo a 
los requerimientos individuales y las problemáticas que tiene el sector en cada 
territorio del departamento, como punto de partida se hizo necesario tener 
conformado el Comité Departamental de La Mujer dado que la participación 
de las regiones ayudaría en la construcción del plan de acción territorializado, 
esta conformación dio espacio  mesas de trabajo que permitió recocer las 
necesidades individuales lo que permito que para el año 2023 se ejecutara el 
plan de acción de la secretaria de la mujer territorializado de acuerdo a las 
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condiciones individuales de los municipios, logrando un cumplimiento del 
100% en desarrollo de esta actividad. 

 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 17.833.333  (Diecisiete Millones Ochocientos Treinta y 
Tres Mil Trescientos Treinta y Tres pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  
 

 
 
Se beneficio toda la población femenina de la región, dado que esta proyección 
permitió dirigir específicamente las acciones de los programas y proyectos que 
adelanta la secretaria de la mujer generando un impacto de acuerdo a la 
necesidad manifiesta y a las cifras de incidencia de acuerdo a los programas de 
promoción y prevención adelantadas; teniendo en cuenta la atención de los 
grupos vulnerables Mujer jefe de hogar, En condición de Discapacidad, Víctima, 
Etnias, Desmovilizado, OSIGD – LGBTI, Migrante, "Indigente / Habitante de la 
calle", y Privada de la libertad de acuerdo a como tienen incidencia estos 
grupos en los diferentes municipios.   

 
 
Se atendieron los 40 municipios para el  (agrupados en 6 
subregiones: norte, occidente, oriente, centro, sur-occidente 
y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bochalema, Bucarasica, 
Cáchira, Cácota, Chinácota, Chitagá, Convención, Cúcuta, 
Cucutilla, Durania, El Carmen, El Tarra, El Zulia, Gramalote, 
Hacarí, Herrán, La Esperanza, La Playa de Belén, Labateca, 
Los Patios, Lourdes, Mutiscua, Ocaña, Pamplona, 
Pamplonita, Puerto Santander, Ragonvalia, Salazar de Las 
Palmas, San Calixto, San Cayetano, Santiago, Santo 
Domingo de Silos, Sardinata, Teorama, Tibú, Toledo, Villa 
Caro, Villa del Rosario. 
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Inicialmente para el año 2021 se efectuaron mesas de trabajo con los 
municipios de Herrán, Lourdes, Ragonvalia, Santiago, Toledo, El Zulia, 
Bucarasica, Hacarí, Tibú, Villa del Rosario, Villa Caro, Sardinata, San Calixto, 
Teorama, Labateca, Silos; Para la elaboración del Plan de Acción de la mujer 
territorializado y la conformación del Comité Departamental de La Mujer ya 
que estos dos procesos son aliados en el desarrollo de los programas de 
atención a la mujer; para el año 2023 se realizó la evaluación de las 
competencias y objetivos del plan de acción en vigencia de la secretaria de la 
mujer evidenciando que sus acciones se están desarrollado para ejecutarse en 
los 40 municipios que integran el departamento, adicionalmente se focaliza 
teniendo en cuenta la atención en el sector rural y urbano identificando que las 
necesidades de cada territorio varían y así dirigir esfuerzos específicos para el 
desarrollo de las actividades de competencia de la secretaria de la mujer y 
equidad de género estando así materializado en plan de acción territorializado 
esto se logra asignando a los profesionales encargados de realizar los 
programas acciones en territorio especifico y cantidades mínimas de atención 
para el cumplimiento de sus objetivos contractuales. 
 

 
 
Esta actividad de planificación contribuyo al desarrollo del plan de acción y a la 
conformación del comité departamental que pretende unir las necesidades 
departamentales en atención a la mujer y a la equidad de género, logrando la 
concertación de espacios y reconocimiento de las acciones necesarias de 
acuerdo a la necesidad manifiesta de cada municipio teniendo en cuenta los 
indicadores y factores de riesgo demográficos lo que permitió el desarrollo 
competente de todos  los programas que adelanta la Secretaría de la Mujer y 
Equidad de Género contemplados en el plan de desarrollo Departamental “Más 
Oportunidades para Todos”. 
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Encuentros con los administradores municipales donde se motivó la participación de 
las gestoras sociales en el comité Departamental de La Mujer y Equidad de Género y 
la participación la creación del plan de acción de la mujer territorializado. 
 
 

1.10.1.1. Participación en la política pública de la mujer 

Meta 351 40 Comités municipales de equidad de la mujer y diversidad de género 
creados 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar el acompañamiento y 
orientación a las alcaldías de los 40 municipios del Departamento para 
fomentar la creación del Comité Municipal de Equidad de la Mujer y Diversidad 
de Género en cada uno de ellos buscando la implementación de estrategias 
que visibilicen la mujer y sus derechos donde se genere espacios de 
participación ciudadana que permitan el apoyo y evolución del entramado de 
tejido social que cobija a la mujer y a la dignificación de la diversidad de género. 
Se logró articular las acciones para concretar el acompañamiento a las 
Alcaldías Municipales de los 40 municipios del Departamento, logrando un 
cumplimiento del 100% en desarrollo de esta actividad. 
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La inversión ha sido de $ 43.348.913 (Cuarenta y Tres Millones Trescientos 
Cuarenta y Ocho Mil Novecientos Trece Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  
 

 
 
Se benefició toda la población femenina de la región, a la fecha sean atendido 
848 personas entre ellas mujeres líderes y se contó con la participación de las 
administraciones municipales de cada uno de los municipios intervenidos, en 
cabeza de los señores alcaldes y las gestoras sociales de estos municipios. De 
ellas se identificaron 252 mujeres jefes de hogar, 80 mujeres víctimas, 82 en 
condición de discapacidad, 2 etnias.  685 mujeres se encuentran en un rango 
de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 72 mujeres son mayores de 65 
años, 69 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 22 mujeres son 
adolescentes entre 13 y 17 años.  

 

 
 
Se atendieron los 40 municipios para el  (agrupados en 6 
subregiones: norte, occidente, oriente, centro, sur-
occidente y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bochalema, 
Bucarasica, Cáchira, Cácota, Chinácota, Chitagá, 
Convención, Cúcuta, Cucutilla, Durania, El Carmen, El Tarra, 
El Zulia, Gramalote, Hacarí, Herrán, La Esperanza, La Playa 
de Belén, Labateca, Los Patios, Lourdes, Mutiscua, Ocaña, 
Pamplona, Pamplonita, Puerto Santander, Ragonvalia, 
Salazar de Las Palmas, San Calixto, San Cayetano, Santiago, 
Santo Domingo de Silos, Sardinata, Teorama, Tibú, Toledo, 
Villa Caro, Villa del Rosario. 
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Para el año 2020 se atendieron 22 municipios iniciando a brindar las asesorías 
pertinentes a las administraciones municipales para la creación de los comités 
municipales de equidad de la mujer y diversidad de género a través de 
herramientas tecnológicas  de reunión virtual para sobrellevar las actividades 
en el tema de aislamiento por la emergencia sanitaria por COVID 19, para el año 
2022 se atendieron 18 municipios conforme a las necesidades de crear los 
comités municipales y se siguió brindando acompañamiento para aquellos 
que manifestaron el deseo de continuar en el trabajo de la implementación de 
participación ciudadana. 
 

 
 
Se logró la creación de los comités municipales de mujeres y diversidad de 
genero los cuales han habilitado los canales de espacio para la participación de 
las mujeres en los programas que son de su beneficio, teniendo en cuenta el 
territorio rural y las actividades desempeñadas en este sector. 
 

 
 

            
Desarrollo de las actividades de encuentro con las administraciones municipales de 
carácter presencial y virtual favoreciendo las acciones para la creación de los comités 
municipales de la mujer y equidad de género.  
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1.10.1.1. Participación en la política pública de la mujer 

Meta 352 1 Comité departamental de la mujer creado (con participación de las 6 
subregiones) 

 

  
 
En el cuatrienio se programó crear el Comité Departamental de la Mujer con 
participación de las 6 subregiones para el año 2021 de logro avanzar en el 60% 
de la conformación del comité, en inicios del 2023 se realizaron los ajustes 
pertinentes al borrador del acto administrativo y se logró el visto bueno de la 
revisión de la oficina jurídica, se encuentra actualmente en la puesta en marcha 
de los objetivos que articulan este comité para después de la aprobación final 
y divulgación; Logrando un cumplimiento del 100% en desarrollo de esta 
actividad. 

 

 
 
La inversión ha sido de $ 26.945.833 (Veintiséis Millones Novecientos Cuarenta 
y Cinco Mil Ochocientos Treinta y Tres pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  
 

 
 
Se benefició toda la población femenina de la región, por medio del objeto de 
esta meta programada se ha buscado incluir en las mesas de participación las 
problemáticas y necesidades que puedan surgir dentro las condiciones de 
vulnerabilidad de la mujer y la equidad de género para direccionar la toma de 
decisiones de intervención y promoción y prevención que permita el desarrollo 
de la mujer en sociedad.  
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Se incluyó dentro de la conformación las 6 subregiones: 
norte, occidente, oriente, centro, sur-occidente y sur-
oriente  que agrupan los 40 municipios, (Ábrego, 
Arboledas, Bochalema, Bucarasica, Cáchira, Cácota, 
Chinácota, Chitagá, Convención, Cúcuta, Cucutilla, 
Durania, El Carmen, El Tarra, El Zulia, Gramalote, Hacarí, 
Herrán, La Esperanza, La Playa de Belén, Labateca, Los 
Patios, Lourdes, Mutiscua, Ocaña, Pamplona, 
Pamplonita, Puerto Santander, Ragonvalia, Salazar de 
Las Palmas, San Calixto, San Cayetano, Santiago, Santo 
Domingo de Silos, Sardinata, Teorama, Tibú, Toledo, Villa 
Caro, Villa del Rosario). 
 

 
 
En el año 2020 no se logró adelantar acciones que permitieran avanzar en el 
cumplimiento del objetivo trazado, para el año inicios del año 2021 se ha avanzó 
un 60% en la conformación del comité departamental de la mujer; se remitió 
el decreto y/o acto administrativo a revisión de la oficina jurídica.  
En este tercer trimestre se entregó el decreto de conformación a la secretaria 
Jurídica para la respectiva revisión. 
En el cuarto trimestre se realizaron los ajustes al borrador del decreto de 
creación del comité departamental de la mujer; en esta vigencia se está 
trabajando en la puesta en marcha del comité de la mujer de acuerdo a la 
posterior aprobación y divulgación. 
 

 
 
Este avance en la forma de abordar las acciones a desarrollar a nivel de 
Departamental permite tener mesas de diálogo y concertación para el 
reconocimiento de las necesidades y el enfoque de las medidas de acción por 
tanto este avance refleja la voluntad de tener un marco de oportunidades para 
todos que refleje la participación ciudadana en los temas de interés. 
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Mesas de trabajo interadministrativas para la conformación del comité 
Departamental de Mujer por el equipo de trabajo jurídico de la Secretaría de Mujer y 
Equidad de Género.   
 
 

1.10.1.1. Participación en la política pública de la mujer 

Meta 353 
40 Jornadas de capacitación a nivel regional desarrolladas para 

formación de vida política y democrática de las mujeres y diversidad de 
género 

 

  
 
En el cuatrienio se proyectó realizar  40 jornadas de capacitación a nivel 
regional buscando fomentar la participación y el interés de las mujeres en la 
vida política, democracia y diversidad de género, dentro del cronograma de 
trabajo se planteó la realización de los talleres con la participación de las 6 
subregiones del Departamento enfocando en beneficiar los 40 municipios, 
logrando para septiembre de 2023 realizar 38 capacitaciones; Logrando un 
cumplimiento del 95% en desarrollo de esta actividad y se proyecta a cierre de 
esta vigencia un cumplimiento del 100%. 
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La inversión ha sido de $ 14.575.000 (Catorce Millones Quinientos Setenta y 
Cinco Mil Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos propios 
de la Gobernación.  
 

 
 
Se benefició toda la población femenina de la región, a la fecha sean atendido 
758 mujeres, entre ellas mujeres líderes y se contó con la participación de las 
administraciones municipales de cada uno de los municipios intervenidos, en 
cabeza de los señores alcaldes y las gestoras sociales de estos municipios. De 
ellas se identificaron 264 mujeres jefes de hogar, 99 mujeres víctimas, 16 en 
condición de discapacidad.  713 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 25 mujeres son mayores de 65 años, 19 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 1 mujeres son adolescentes entre 
13 y 17 años.  

 
 

 
 
Se han realizado capacitaciones en los municipios de: 
Ábrego, Arboledas, Bochalema, Cáchira, Cácota, 
Chinácota, Chitagá, Convención, Cúcuta, Cucutilla, 
Durania, El Carmen, El Zulia, Gramalote, Hacarí, Herrán, La 
Esperanza, La Playa de Belén, Labateca, Los Patios, 
Lourdes, Mutiscua, Ocaña, Pamplona, Pamplonita, Puerto 
Santander, Ragonvalia, Salazar de Las Palmas, San Calixto, 
San Cayetano, Santiago, Santo Domingo de Silos, 
Teorama, Tibú, Toledo, Villa Caro, Villa del Rosario. 
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Con la articulación y el acompañamiento del Consejo Nacional electoral, se 
hicieron seis (6) capacitaciones y/o Talleres denominados "SUBETE AL BUS" en 
donde se busca la formación de vida política y democrática de las mujeres y 
diversidad de género.  En estas capacitaciones participaron 117 mujeres de los 
municipios de Cúcuta, Puerto Santander, Villa del Rosario, Cucutilla, Pamplona, 
Cácota, Silos, Cáchira y Ocaña. 
En este tercer trimestre se entregó el decreto de conformación a la secretaria 
Jurídica para la respectiva revisión. 
En el cuarto trimestre de 2021, se realizaron los ajustes al borrador del decreto 
de creación del comité departamental de la mujer. 
En el primer trimestre del 2022 se realizaron dos (2) jornadas de capacitación, 
las cuales fueron articuladas con el Ministerio del interior, donde se capacitaron 
56 mujeres de los municipios de Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano, Villa del Rosario, Salazar de las Palmas, Lourdes, Arboledas, 
Cucutilla, Gramalote, Santiago y Villa Caro. 
En el segundo trimestre de 2022 se realizó capacitación para formación de vida 
política y democrática de las mujeres y diversidad de género. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en tres (3) capacitaciones donde 
participaron los municipios de Abrego, Cáchira, Convención, El Carmen, Hacarí, 
La Esperanza, La Playa de Belén, Ocaña, San Calixto, Teorama y comuna 6 y 7 
de Cúcuta con 81 mujeres. En la segunda participaron Chitagá, Mutiscua, 
Cácota, Pamplona, Pamplonita, Silos y comuna 8 y 9 de Cúcuta con 42 mujeres. 
En el tercero participaron mujeres de Bochalema, Chinácota, Durania, Herrán, 
Labateca, Ragonvalia, Toledo y comuna 3, 4 y 5 de Cúcuta. 24 mujeres. 
En el tercer trimestre de 2023, se realizaron cinco capacitaciones en los 
municipios de Cúcuta, Santiago, San Cayetano y Zulia formando en las mujeres 
la iniciativa de la participación en vida política y democrática; estos talleres se 
realizaron con el apoyo del ministerio del interior con quienes se aunaron 
esfuerzos para llevar a cabo las temáticas política participativa de la mujer, 
quien aporto el profesional idóneo para liderar el proceso de aprendizaje. 
 

 
Se ha logrado en el Departamento incentivar a las mujeres en el liderazgo y 
aumento de la asociatividad para generar por medio de la participación política 
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proyectos que beneficien el desarrollo de sus actividades y lineamientos 
estratégicos para favorecer a la mujer trabajadora y vulnerable. 
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Taller Liderazgo político para mujeres, municipios de El Zulia, San Cayetano, Villa del 
Rosario, Los Patios, Chinácota Y Durania. 
 

1.10.1.2. Derechos de la mujer 

Meta 354 20 Celebraciones en conmemoración del día de la mujer 

  
En el cuatrienio se programó realizar 20 celebraciones de conmemoración del 
día de la mujer, resaltando la importancia del hecho de ser mujer pilar de la 
sociedad y reconocer la lucha que histórica que ha tenido este género para el 
reconocimiento de los derechos que hoy se le otorgan, se logró realizar 13 
encuentros conmemorativos dado que los años 2020 y 2021 por la emergencia 
sanitaria decretada por COVID 19 no fue posible encontrarnos en estos espacios 
de reconocimiento, logrando un cumplimiento del 65% en desarrollo de esta 
actividad. 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 140.440.580 (Ciento Cuarenta Millones Cuatrocientos 
Cuarenta Mil Quinientos Setenta y Nueve Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició toda la población femenina de la región, a la fecha sean atendido 
2.200 mujeres, entre ellas mujeres líderes y se contó con la participación de las 
administraciones municipales de cada uno de los municipios intervenidos, en 
cabeza de los señores alcaldes y las gestoras sociales de estos municipios. De 
ellas se identificaron 1.608 mujeres jefes de hogar, 152 mujeres víctimas, 23 en 
condición de discapacidad.  2.054 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 49 mujeres son mayores de 65 años y 97 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años.  
 

 
Se atendieron los 40 municipios (agrupados en 6 
subregiones: norte, occidente, oriente, centro, sur-occidente 
y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bochalema, Bucarasica, 
Cáchira, Cácota, Chinácota, Chitagá, Convención, Cúcuta, 
Cucutilla, Durania, El Carmen, El Tarra, El Zulia, Gramalote, 
Hacarí, Herrán, La Esperanza, La Playa de Belén, Labateca, 
Los Patios, Lourdes, Mutiscua, Ocaña, Pamplona, 
Pamplonita, Puerto Santander, Ragonvalia, Salazar de Las 
Palmas, San Calixto, San Cayetano, Santiago, Santo Domingo 
de Silos, Sardinata, Teorama, Tibú, Toledo, Villa Caro, Villa del 
Rosario. 
 

 
 
Se programó realizar para el año 2020 la celebración del día de la Mujer en los 
municipios de Ocaña Cúcuta y Pamplona, Eventos que se llevaron a cabo el día 
4 de marzo en la ciudad de Pamplona y el 8 de marzo en la ciudad de Ocaña. 
En Cúcuta no se pudo realizar por haber entrado en Cuarentena decretada por 
el Gobierno Nacional, por motivos de la Pandemia. 
Para el 2021 por impedimento de acuerdo a la pandemia no se pudo llevar a 
cabo la celebración del día de la mujer. 
En el mes de marzo de 2022 se realizaron 10 celebraciones de conmemoración 
del día de la mujer, en los municipios de El Zulia (Vereda Cañahuate), Los Patios, 
San Cayetano, Salazar de Las Palmas, Santiago, Gramalote, Cácota, Mutiscua, 
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Silos (Se hizo una en el casco urbano y otra en la vereda de Babega) para 
beneficio total de 800 mujeres las cuales disfrutaron de una charla de 
empoderamiento, un acto cultural, un refrigerio y entrega de un detalle a cada 
una de las participantes. 
En el primer trimestre de 2023 para la conmemoración del día internacional de 
la mujer del presente año se realizó el desarrollo y lanzamiento en cabeza de la 
secretaria de la mujer y equidad de género la doctora Marina Lozano Ropero el 
programa radial ""entre mujeres"" en sintonía 91,2 Norte estéreo la radio de 
todos. se realizó invitación a todas las mujeres del departamento para que 
hagan parte del magazín radial unidas en una sola voz, dando inicio al 
lanzamiento el 8 de marzo de 2023 desde las 9:00 am, se estructuro la invitación 
por convocatoria masiva en las diferentes redes sociales institucionales y 
medios de comunicación colectivo con grupos de valor asociados a la 
secretaria por la herramienta WhatsApp.        
 

 
 
Con desarrollo de estos encuentros masivos se le permite dignificar a la mujer 
su labor en eta sociedad y resaltar la lucha diaria que tienen por obtener 
equidad de género, estos espacios permiten el desarrollo social y fortalecer el 
entramado social que permitiendo extender el lazo de presencia institucional 
en la vida de la ciudadana. 
 

 

     
Realización de evento de celebración conmemoración día de la mujer en el municipio 
de Cácota. 
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Lanzamiento del programa “entre mujeres” como conmemoración del día de la mujer 
2023 espacio radial que tiene continuidad desde el jueves 9 de marzo cada semana de 
9:00 a 10:00 am en la emisora Norte Estéreo. 
 

1.10.1.2. Derechos de la mujer 

Meta 355 40 Celebraciones en conmemoración del día no a la violencia contra la 
mujer 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 40 celebraciones en 
conmemoración del día de la no violencia contra mujer en los diferentes 
municipios del Departamento para. Se logró realizar 13 encuentros 
conmemorativos en 9 municipios del Departamento, logrando un 
cumplimiento del 32.5% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 178.432.246 (Ciento Setenta y Ocho Millones 
Cuatrocientos Treinta y Dos Mil Doscientos Cuarenta y Seis Pesos M/Cte) cuya 
financiación se ha realizado con recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició toda la población femenina de la región, a la fecha sean atendido 
1.624 mujeres, entre ellas mujeres líderes y se contó con la participación de las 
administraciones municipales de cada uno de los municipios intervenidos, en 
cabeza de los señores alcaldes y las gestoras sociales de estos municipios. De 
ellas se identificaron 907 mujeres jefes de hogar, 380 mujeres víctimas.  1.448 
mujeres se encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 
años, 72 mujeres son mayores de 65 años y 104 mujeres se encuentran entre 
los 18 y 24 años.  
 

 
Se realizaron encuentros conmemorativos en los siguientes 
9 municipios Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Pamplona, Salazar 
de Las Palmas, Santiago, Santo Domingo de Silos, Toledo, 
Villa del Rosario. 
 
 
 

 
 
Se realizaron simultáneamente actos de conmemoración del día de la No 
violencia contra La Mujer, en los municipios de Cúcuta, el Zulia, Salazar, 
Santiago, Pamplona, Toledo, Silos, El Carmen y Teorama. 
En el cuarto trimestre de 2021 y con ocasión de la conmemoración del día de la 
no violencia contra la mujer, se realizaron diferentes actividades: Un 
conversatorio, una campaña en contra de la no violencia realizada en el parque 
Mercedes Abrego, así mismo se hizo una jornada lúdica recreativa en el 
malecón. Se incentivaron a empresarias de la región quienes dedicaron la 
producción de ese día a realizar prendas naranjas en honor a esta 
conmemoración. Participaron mujeres y personas de los municipios de Cúcuta, 
Villa del rosario, Los Patios y el Zulia. 
En el cuarto trimestre de 2022 se realizó una velatón en conmemoración del 
día internacional de la no violencia contra la Mujer, dicho evento contó con la 
participación 50 mujeres de asociaciones.      
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Estos espacios de encuentro nos permiten visibilizar las condiciones actuales 
en las que se desenvuelven las mujeres en su cotidianidad, fortaleciendo el 
reconocimiento individual de los derechos de las mujeres y la concientización 
de la sociedad de los factores de cabio de los cuales la política pública pretende 
transformar. 
 

 

 
Conmemoración día de la no violencia contra la mujer año 2021 municipio de 
Pamplona, Conversatorio Hablemos de Género 2022, toma del parque Mercedes 
Abrego. 
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1. Bienestar Social 

1.10. Más Oportunidades para la Mujer y la Diversidad de Género. 

1.10.2. Mujer libre de violencia 

 

 
 

1.10.2.1. Prevención de la violencia contra la mujer 

Meta 356 80 Talleres a asociaciones de mujeres para la prevención de la violencia 
intrafamiliar 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 80 talleres a asociaciones de 
mujeres para la prevención de la violencia, ejecutando 80 talleres en los 
diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 100% 
en desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 66.008.675 (Sesenta y Seis Millones Ocho Mil 
Seiscientos Setenta y Cuatro Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  
 

 
Se benefició a la fecha a 5.738 mujeres, entre ellas mujeres líderes; De ellas se 
identificaron 3.064 mujeres jefes de hogar, 425 mujeres víctimas, 30 en 
condición de discapacidad, 19 de diferentes etnias.  3.714 mujeres se 
encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 1.456 
mujeres son mayores de 65 años, 486 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

2 2 9 13

15.38% 15.38% 69.23% 100%.

1.10.2. Mujer libre de violencia
AVANCE RELATIVO

88.10%

CALIFICACIÓN

9.40
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años, 74 mujeres son adolescentes entre 13 y 17 años y 8 mujeres niñas entre 6 
y 12 años.  
 

 
 
Ábrego, Arboledas, Cácota, Chinácota, Chitagá, Convención, 
Cúcuta, Cucutilla, Durania, El Carmen, El Tarra, El Zulia, 
Gramalote, Herrán, La Esperanza, La Playa de Belén, Los 
Patios, Ocaña, Pamplona, Pamplonita, Puerto Santander, 
Ragonvalia, Salazar de Las Palmas, San Cayetano, Santiago, 
Santo Domingo de Silos, Sardinata, Teorama, Toledo, Villa 
del Rosario. 
 

 
 
En el año 2020 se realizaron talleres en el municipio de Cúcuta, en las comunas 
7, 8 y 10. Seis talleres realizados en el cuarto trimestre del 2020 se hicieron en 
las comunas 1, 3, 4, 5, 6, y 9 de la ciudad de Cúcuta. 
En el segundo trimestre del 2021 se trabajó en los municipios de Cúcuta, Puerto 
Santander, Durania, Los Patios, Villa del Rosario.  
En el tercer trimestre de 2021 se realizaron talleres en los municipios de Cúcuta, 
Lourdes, Tibú, En la Gabarra, Villa del Rosario, Convención, El Tarra y Ocaña. 
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Cúcuta, 
Ragonvalia, La Esperanza, El Tarra, Ocaña, Los Patios, Gramalote, Toledo, 
Abrego, La Playa de Belén. 
En el primer trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Cúcuta 
(comunas 6,7,8,9,10) Toledo, San Cayetano y Villa del Rosario. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Cúcuta, Los 
Patios y Toledo. 
En el cuarto trimestre de 2022, se trabajó en los municipios de Cúcuta, 
Sardinata, San Cayetano, Durania; logrando el cumplimiento de la meta en la 
vigencia del año 2023.          
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Se logró el reconocimiento de los derechos de las mujeres, buscando el 
empoderamiento y la ruta de atención de acuerdo a los lineamientos 
específicos para aquellas que son víctima de este tipo de violencia dando las 
herramientas para la defensa y la dignificación de la labor de la mujer en el 
hogar. 
 

 
 

     
Talleres a asociaciones de mujeres para la prevención de la violencia intrafamiliar. 
 
 
 
 

1.10.2.2. Cultura ciudadana en equidad de género 

Meta 357 80 Talleres a asociaciones de mujeres de educación en equidad de 
género 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 80 talleres a asociaciones de 
mujeres de educación en equidad de género, ejecutando 98 talleres en los 
diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 122.5% 
en el desarrollo de esta actividad. 
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La inversión ha sido de $ 66.732.005 (Sesenta y Seis Millones Setecientos Treinta 
y Dos Mil Cuatro Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos 
propios de la Gobernación.  
 

 
 
Se benefició a la fecha a 3.610 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 2.367 mujeres jefes de hogar, 433 mujeres víctimas, 10 en 
condición de discapacidad.  2.971 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 201 mujeres son mayores de 65 años, 395 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años, 34 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años y 9 mujeres niñas entre 6 y 12 años. 
 

 
 
Se atendieron los municipios de Arboledas, Bucarasica, 
Convención, Cúcuta, Durania, El Tarra, El Zulia, Gramalote, 
Los Patios, Lourdes, Ocaña, Pamplona, Puerto Santander, 
San Cayetano, Santiago, Sardinata, Tibú, Toledo, Villa del 
Rosario. 
 

 
 
En el año 2020 se realizaron talleres en el municipio de Cúcuta, en las comunas 
7, 8 y 10. Seis talleres realizados en el cuarto trimestre se hicieron en las 
comunas 1, 3, 4, 5, 6, y 9 de la ciudad de Cúcuta. 
En el segundo trimestre del 2021 se trabajó en los municipios de Cúcuta, Puerto 
Santander, Durania, Los Patios, Villa del Rosario. 
En el segundo trimestre de 2021 se realizaron talleres en la ciudad de Cúcuta 
comunas 3 y 4. 
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en Villa del Rosario (La Parada), 
En el tercer trimestre de 2021 se realizaron talleres en los municipios de Cúcuta, 
Lourdes, Tibú, En la Gabarra, Villa del Rosario, Convención, El Tarra y Ocaña.  
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En el primer trimestre de 2022 se realizaron 4 talleres en los municipios de 
Cúcuta, Los Patios con participación de 181 mujeres. Igualmente se realizaron 
talleres en los municipios de Villa del Rosario (sector la Parada) y en Toledo. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Cúcuta, los 
Patios y San Cayetano. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron 12 talleres en los municipios de 
Cúcuta, Bucarasica, Villa del Rosario, Durania. 
En el segundo trimestre de 2023 se realizaron 23 talleres en diferentes 
asociaciones de mujeres en siete municipios Cúcuta, Zulia, Sardinata, 
Arboledas, Santiago, Gramalote, Pamplona. 
En tercer trimestre de 2023 se realizaron dos talleres educativos en equidad de 
género con participación de las asociaciones de mujeres en la ciudad de 
Cúcuta. Logrando dar cumplimiento a la meta en la vigencia 2023. 
 

 
Se logró el reconocimiento de los derechos de las personas de género diverso, 
buscando el empoderamiento de estas y la sensibilización de la comunidad 
general hacia el respeto de las diferencias y la inclusión dentro de la sociedad. 
 

 
 

      
Talleres a asociaciones de mujeres de educación en equidad de género. 
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1.10.2.3. Derechos sexuales de la mujer 

Meta 358 80 Talleres para la divulgación, protección y prevención de los derechos 
sexuales a la mujer 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 80 talleres para la divulgación, 
protección y prevención de los derechos sexuales a la mujer, ejecutando 84 
talleres en los diferentes municipios del Departamento, logrando un 
cumplimiento del 105% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 51.423.672 (Cincuenta y Un Millones Cuatrocientos 
Veintitrés Mil Seiscientos Setenta y Un Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  
 

 
 
Se benefició a la fecha a 4.702 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 2.816 mujeres jefes de hogar, 471 mujeres víctimas, 34 en 
condición de discapacidad.  3.995 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 223 mujeres son mayores de 65 años, 401 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 75 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años y 8 mujeres son niñas entre 6 y 12 años. 

 
 
Se atendieron los municipios de Cáchira, Chinácota, 
Convención, Cúcuta, Durania, El Tarra, El Zulia, La 
Esperanza, Los Patios, Lourdes, Mutiscua, Ocaña, 
Pamplona, Puerto Santander, San Cayetano, Tibú, Toledo, 
Villa del Rosario. 
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En el 2020 se realizaron talleres en el municipio de Cúcuta, en las comunas 7, 8 
y 10. Seis talleres realizados en el cuarto trimestre se hicieron en las comunas 1, 
3, 4, 5, 6, y 9 de la ciudad de Cúcuta. 
 
En el segundo trimestre del 2021 se realizaron talleres en los municipios de 
Cúcuta, Villa del Rosario, Durania, Puerto Santander, Mutiscua. 
 
En el tercer trimestre de 2021 se realizó un taller en el municipio de Cúcuta, 
para la divulgación protección y prevención de los derechos sexuales de las 
mujeres. Se hizo vía virtual por la plataforma GEOGLE.MEET. Se visitaron los 
municipios de Chinácota, Durania, Puerto Santander. Igualmente se trabajó en 
los municipios de Lourdes, Tibú y el corregimiento de La Gabarra, Villa del 
Rosario, Convención, Ocaña y el Tarra.  
 
En el cuarto trimestre de 2021 se realizaron talleres en los municipios de El Zulia, 
Cúcuta, La Esperanza, Toledo, Chinácota, Los Patios, Ocaña, Pamplona, 
Mutiscua. 
 
En el primer trimestre 2022 se realizaron talleres en los municipios de Cúcuta 
(comunas 6,7,8,9,10) San Cayetano y en Los Patios. 
En el segundo trimestre de 2022 se realizaron talleres en Cúcuta, Los Patios, 
Cáchira y San Cayetano. Se le dio cumplimiento a esta meta en la vigencia 2022.
              

 
Se logró el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres en el Departamento, con la realización de talleres didácticos que 
permitieron espacios de interacción de experiencias entre las mujeres y el 
reconocimiento de los factores de riesgo que las pueden llevar a condiciones 
de vulnerabilidad. 
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Talleres para la divulgación, protección y prevención de los derechos sexuales a la 
mujer. 
 

1.10.2.3. Derechos sexuales de la mujer 

Meta 359 80 Talleres de capacitación en derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres en situación de desplazamiento 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 80 talleres de capacitación en 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en situación de 
desplazamiento, ejecutando 71 talleres en los diferentes municipios del 
Departamento, logrando un cumplimiento del 92.2% en el desarrollo de esta 
actividad. 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 61.697.961  (Sesenta y Un Millones Seiscientos Noventa 
y Siete Mil Novecientos Sesenta Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  
 

 
 
Se benefició a la fecha a 3.273 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 1.344 mujeres jefes de hogar, 569 mujeres víctimas, 33 en 
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condición de discapacidad.  2.049 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 104 mujeres son mayores de 65 años, 257 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años, 46 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años y 817 mujeres son niñas entre 6 y 12 años.  
 

 
 
Se atendieron los municipios de Arboledas, Bochalema, 
Bucarasica, Cácota, Chinácota, Convención, Cúcuta, El 
Tarra, El Zulia, Herrán, La Esperanza, Los Patios, Lourdes, 
Ocaña, Puerto Santander, Ragonvalia, San Cayetano, 
Sardinata, Tibú, Toledo, Villa del Rosario. 
 

 
 
En el 2020 se realizaron talleres en el municipio de Cúcuta, en las comunas 7, 8 
y 10. Seis talleres realizados en el cuarto trimestre se hicieron en las comunas 1, 
3, 4, 5, 6, y 9 de la ciudad de Cúcuta, con participación de mujeres en situación 
de desplazamiento. 
En el tercer trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Cúcuta, Lourdes, 
Tibú, Corregimiento de La Gabarra, Villa del Rosario, Convención, Ocaña y El 
Tarra. 
En el cuarto trimestre de 2021 se realizaron talleres en los municipios de El Zulia, 
Cúcuta, La Esperanza, Toledo, Chinácota, Villa del Rosario (Sector de La Parada) 
En el primer trimestre 2022 se realizaron 4 talleres en el municipio de Cúcuta, 
dos en Villa del rosario sector La Parada, uno en San Cayetano y uno en Toledo. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajaron los talleres en los municipios de 
Los Patios y Cúcuta. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron 4 talleres en el municipio de 
Cúcuta. 
En el segundo trimestre de 2023 se realizaron 12 talleres de capacitación a 
mujeres en los municipios de Cúcuta, Puerto Santander, San Cayetano, 
Bucarasica, Arboledas, Bochalema, Ragonvalia, Cacota. 
En el tercer trimestre de 2023 se realizaron 5 talleres educativos en derechos 
sexuales y reproductivos con las mujeres víctimas de los municipios de 
Sardinata y Herrán. Actualmente se continúa trabajando en el desarrollo de las 
actividades asociadas a esta meta se tiene programado el cumplimiento del 
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100% para la ejecución en la vigencia 2023.      
              

 
Se logró el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres víctimas en situación de desplazamiento del Departamento, con la 
realización de talleres didácticos que permitieron espacios de interacción de 
experiencias entre las mujeres y el reconocimiento de los factores de riesgo que 
las pueden llevar a condiciones de vulnerabilidad. 

 

    
Talleres de capacitación en derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en 
situación de desplazamiento – Toledo. 
 

    
Talleres de capacitación en derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en 
situación de desplazamiento. 
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1.10.2.4. Educación no sexista 

Meta 360 5.600 Docentes capacitados 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 5.600 capacitaciones a docentes 
en educación no sexista, ejecutando la capacitación de 3.014 docentes en los 
diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 53.8% 
en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 62.290.580 (Sesenta y Dos Millones Doscientos 
Noventa Mil Quinientos Setenta y Nueve Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  
 

 
Se benefició a la fecha a 2.939 docentes, De ellos se identificaron 478 mujeres 
jefes de hogar, 164 mujeres víctimas, 1 en condición de discapacidad.  2.809 
docentes se encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 
años, 99 docentes son mayores de 65 años y 31 docentes se encuentran entre 
los 18 y 24 años.  
 

  
Se atendieron los 38 municipios (agrupados en 6 
subregiones: norte, occidente, oriente, centro, sur-occidente 
y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bochalema, Bucarasica, 
Cáchira, Cácota, Chinácota, Convención, Cúcuta, Cucutilla, 
Durania, El Carmen, El Tarra, El Zulia, Gramalote, Hacarí, 
Herrán, La Esperanza, La Playa de Belén, Labateca, Los 
Patios, Lourdes, Mutiscua, Ocaña, Pamplona, Puerto 
Santander, Ragonvalia, Salazar de Las Palmas, San Calixto, 
San Cayetano, Santiago, Santo Domingo de Silos, Sardinata, 
Teorama, Tibú, Toledo, Villa Caro, Villa del Rosario. 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 
 

 

 
SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO 

56                                                  
 
 

 
En el 2020 se realizó capacitación con los directivos y docentes de los colegios 
Manuel Antonio Rueda Jara, Presbítero Álvaro Suarez, Luis Gabriel Castro, 
Agropecuaria Juan frio, María Inmaculada, La Frontera, San Antonio y General 
Santander de Villa del Rosario. 
En el segundo semestre de 2021 se realizaron capacitaciones a docentes de los 
municipios de Hacarí, Abrego, Teorama, San Calixto y Ocaña. La Playa de Belén, 
Cáchira, El Carmen, El Tarra, Cacota, Chinácota, Labateca, Mutiscua, Pamplona, 
Cucutilla. 
En el tercer trimestre de 2021 se trabajó con docentes de los municipios de Villa 
del Rosario, Sardinata, Tibú, Arboledas, Bucarasica, Santiago, El Zulia, Hacarí, 
Salazar de Las Palmas, Cúcuta y Villa Caro, La playa de Belén, Cáchira, Ocaña, El 
Tarra, Chinácota, Bochalema, Cacota. 
En el primer trimestre de 2022 se desarrolló una capacitación en el municipio 
de Cúcuta, institución educativa Nuestra Señora de Belén. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en el municipio de Cúcuta. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron capacitaciones en los municipios 
de Durania, Arboledas, Santiago, Lourdes Cúcuta, Los Patios. 
En el segundo trimestre de 2023 se capacitaron 124 Docentes en educación no 
sexista en los municipios de Cúcuta, Puerto Santander y Santiago. 
 
En el tercer trimestre de 2023 se capacitaron 110 docentes en educación no 
sexista en los municipios de Herrán, Silos y Chinácota. Actualmente se continúa 
trabajando para lograr el cumplimiento en la vigencia 2023 del 70%. 
 

 
Se ha logrado el mejoramiento de la convivencia escolar y la dignificación de 
las personas en diversidad de género en proceso formación, teniendo en 
cuenta las acciones necesarias que se deben tener en cuenta por los docentes 
para la orientación y respeto de los derechos de los jóvenes que acogen en 
formación en sus centros educativos.  
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Capacitación a docentes en los diferentes municipios del Departamento. 
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1.10.2.5. Difusión de los derechos de la mujer 

Meta 361 9.000 Mujeres capacitadas sobre sus derechos 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado capacitar 9.000 sobre sus derechos, 
ejecutando la capacitación de 8.146 mujeres en los diferentes municipios del 
Departamento, logrando un cumplimiento del 90.5% en el desarrollo de esta 
actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 78.317.961  (Setenta y Ocho Millones Trescientos 
Diecisiete Mil Novecientos Sesenta Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  
 

 
Se benefició a la fecha a 8.251 personas, entre ellas 8.146 mujeres. De ellas se 
identificaron 3.934 mujeres jefes de hogar, 1.592 mujeres víctimas, 138 en 
condición de discapacidad, 19 mujeres de diferentes etnias. 6.798 mujeres se 
encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 500 
mujeres son mayores de 65 años, 791 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 
años, 144 mujeres son adolescentes entre 13 y 17 años, 14 mujeres son niñas 
entre 6 y 12 años y 4 mujeres son niñas entre 0 y 5 años.    
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Se atendieron los 35 municipios (agrupados en 6 
subregiones: norte, occidente, oriente, centro, sur-
occidente y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bochalema, 
Bucarasica, Cáchira, Cácota, Chinácota, Chitagá, 
Convención, Cúcuta, Cucutilla, Durania, El Carmen, El Zulia, 
Gramalote, Herrán, La Esperanza, La Playa de Belén, 
Labateca, Los Patios, Lourdes, Mutiscua, Ocaña, Pamplona, 
Pamplonita, Puerto Santander, Ragonvalia, Salazar de Las 
Palmas, San Cayetano, Santiago, Santo Domingo de Silos, 
Sardinata, Teorama, Toledo, Villa del Rosario.  
 

 
 
En el año 2020 se realizaron talleres de capacitación en Cúcuta en las comunas 
7, 8 y 10. En los municipios hubo participación de mujeres de la zona urbana y 
rural. Seis (6) talleres realizados en el cuarto trimestre 2020 se hicieron en 
Cúcuta en las comunas 1, 3, 4, 5,6, 9. 
En el segundo trimestre de 2021 se realizaron capacitaciones sobre los 
derechos de las mujeres en las diferentes asociaciones del municipio de Cúcuta 
En el tercer trimestre de 2021 se hizo capacitación en el municipio de Chinácota 
sector rural, Los Patios, Villa del Rosario, Durania, Santiago, Cúcuta, Bucarasica, 
El Carmen, Cúcuta se realizaron 5 capacitaciones en igual número de comunas, 
así mismo en los municipios de Herrán y Ragonvalia. 
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Toledo, 
Chinácota, Cúcuta, La Esperanza, Ragonvalia, Villa del Rosario (sector de La 
Parada). 
En el primer trimestre de 2022 se trabajó en Cúcuta y Toledo. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Cúcuta, 
Cáchira, Los Patios, San Cayetano, Villa del Rosario. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron capacitaciones en los municipios 
de Cúcuta, Puerto Santander, Bucarasica, Villa del Rosario, Bochalema, 
Durania, Santiago, Pamplona. 
En el segundo trimestre de 2023 se capacitaron 1,903 mujeres en sus derechos 
en los municipios de Cúcuta, Zulia, San Cayetano, Patios, Villa del Rosario, 
Sardinata, Salazar, Lourdes, Labateca, Pamplona y Pamplonita. 
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En el tercer trimestre de 2023 se capacitaron 468 mujeres en sus derechos en 
los municipios de Sardinata, Mutiscua, Ragonvalia y Chinácota.   
              

 
 
Se logró el reconocimiento de los derechos de las mujeres en las áreas urbanas 
que permiten el empoderamiento del género y el auto valor para dar 
herramientas en la lucha de la disminución de las brechas sociales. 
 

 
 

     
 

     
Talleres sobre los derechos de las mujeres, casa de la mujer Cúcuta y otros municipios. 
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1.10.2.5. Difusión de los derechos de la mujer 

Meta 362 1.000 Mujeres del sector rural capacitadas sobre sus derechos 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado capacitar 1.000 mujeres del sector rural 
capacitadas sobre sus derechos, ejecutando la capacitación de 4.275 mujeres 
en el área rural de los diferentes municipios del Departamento, logrando un 
cumplimiento del 425.5% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 41.747.127  (Cuarenta y Un Millones Setecientos 
Cuarenta y Siete Mil Ciento Veintisiete Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 4.275 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 2.511 mujeres jefes de hogar, 1.683 mujeres víctimas, 67 en 
condición de discapacidad.  3.487 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 182 mujeres son mayores de 65 años, 544 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 62 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años.  
 

 
Se atendieron los 30 municipios (agrupados en 6 
subregiones: norte, occidente, oriente, centro, sur-
occidente y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bucarasica, 
Cáchira, Cacota, Chinácota, Chitagá, Convención, Cúcuta, 
Cucutilla, Durania, El Carmen, El Zulia, Gramalote, Herrán, 
La Esperanza, La Playa de Belén, Los Patios, Ocaña, 
Pamplona, Pamplonita, Puerto Santander, Ragonvalia, 
Salazar de Las Palmas, San Cayetano, Santiago, Santo 
Domingo de Silos, Teorama, Toledo, Villa del Rosario. 
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En el año 2020 se realizaron talleres de capacitación en Cúcuta en la zona rural. 
En los municipios la participación es de las mujeres rurales. Los seis (6) talleres 
realizados en el cuarto trimestre se hicieron en Cúcuta. 
En el segundo trimestre de 2021 se realizaron capacitaciones sobre los 
derechos de las mujeres en las diferentes asociaciones del municipio de Cúcuta 
En el segundo trimestre de 2021 se realizaron capacitaciones dirigidas a 
mujeres del sector rural sobre sus derechos, en los municipios de Herrán, 
Chinácota, Ragonvalia, San Cayetano, Durania, Puerto Santander, Bucarasica, 
Villa del Rosario, Cáchira. 
En el tercer trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Los Patios, Villa 
del Rosario, Durania, Santiago, Cúcuta, Bucarasica, El Carmen. 
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en el municipio de Cúcuta, Villa del 
Rosario, Cáchira, Los Patios, San Cayetano, Villa del Rosario, Toledo (vereda el 
Ccedral). En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de 
Cúcuta, San Cayetano, Los Patios, Villa del rosario, Toledo, Cáchira, Chitagá. 
             
  

 
Se logró el reconocimiento de los derechos de las mujeres en las áreas rurales 
que permiten el empoderamiento del género y el auto valor para dar 
herramientas en la lucha de la disminución de las brechas sociales en el área 
rural. 
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Mujeres del sector rural capacitadas sobre sus derechos.1.10.2.5. Difusión de los 
derechos de la mujer 

Meta 363 500 Mujeres víctimas del conflicto armado capacitadas sobre sus 
derechos 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado capacitar 500 mujeres víctimas del 
conflicto armado capacitadas sobre sus derechos, ejecutando la capacitación 
de 3.526 mujeres capacitadas en los diferentes municipios del Departamento, 
logrando un cumplimiento del 705.2% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 43.065.580 (Cuarenta y Tres Millones Sesenta y Cinco 
Mil Quinientos Setenta y Nueve Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  
 

 
 
Se benefició a la fecha a 3.526 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 1.327 mujeres jefes de hogar, 1.301 mujeres víctimas, 18 en 
condición de discapacidad.  2.827 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 96 mujeres son mayores de 65 años, 587 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 16 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años.  
 

 
Se atendieron los 26 municipios (agrupados en 6 
subregiones: norte, occidente, oriente, centro, sur-
occidente y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bucarasica, 
Cáchira, Cacota, Chitagá, Convención, Cúcuta, Cucutilla, 
Durania, El Carmen, El Zulia, Gramalote, La Esperanza, La 
Playa de Belén, Los Patios, Ocaña, Pamplona, Pamplonita, 
Puerto Santander, Salazar de Las Palmas, San Cayetano, 
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Santiago, Santo Domingo de Silos, Teorama, Villa del Rosario. 
 

 
 
Esta información corresponde a las mujeres víctimas participando en los 
talleres realizados en los municipios.         
Se trabajó en el segundo trimestre en los municipios de Cúcuta y Durania  
En el tercer trimestre de 2021 se capacitaron mujeres de los municipios de 
Cúcuta, Los Patios, Bucarasica, Villa del Rosario, Cáchira y Puerto Santander, 
Durania, Santiago, El Carmen.           
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en el municipio de Cúcuta, Santiago, 
San Cayetano. Villa del Rosario; En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en 
los municipios de Cúcuta, Cáchira, Los Patios, San Cayetano, Villa del Rosario. 
Se obtuvo el cumplimento de la meta al 100% en la vigencia del 2022.  
    

 
Se logró el reconocimiento de los derechos de las mujeres que han sido 
expuestas a algún tipo de hecho victimizante que permiten el 
empoderamiento del género y el auto valor para dar herramientas en la lucha 
de la disminución de las brechas sociales en el área rural. 
 

 

 
Mujeres víctimas del conflicto armado capacitadas sobre sus derechos – Asociación 
Víctimas de San Cayetano.  
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1.10.2.5. Difusión de los derechos de la mujer 

Meta 364 8 Campañas publicitarias realizadas difundiendo los derechos de las 
mujeres 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 8 Campañas publicitarias 
realizadas difundiendo los derechos de las mujeres, ejecutando 13 campañas 
publicitarias en los diferentes municipios del Departamento, logrando un 
cumplimiento del 162.5% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 42.661.413  (Cuarenta y Dos Millones Seiscientos 
Sesenta y Un Mil Cuatrocientos Trece Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a todas las mujeres del Departamento dado que las 
campañas publicitarias si han realizado en un espacio de la parrilla de 
programación de la emisora Norte Estéreo del Departamento dial 91.2 con el 
programa “Entre Mujeres” que se trasmite todos los jueves a partir del 09 de 
marzo de 2023.  
 

 
Se atendieron los 40 municipios (agrupados en 6 
subregiones: norte, occidente, oriente, centro, sur-
occidente y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bochalema, 
Bucarasica, Cáchira, Cacota, Chinácota, Chitagá, 
Convención, Cúcuta, Cucutilla, Durania, El Carmen, El 
Tarra, El Zulia, Gramalote, Hacarí, Herrán, La Esperanza, La 
Playa de Belén, Labateca, Los Patios, Lourdes, Mutiscua, 
Ocaña, Pamplona, Pamplonita, Puerto Santander, 
Ragonvalia, Salazar de Las Palmas, San Calixto, San 
Cayetano, Santiago, Santo Domingo de Silos, Sardinata, 
Teorama, Tibú, Toledo, Villa Caro, Villa del Rosario 
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Se realizaron diferentes pautas publicitarias a través de los canales de 
publicidad y la página web de la Gobernación de Norte de Santander, en donde 
se busca concientizar a las mujeres del departamento, en los derechos que 
tienen. Así mismo a través de las redes sociales se enviaron mensajes que 
fortalecen a las mujeres y les aclaran sus derechos. se realizaron capacitaciones 
virtuales sobre los derechos de las mujeres. se ejecutaron las dos campañas 
publicitarias programadas para el 2020. Se benefician todas las mujeres del 
departamento Norte de Santander.            
En el segundo trimestre 2021 se hizo una campaña publicitaria sobre la difusión 
de los derechos de las mujeres la cual se compartió con las mujeres de todo el 
departamento Norte de Santander. 
En el cuarto trimestre de 2021 se realizó una campaña publicitaria con material 
impreso sobre la no violencia contra la mujer. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizó un conversatorio a través de la emisora 
de la Gobernación de Norte de Santander donde se abordó temas como los 
derechos, normatividad, ruta de atención conceptualización y tipos de 
violencia contra la mujer. 
En el segundo trimestre de 2023 se realizaron 4 campañas publicitarias 
realizadas en una franja de  la emisora del Departamento que tiene sintonía en 
los 40 municipios donde se abordaron temas en derecho de las mujeres con 
invitados especiales para cada uno de los 4 temas tratados quienes desde su 
perspectiva profesional se vincularon a la temática y adicionalmente 
atendieron al aire las diferentes inquietudes que manifestaban las mujeres en 
el programa en vivo, adicionalmente se realizaron piezas publicitarias de 
difusión con la invitación a sintonizar el programa entre mujeres los cuales se 
masificaron por los medios digitales de información de la Secretaria de la mujer 
y equidad de género. 
En el tercer trimestre de 2023 se realizaron cuatro programas radiales en la 
temática de reivindicación de los derechos de las mujeres en el espacio al aire 
del programa ""entre mujeres"" de la Secretaría de Mujer y Equidad de Género.
            

 
Se ha logrado con gran esfuerzo la difusión de los derechos de las mujeres en 
los diferentes sectores de ubicación y adicionalmente se ha tenido en cuenta 
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las vulnerabilidades que se presenten con el fin de apuntarle a la dignificación 
del género y el acceso a la equidad de las oportunidades. 
 

 
 

    
Campañas publicitarias realizadas difundiendo los derechos de las mujeres y 
programas en la sección “Entre Mujeres”. 
 
 

1.10.2.5. Difusión de los derechos de la mujer 

Meta 365 10.000 Ejemplares de la cartilla de los derechos de las mujeres editados 

  
 
En el cuatrienio se tenían programado realizar 10.000 ejemplares de la cartilla 
de los derechos de las mujeres editados, ejecutando 1 ejemplar de la cartilla de 
los derechos de las mujeres editado y aprobado para impresión, después de 
pasar por el proceso de diseño y determinación del contenido temático, 
logrando un cumplimiento del 15% en el desarrollo de esta actividad. 
Actualmente se está trabajando en la impresión de los ejemplares para la 
entrega en los diferentes encuentros de mujeres. 
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La inversión ha sido de $ 17.137.500  (Diecisiete Millones Ciento Treinta y Siete 
Mil Quinientos Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos 
propios de la Gobernación.  

 
Se pretende beneficiar 10.000 mujeres a las cuales se les entregara la cartilla 
para la socialización en sus grupos sociales. 
 

 
Se pretende realizar las entregas en los municipios que 
integran el área metropolitana. 
 
 
 
 
 
 

 
En el Cuarto trimestre de 2021 se diseñó la cartilla. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron ajustes a la cartilla. En el tercer 
trimestre de 2023 se realizó un ajuste al contenido temático de la pieza, se 
tienen asignados recursos para la materialización de la cartilla.   
              

 
Se pretende continuar y fortalecer las acciones en el Departamento para el 
reconocimiento de los derechos de las mujeres contribuyendo a la disminución 
de las brechas de género y la equidad de las oportunidades. 
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Diseño elaborado y aprobado para la impresión de los ejemplares de la cartilla de los 
derechos de la mujer. 
 

1.10.2.5. Difusión de los derechos de la mujer 

Meta 366 Estrategia de fortalecimiento de las rutas de protección de mujeres 
implementada 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar la estrategia de fortalecimiento 
de 1 ruta de protección de mujeres, ejecutando 1 ruta de protección de mujeres 
en los diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 
100% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 14.796.250 (Catorce Millones Setecientos Noventa y 
Seis Mil Doscientos Cincuenta Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 128 mujeres, entre ellas mujeres líderes.  
 
 

 
 
Se atendieron 5 municipios Cúcuta, Los Patios, Toledo, Villa 
del Rosario. 
 
 
 
 

 
 
Se ha articulado con las diferentes instituciones en el fortalecimiento de las 
rutas de protección hacia la mujer que beneficia a todas las mujeres del 
Departamento. 
En el tercer trimestre de 2021 se implementó la ruta articulada con las 
diferentes instituciones, la cual beneficia todas las mujeres del Departamento 
Norte de Santander.         
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó con mujeres de los municipios de 
Cúcuta y Villa del Rosario.         
En el primer trimestre de 2022 se ha trabajado en los municipios de Toledo, San 
Cayetano, Villa del Rosario, Los Patios y Cúcuta. Se logró el cumplimiento total 
de la meta en la vigencia 2022.        
              

 
Se logró articular acciones interinstitucionales para lograr el desarrollo de la 
ruta de protección de mujeres en los diferentes municipios del Departamento 
logrando difundirla y dar las herramientas necesarias para el reconocimiento 
de la atención necesaria que se debe dar a las mujeres en condición de 
vulnerabilidad. 
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Implementación de la estrategia de fortalecimiento de las rutas de protección de 
mujeres. 
 

1.10.2.5. Difusión de los derechos de la mujer 

Meta 367 3.600 Asesorías jurídicas realizadas a las mujeres del Departamento 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 3.600 asesorías jurídicas 
realizadas a las mujeres del Departamento, ejecutando 3.500 asesorías jurídicas 
en los diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 
97.2% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 143.263.374 (Ciento Cuarenta y Tres Millones 
Doscientos Sesenta y Tres Mil Trescientos Setenta y Tres Pesos M/Cte) cuya 
financiación se ha realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 3.564 personas, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 1.571 mujeres jefes de hogar, 633 mujeres víctimas, 12 en 
condición de discapacidad.  2.912 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 118 mujeres son mayores de 65 años, 458 
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mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años, 54 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años, 20 mujeres son niñas entre 6 y 12 años y 2 mujeres son niñas 
entre 0 y 5 años.  
  

  
 
Se atendieron los 33 municipios (agrupados en 6 
subregiones: norte, occidente, oriente, centro, sur-
occidente y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bochalema, 
Bucarasica, Cáchira, Cacota, Chinácota, Chitagá, 
Convención, Cúcuta, Cucutilla, Durania, El Carmen, El 
Zulia, Gramalote, Herrán, La Esperanza, La Playa de Belén, 
Los Patios, Lourdes, Mutiscua, Ocaña, Pamplona, 
Pamplonita, Puerto Santander, Salazar de Las Palmas, San 
Cayetano, Santiago, Santo Domingo de Silos, Sardinata, 
Teorama, Toledo, Villa del Rosario.  
 

 
A través del equipo psicosocial y jurídico de la secretaría de La Mujer, se ha 
venido brindando apoyo, orientación y enrutamiento a las mujeres que han 
requerido, por problemas de violencia de género, violencia intrafamiliar y otros. 
Estos acompañamientos se han virtuales y presenciales en la Casa de la Mujer 
Empoderada de Cúcuta, y en las visitas a los municipios, es de tener presente 
que se han incrementado en la época que vivimos de aislamiento con ocasión 
de la pandemia COVID – 19, se hizo trabajo en los municipios y en la casa de la 
Mujer Empoderada de Cúcuta.      
Las asesorías jurídicas y psicosociales se prestaron en la casa de La Mujer 
Empoderada de la ciudad de Cúcuta. 
En el segundo trimestre 2021 se trabajó en los municipios de Cúcuta, Villa del 
Rosario, Pamplonita, Durania. 
En el tercer trimestre se dieron orientaciones psicosociales y jurídica en los 
municipios de Cúcuta, Villa del Rosario, Durania, Pamplonita, Puerto 
Santander, Bucarasica, Convención y Ocaña. En el cuarto trimestre de 2021 se 
trabajó en Cúcuta (Casa de La Mujer Empoderada) y en el punto de atención 
de La Parada (Villa del Rosario).        
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En el primer trimestre de 2022 se realizaron asesorías jurídicas con apoyo 
psicosocial en los municipios de Cúcuta, San Cayetano, Villa del Rosario (sector 
La Parada) y Toledo.         
En el segundo trimestre de 2022 se realizaron asesorías jurídicas con 
acompañamiento psicosocial en los municipios de Cúcuta, Chinácota, Lourdes, 
Los Patios, San Cayetano. 
En el segundo trimestre de 2023 se realizaron 264 asesorías jurídicas por parte 
del personal vinculado a la secretaria profesionales en derecho a las mujeres 
pertenecientes de las asociaciones que manifestaron la necesidad en los 
municipios de Cúcuta, Patios, Villa del Rosario, Sardinata y Bochalema. 
En el tercer trimestre de 2023 se realizaron 138 asesorías jurídicas en los 
municipios de Herrán y Mutiscua.        
      

 
Se ha logrado atender a la población femenina dando las orientaciones 
necesarias en el aspecto jurídico y psicológico de acuerdo a la necesidad para 
las diferentes eventualidades que se les han presentado en su vida diaria 
otorgando las herramientas para la luchar por sus derechos. 
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Asesorías jurídicas a mujeres. 
 
 

1.10.2.6. Observatorio de la mujer 

Meta 368 Observatorio de la mujer creado y puesto en marcha 

 

  
 
En el cuatrienio se tenían programado crear el observatorio de la mujer, 
ejecutando la creación del observatorio recolectando datos de los diferentes 
municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 100% en el 
desarrollo de esta actividad. 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 23.058.333 (Veintitrés Millones Cincuenta y Ocho Mil 
Trescientos Treinta y Tres Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se beneficia a la población total de mujeres del Departamento. 
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Se recolecta información de los 40 municipios (agrupados 
en 6 subregiones: norte, occidente, oriente, centro, sur-
occidente y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bochalema, 
Bucarasica, Cáchira, Cacota, Chinácota, Chitagá, 
Convención, Cúcuta, Cucutilla, Durania, El Carmen, El 
Tarra, El Zulia, Gramalote, Hacarí, Herrán, La Esperanza, La 
Playa de Belén, Labateca, Los Patios, Lourdes, Mutiscua, 
Ocaña, Pamplona, Pamplonita, Puerto Santander, 
Ragonvalia, Salazar de Las Palmas, San Calixto, San 
Cayetano, Santiago, Santo Domingo de Silos, Sardinata, 
Teorama, Tibú, Toledo, Villa Caro, Villa del Rosario. 
 

 
 
En el cuarto trimestre de 2021 mediante Decreto No. 001636 del 06 de 
diciembre de 2021 se expide el decreto ""Por el cual se crea el Observatorio 
Departamental de La Mujer y Equidad de Género"", el cual beneficia a todas las 
mujeres del Departamento Norte de Santander. 
En el primer trimestre de 2022, ya contando con el decreto, se articuló con las 
personas designadas por cada administración municipal, para la recolección 
de la información y proceder a elaborar el primer informe como lo estipula el 
decreto, el cual hace énfasis que deberá ser a los 6 meses de creado el 
observatorio. 
Se realizaron capacitaciones con las personas designadas por cada 
administración municipal para la recopilación de la información y envío de la 
misma a la secretaria de La Mujer y Equidad de Género, la cual una vez 
decepcionada esta información, procederá a realizar el respectivo informe. 
 

  
Se ha logrado realizar una herramienta de recolección de datos de los cuarenta 
municipios del Departamento que permite evidenciar la situación actual que 
viven las mujeres en los sectores de violencia, salud, educación y ámbito laboral. 
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Talleres para la implementación del observatorio con los delegados municipales 
Decreto de creación del observatorio de la mujer. 
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1. Bienestar Social 

1.10. Más Oportunidades para la Mujer y la Diversidad de Género. 

1.10.3. Mujer Urbana y rural emprendedora y productiva 

 

 
 

1.10.3.1. Conformación y consolidación de organizaciones de mujeres 

Meta 369 50 Organizaciones de mujeres apoyadas 

 

  
 
En el cuatrienio se tenían programado apoyar 50 organizaciones de mujeres, 
ejecutando el apoyo a 43 organizaciones de mujeres de los diferentes 
municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 86% en el 
desarrollo de esta actividad. 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 29.687.833 (Veintinueve Millones Seiscientos Ochenta 
y Siete Mil Ochocientos Treinta y Tres Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 277 mujeres, entre ellas mujeres líderes. 211 mujeres se 
encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 14 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

4 6 5 15

26.67% 40.00% 33.33% 100%.

1.10.3. Mujer Urbana y rural emprendedora y productiva
AVANCE RELATIVO

70.58%

CALIFICACIÓN

7.53
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mujeres son mayores de 65 años, 2 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 
años. 
 

 
 
Se atendieron 9 municipios Cacota, Chinácota, Cúcuta, 
Cucutilla, El Tarra, Mutiscua, Pamplona, Pamplonita, Villa del 
Rosario. 
 
 
 

 
 
En el segundo trimestre de 2021 se hizo reunión presencial con 42 presidentas 
de asociaciones inscritas en la secretaria de La Mujer y Equidad de Género, 
pertenecientes a la comuna 9 del sector de Belén, donde participo la Dra. María 
Fernanda Ovalles Carrillo, secretaria del despacho. 
 
En el primer trimestre de 2022 se trabajó en procesos de emprendimiento con 
las mujeres de Cucutilla, Chinácota, Cúcuta. 
 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en el municipio de Villa del Rosario 
Se apoyaron 12 asociaciones de mujeres con entrega de dotación (sillas, mesas 
y sonido) para el mejor desarrollo de sus actividades. Municipios beneficiados: 
Pamplona, Pamplonita, Cacota, Mutiscua. (asistieron las 12 presidentas cada 
una con dos socias).          
            

 
Se ha logrado el apoyo a las organizaciones con el fin de incentivar sus acciones 
para continuar con el trabajo social que realizan des deus campos de acción 
incentivándolos a la conformación de organizaciones formalizadas para que 
gocen de todos los beneficios de estar formalmente constituidos. 
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Conformación y consolidación de organizaciones de mujeres. 
 
 
 

1.10.3.2. Proyectos productivos a mujeres 

Meta 370 240 Mujeres apoyadas con proyectos productivos 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado apoyar 240 mujeres con proyectos 
productivos, apoyando 22 mujeres en los diferentes municipios del 
Departamento en articulación interinstitucional, logrando un cumplimiento 
del 9.2% en el desarrollo de esta actividad; se tiene programado dar 
cumplimiento en su totalidad al finalizar la vigencia 2023. 
 

 
La inversión ha sido de $ 25.705.000 (Veinticinco Millones Setecientos Cinco Mil 
Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos propios de la 
Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 22 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 22 mujeres jefes de hogar.  21 mujeres se encuentran en un rango 
de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 1 mujeres se encuentran entre los 
18 y 24 años.  
 

 
 
Actualmente se ha beneficiado las mujeres del municipio de 
Cúcuta se espera avances del proyecto “ADN Norte 
Emprende” para determinar la población beneficiaria y el 
impacto territorial. 
 
 
 

 
 
En el segundo trimestre  de 2023 se articularon acciones con la secretaria de 
desarrollo económico para ejecutar el programa de apoyo a unidades 
productivas del departamento ADN NORTE EMPRENDE abordando la base de 
datos de asociaciones vinculadas en la secretaria y sus unidades productivas, 
realizando convocatoria y acompañamiento a las mujeres para realizar la 
inscripción al programa para ser posibles beneficiarias actualmente se 
encuentra aún en proceso de aprobación de unidades productivas para 
quienes cumplen los requisitos. 
En el tercer trimestre de 2023 en Articulación secretaria de fronteras y 
cooperación se logró la participación de 22 mujeres con emprendimientos 
productivos las cuales fueron apoyadas mediante su integración a la feria de 
productividad en frontera realizada en Cúcuta, las cuales vendieron y 
promocionaron sus productos.        
         

 
Se pretende apoyar la productividad de las mujeres con emprendimientos que 
les permitan desarrollar una economía de mejores condiciones. 
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Fortalecimiento a un proyecto productivo en articulación con el ejército y el programa 
fe en Colombia. 
 

1.10.3.2. Proyectos productivos a mujeres 

Meta 371 60 Mujeres rurales apoyadas con proyectos productivos 

 
 

  
En el cuatrienio se tenían programado apoyar 60 mujeres rurales con proyectos 
productivos, hasta el momento se está desarrollando el proyecto “ADN Norte 
Emprende” en articulación con la Secretaría de Desarrollo Económico 
Departamental para lograr el cumplimiento total de la meta en la vigencia 
2023, se ha logrado un cumplimiento del 15% representado en avance 
administrativo en el desarrollo de esta actividad; se tiene programado dar 
cumplimiento en su totalidad al finalizar la vigencia 2023. 
 

 
La inversión ha sido de $ 19.855.000 (Diecinueve Millones Ochocientos 
Cincuenta y Cinco Mil Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  
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Se pretende beneficiar las 60 mujeres contempladas en la meta. 
 
 
 

 
Actualmente se ha beneficiado las mujeres del municipio de 
Cúcuta se espera avances del proyecto “ADN Norte Emprende” 
para determinar la población beneficiaria y el impacto 
territorial. 
 
 
 

 
En el segundo trimestre  de 2023 se articularon acciones con la secretaria de 
desarrollo económico para ejecutar el programa de apoyo a unidades 
productivas del departamento ADN NORTE EMPRENDE abordando la base de 
datos de asociaciones vinculadas en la secretaria y sus unidades productivas, 
realizando convocatoria y acompañamiento a las mujeres para realizar la 
inscripción al programa para ser posibles beneficiarias actualmente se 
encuentra aún en proceso de aprobación de unidades productivas para 
quienes cumplen los requisitos.        
              
 

 
Se pretende apoyar la productividad de las mujeres con emprendimientos que 
les permitan desarrollar una economía de mejores condiciones. 
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Visitas a las asociaciones de mujeres rurales que tienen unidades productivas para 
conocer sus necesidades y elaborar el inventario productivo de norte de Santander. 
 
 

1.10.3.2. Proyectos productivos a mujeres 

Meta 372 10.000 Mujeres capacitadas en diferentes temas para ejecutar 
proyectos productivos 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado capacitar 10.000 mujeres en diferentes 
temas para ejecutar proyectos productivos, capacitando 9.087 mujeres en los 
diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 91.3% 
en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 79.811.413 (Setenta y Nueve Millones Ochocientos Once 
Mil Cuatrocientos Trece Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 9.087 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 3.150 mujeres jefes de hogar, 491 mujeres víctimas, 47 en 
condición de discapacidad, 17 personas de la comunidad OSIGD – LGBTI, 1 de 
etnias, 4.760 mujeres se encuentran en un rango de edad comprendido entre 
los 25 y 62 años, 631 mujeres son mayores de 65 años, 3.523 mujeres se 
encuentran entre los 18 y 24 años y 173 mujeres son adolescentes entre 13 y 17 
años.  
 
 

 
 
Se atendieron los 18 municipios Cacota, Chitagá, Cúcuta, 
Cucutilla, El Zulia, Herrán, Los Patios, Mutiscua, Pamplona, 
Pamplonita, Salazar de Las Palmas, San Cayetano, Santiago, 
Santo Domingo de Silos, Sardinata, Tibú, Toledo, Villa del 
Rosario.  
 

 
En el segundo trimestre de 2021 se trabajó en el municipio de Cúcuta y Villa del 
Rosario, específicamente en la Parada. Así mismo con la Universidad Francisco 
de Paula Santander se hizo un curso sobre Estrategias digitales, para las 
mujeres con emprendimientos para que puedan hacer todo el mercadeo y 
publicidad por medios virtuales. Se inscribieron y participaron 263 mujeres de 
Cúcuta, certificándose 119.         
En el tercer trimestre de 2021 se capacitaron 25 asociaciones de mujeres del 
municipio de Cúcuta. A través del SENA se vienen capacitando 1000 mujeres 
en los municipios de Cúcuta (Casa de la mujer empoderada), Los Patios, Villa 
del Rosario, Tibú, Pamplona, Sardinata, El Zulia, Herrán y Cucutilla en higiene y 
manipulación de alimentos, cuidados básicos con el adulto mayor, primeros 
auxilios, servicio y atención al cliente, mercadeo y ventas, dulces y postres, 
contabilidad costos y presupuestos, bisutería, comidas rápidas, manicure y 
pedicure, pastelería y panadería, muñecos navideños, muñecas de trapo, 
lencería del hogar.  Así mismo con personal de la secretaria de La Mujer, se han 
dictado cursos de manipulación de alimentos en varios barrios de la ciudad de 
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Cúcuta, en los municipios de pamplonita, Silos, Mutiscua, Chitagá, Cacota, Los 
Patios y villa del Rosario. 
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Santiago, Cúcuta, 
Villa del Rosario, Cucutilla.         
En el primer trimestre de 2022 se realizó capacitaciones en Cúcuta con CORFAS 
(57 personas capacitadas en proyectos e iniciativas de negocios, incluida 
población diversa), así mismo se encuentran 55 mujeres capacitándose en el 
nivel 1 de inglés. Se hicieron cursos de manipulación de alimentos, postres, y 
comidas rápidas en los municipios de Villa del Rosario, Cúcuta y Toledo. En la 
casa de la mujer empoderada de Cúcuta se capacitaron 32 mujeres en 
mercadeo y ventas y 30 en comportamiento emprendedor. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en el municipio de Cúcuta con 
cursos de pizzería, galletería, postres fríos, La Lasaña, manipulación de 
alimentos, cría de pollos (Cucutilla), elaboración de elementos de aso, pastelería 
y repostería. En Toledo, Los Patios en cursos de manipulación de alimentos. Así 
mismo se capacitaron y certificaron 61 mujeres en nivel 1 de inglés. 
pertenecientes a los municipios de Cúcuta, Villa del Rosario, Los Patios. En el 
corregimiento de Agua Clara (Cúcuta) Curso de empoderamiento. 
En el segundo trimestre de 2023 se capacitaron 906 mujeres en diferentes 
proyectos productivos (Manipulación de alimentos, Preparación de alimentos 
elaborados para la venta, Cría de pollos de engorde, Huertas caseras) en 
articulación con el Sena en los municipios de Cúcuta, Zulia, San Cayetano, 
Patios, Villa del Rosario, Salazar. 
En el tercer trimestre de 2023 se continuo con la oferta educativa en 
articulación con el SENA la oferta educativa en los municipios de Cúcuta, Zulia, 
San Cayetano, Patios, Villa del Rosario, Salazar; capacitando 103 mujeres en las 
áreas de emprendimiento de alimentos, belleza y salud.  
            

 
 
Se ha logrado la educación formal para la implementación de proyectos 
productivos que mejoren la calidad de vida de las mujeres en el Departamento. 
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Talleres de capacitación de acuerdo a la necesidad manifestada para el desarrollo de 
unidades productivas de las mujeres del Departamento. 
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1.10.3.2. Proyectos productivos a mujeres 

Meta 373 2.000 Mujeres rurales capacitadas en diferentes temas para ejecutar 
proyectos productivos 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado capacitar 2.000 mujeres rurales en 
diferentes temas para ejecutar proyectos productivos, capacitando 1.566 
mujeres en los diferentes municipios del Departamento, logrando un 
cumplimiento del 78.3% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 40.245.833 (Cuarenta Millones Doscientos Cuarenta y 
Cinco Mil Ochocientos Treinta y Tres Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 1.566 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 702 mujeres jefes de hogar, 388 mujeres víctimas, 14 en 
condición de discapacidad.  1.272 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 111 mujeres son mayores de 65 años, 149 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 5 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años.  
 

 
 
Se atendieron los 14 municipios Arboledas, Bucarasica, 
Cáchira, Chitagá, Chinácota, Cúcuta, Durania, El Zulia, Los 
Patios, Puerto Santander, San Cayetano, Santiago, Toledo, 
Villa del Rosario.  
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En el segundo trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Villa del 
Rosario, Cúcuta. 
 
En el tercer trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Arboledas, 
Cucutilla, Los Patios, San Cayetano, Puerto Santander, Durania, Bucarasica, 
Cáchira, Zona rural de Cúcuta (El Carmen de Tonchalá), zona rural de Villa del 
Rosario (Juan Frio) capacitando 402 mujeres.         
 
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en los Municipios de El Zulia, Santiago, 
Cúcuta, San Cayetano.        
 
En el primer trimestre de 2022 se capacitaron 50 mujeres del sector rural de 
Toledo, en manipulación de alimentos. 
 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en el municipio de Toledo. 
 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron capacitaciones en los municipios 
Puerto Santander, Bucarasica, Chitagá. 
 
En el segundo trimestre de 2023, se capacitaron 571 mujeres rurales en 
diferentes temas para iniciar proyectos productivos (Manipulación de 
alimentos, Cría de pollos de engorde, Huertas caseras, Elaboración de 
alimentos para la venta) en los municipios de El Zulia, Santiago, Cúcuta, San 
Cayetano, Chinácota y Durania). 
 
En el tercer trimestre de 2023 se capacitaron 106 mujeres para ejecutar 
proyectos productivos en los municipios de El Zulia, Santiago, Cúcuta, San 
Cayetano, Chinácota y Durania.        
         

 
Se ha logrado la educación formal para la implementación de proyectos 
productivos que mejoren la calidad de vida de las mujeres en sector rural del 
Departamento. 
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urso de elaboración productos de aseo – elaboración de hojaldres – manipulación de 
alimentos. 
 
 

1.10.3.2. Proyectos productivos a mujeres 

Meta 374 1.000 Mujeres víctimas capacitadas en diferentes temas para ejecutar 
proyectos productivos 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado capacitar 1.000 mujeres víctimas 
capacitadas en diferentes temas para ejecutar proyectos productivos, 
capacitando 1.142 mujeres en los diferentes municipios del Departamento, 
logrando un cumplimiento del 114.2% en el desarrollo de esta actividad. 
 
 

 
La inversión ha sido de $ 20.945.833 (Veinte Millones Novecientos Cuarenta y 
Cinco Mil Ochocientos Treinta y Tres Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 1.142 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 823 mujeres jefes de hogar, 516 mujeres víctimas, 12 en condición 
de discapacidad.  1.015 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 16 mujeres son mayores de 65 años, 100 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 2 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años.  
 
 

 
 
Se atendieron los 14 municipios Arboledas, Bochalema, 
Bucarasica, Cáchira, Chinácota, Cúcuta, Cucutilla, Durania, El 
Zulia, Los Patios, Puerto Santander, San Cayetano, Santiago, 
Villa del Rosario.  
 

 
 
En el segundo semestre de 2021 se trabajó en el municipio de Cúcuta y Villa del 
Rosario          
En el tercer trimestre de 2021 se atendieron los municipios de Arboledas, 
Cucutilla, Los Patios, Cúcuta (comuna 9) Villa del Rosario (Juan Frio), San 
Cayetano, Puerto Santander, Durania, Bucarasica, Cáchira y la zona rural de 
Cúcuta (El Carmen de Tonchalá)  
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en el municipio de El Zulia, Santiago, 
Cúcuta, San Cayetano. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron capacitaciones en los municipios 
Villa del Rosario, Bochalema, Chinácota, Cúcuta, Durania.     
 

 
 
Se ha logrado la educación formal para la implementación de proyectos 
productivos que mejoren la calidad de vida de las mujeres especialmente a 
aquellas que han sido afectadas por un hecho victimizante del Departamento. 
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Elaboración de pizza con grupo de mujeres víctimas del municipio de Villa Del Rosario. 
 

1.10.3.2. Proyectos productivos a mujeres 

Meta 375 3 Proyecto de desarrollo agroindustrial y/o centros de acopio a las 
mujeres y diversidad de género en el Departamento 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 3 Proyectos de desarrollo 
agroindustrial y/o centros de acopio a las mujeres y diversidad de género en el 
Departamento, hasta el momento se han realizado labores administrativas que 
permitieran avanzar en el desarrollo de la meta, debido a la paciencia por 
COVID-19 no se ha contado con el tiempo necesario que se requiere para el 
desarrollo de proyectos de alto impacto agroindustrial. 
 

 
La inversión ha sido de $ 27.581.429 (Veintisiete Millones Quinientos Ochenta y 
Un Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  
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1.10.3.2. Proyectos productivos a mujeres 

Meta 376 50 Asociaciones apoyadas con proyectos productivos de mujeres 
rurales en las diferentes subregiones. 

 
  
En el cuatrienio se tenían programado apoyar 50 Asociaciones con proyectos 
productivos de mujeres rurales en las diferentes subregiones, ejecutando 15 
proyectos productivos de mujeres rurales en los diferentes municipios del 
Departamento, logrando un cumplimiento del 30% en el desarrollo de esta 
actividad. 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 31.417.500 (Treinta y Un Millones Cuatrocientos 
Diecisiete Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve Pesos M/Cte) cuya financiación 
se ha realizado con recursos propios de la Gobernación.  
 

 
 
Se benefició a la fecha a 705 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 384 mujeres jefes de hogar, 106 mujeres víctimas. 384 mujeres 
se encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 285 
mujeres son mayores de 65 años, 30 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 
años y 6 mujeres son adolescentes entre 13 y 17 años.  
 

 
 
Se atendieron 12 municipios, Bucarasica, Chinácota, 
Convención, Cúcuta, Durania, Gramalote, Lourdes, Puerto 
Santander, Ragonvalia, San Cayetano, Santiago, Villa del 
Rosario.  
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En el segundo trimestre de 2021 se trabajó en la zona rural de Cúcuta, en los 
corregimientos de San Faustino y Buena Esperanza en los proyectos 
productivos que se desarrollaran en estas asociaciones. No se han entregado 
proyectos, pero se están desarrollando los procesos previos a la ejecución de 
los mismos. 
En el tercer trimestre de 2021 se trabajó con asociaciones de Ragonvalia, 
Chinácota, Lourdes, Gramalote, San Cayetano, Durania, Puerto Santander, 
Cúcuta, Bucarasica, El Carmen de Tonchalá (Cúcuta), Villa del Rosario (Vereda 
Juan Frio), Convención.          
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en el municipio de Santiago. Es de 
tener presente que se han apoyado las asociaciones con la elaboración de los 
proyectos productivos y el inventario de los mismos, pero no se ha entregado 
a la fecha ningún proyecto productivo en estos dos años (2020 - 2021). Se 
pretende dar cumplimiento en la vigencia 2023 con el proyecto “ADN Norte 
Emprende”.           
   

 
Se ha logrado generar las iniciativas de productividad en el Departamento para 
el desarrollo y mejoramiento de la economía del hogar. 
 

 

     
Mujeres rurales capacitadas y apoyadas en sus proyectos productivos – Ragonvalia. 
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1.10.3.2. Proyectos productivos a mujeres 

Meta 377 10 Asociaciones apoyadas con proyectos productivos de mujeres 
víctimas del conflicto armado en las diferentes subregiones  

 

  
En el cuatrienio se tenían programado apoyar 10 asociaciones con proyectos 
productivos de mujeres víctimas del conflicto armado en las diferentes 
subregiones, ejecutando 12 proyectos productivos de mujeres víctimas en los 
diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 120% 
en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 29.317.500 (Veintinueve Millones Trescientos Diecisiete 
Mil Quinientos Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos 
propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 364 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 234 mujeres jefes de hogar, 106 mujeres víctimas, 106 en 
condición de discapacidad.  317 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 23 mujeres son mayores de 65 años y 24 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años. 
 

 
 
Se atendieron 12 municipios, Bucarasica, Chinácota, 
Convención, Cúcuta, Durania, Gramalote, Lourdes, Puerto 
Santander, Ragonvalia, San Cayetano, Santiago, Villa del 
Rosario.  
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En el segundo trimestre de 2021 se trabajó en la zona rural de Cúcuta, en los 
corregimientos de San Faustino y Buena Esperanza en los proyectos 
productivos que se desarrollaran en estas asociaciones. No se han entregado 
proyectos, pero se están desarrollando los procesos previos a la ejecución de 
los mismos.         
En el tercer trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Ragonvalia, Chin 
acota, Lourdes, Gramalote, San Cayetano, Durania, Puerto Santander, Cúcuta 
(corregimiento el Carmen de Tonchalá), Bucarasica, Villa del Rosario (Vereda 
Juan Frio), Convención. Se seleccionarán las asociaciones a las que se apoyaran 
con los proyectos productivos de todas con las que se ha trabajado. 
En el cuarto trimestre se trabajó en el municipio de Cúcuta y Santiago. Se tiene 
las mujeres empoderadas con las iniciativas y/o sus proyectos productivos, para 
la entrega de los mismos y el fortalecimiento a las ya existentes. No se han 
entregado aún los insumos. Se logró el cumplimiento total de la meta en 
vigencia 2021.           
          

 
Se ha logrado generar las iniciativas de productividad en el Departamento para 
el desarrollo y mejoramiento de la economía del hogar teniendo en cuenta los 
grupos vulnerables como lo son las mujeres afectadas por hechos 
victimizantes. 
 

 

  
Asociaciones de mujeres víctimas apoyadas para recibir incentivos productivos.  
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1.10.3.3. Líneas de crédito para la implementación de unidades productivas 

Meta 378 2.500 Mujeres y personas con diversidad de género asesoradas para 
acceder a créditos blandos para financiar sus proyectos 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado capacitar 80 2.500 mujeres y personas 
con diversidad de género asesoradas para acceder a créditos blandos para 
financiar sus proyectos, ejecutando 2.150 talleres en los diferentes municipios 
del Departamento, logrando un cumplimiento del 86% en el desarrollo de esta 
actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 42.463.095 (Cuarenta y Dos Millones Cuatrocientos 
Sesenta y Tres Mil Noventa y Cinco Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 2.150 personas, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 1.096 mujeres jefes de hogar, 378 mujeres víctimas, 19 en 
condición de discapacidad.  1.892 se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 140 son mayores de 65 años, 249 se 
encuentran entre los 18 y 24 años y 6 son adolescentes entre 13 y 17 años.  
 

 
 
Se atendieron 24 municipios, Arboledas, Bochalema, 
Bucarasica, Cáchira, Chinácota, Chitagá, Cúcuta, Durania, El 
Zulia, Gramalote, Herrán, Labateca, Los Patios, Lourdes, 
Ocaña, Pamplona, Pamplonita, Puerto Santander, 
Ragonvalia, Salazar de Las Palmas, San Cayetano, Santiago, 
Sardinata, Villa del Rosario. 
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En el segundo trimestre de 2021 se trabajó con población de los municipios de 
Cúcuta, Gramalote, Labateca, Herrán, Ragonvalia, Pamplona, Ocaña. 
 
En el tercer trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Ragonvalia, 
Cáchira, Bucarasica, Villa del Rosario, Cúcuta, atendiéndose 743 mujeres. 
 
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Santiago, Cúcuta. 
 
En el primer trimestre de 2022 se realizó una jornada de bancarización en el 
Barrio Loma de Bolívar, con 56 mujeres pertenecientes a la comuna 9 y que 
aceptaron la invitación a la jornada.         
 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Cúcuta, 
Herrán, Chitagá y Villa del Rosario. 
 
En el cuarto trimestre de 2022, se brindó apoyo en la jornada de bancarización 
liderada por el gremio de pimpineros, con el fin de fortalecer la inclusión 
financiera e impulsar sus ideas de negocios.  
 
En el segundo trimestre de 2023 se asesoraron 456 mujeres para adquirir 
créditos blandos que les permitan financiar sus unidades productivas en los 
municipios de El Zulia, Sardinata, Cúcuta, San Cayetano, Patios, Puerto 
Santander, Salazar, Arboledas, Lourdes, Gramalote, Chinácota, Durania y 
Pamplonita.    
 
En el tercer trimestre de 2023 se continuo con la programación de 
capacitaciones en los municipios mencionados logrando capacitar 180 mujeres 
para acceder a créditos blandos."         
 

 
Se ha logrado posibilitar las alternativas de financiación para la 
implementación de proyectos productivos para la mujer y la población en 
condición de diversidad de genero fomentando el desarrollo de la economía 
familiar. 
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Asesorías para acceder a créditos blandos para financiar proyectos productivos 
en los municipios de Herrán Chitagá. 

   
 

1.10.3.4. Capacitación para el trabajo 

Meta 379 70 Talleres de cooperativismo y economía solidaria realizados 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 70 Talleres de cooperativismo y 
economía solidaria, ejecutando 85 talleres en los diferentes municipios del 
Departamento, logrando un cumplimiento del 121.4% en el desarrollo de esta 
actividad. 
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La inversión ha sido de $ 35.116.667 (Treinta y Cinco Millones Ciento Dieciséis Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 2.893 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 1.238 mujeres jefes de hogar, 596 mujeres víctimas, 7 en condición 
de discapacidad.  2.345 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 226 mujeres son mayores de 65 años, 316 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 6 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años.  
 

 
 
Se atendieron 22 municipios, Arboledas, Bochalema, 
Chinácota, Chitagá, Cúcuta, Durania, El Zulia, Gramalote, 
Herrán, La Esperanza, Labateca, Lourdes, Pamplona, 
Pamplonita, Puerto Santander, Ragonvalia, Salazar de Las 
Palmas, San Cayetano, Santiago, Sardinata, Toledo, Villa del 
Rosario. 
 

 
 
En el segundo trimestre de 2021 se realizaron talleres (6) en los municipios de 
Cúcuta, Villa del Rosario, san Cayetano, y Ragonvalia. 
 
En el tercer trimestre de 2021 se dictaron talleres en los municipios de Cúcuta 
(comunas 7, 8 y 9), Villa del Rosario, San Cayetano y Puerto Santander. 
 
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Santiago, La 
Esperanza y Cúcuta.          
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En el primer trimestre de 2022 se realizaron 2 talleres de cooperativismo en el 
municipio de Villa del Rosario, con participación de 28 mujeres. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Cúcuta, Villa 
del Rosario, Herrán y Chitagá. 
 
En el cuarto trimestre del 2022, se realizaron 12 talleres en los municipios de 
Cúcuta, Chitagá, Arboledas. 
 
En el segundo trimestre de 2023 se realizaron 32 talleres de cooperativismo y 
economía solidaria a las mujeres pertenecientes a asociaciones de los 
municipios de El Zulia, Sardinata, Cúcuta, Puerto Santander, Salazar, Lourdes, 
Santiago, Gramalote, Chinácota, Labateca, Bochalema, Durania, Toledo, 
Pamplona y Pamplonita.       
 
En el tercer trimestre de 2023 se llevaron a cabo 9 talleres de cooperativismo 
en Cúcuta y su Área Metropolitana.        
              

 
 
Esta iniciativa reafirma la estrategia de aumentar la competencia en el 
desarrollo económico de las mujeres en el Departamento con diferentes 
alternativas de intervención y grupos de acción. 
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Talleres de cooperativismo y economía solidaria. 
 
 

1.10.3.5. Apoyo integral a mujeres urbanas y rurales 

Meta 380 50 Entregas de incentivos a la productividad urbanas y rurales 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 50 Entregas de incentivos a la 
productividad a mujeres urbanas y rurales, ejecutando 44 entregas de 
incentivos en los diferentes municipios del Departamento, logrando un 
cumplimiento del 88% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 26.304.167 (Veintiséis Millones Trescientos Cuatro Mil 
Ciento Sesenta y Seis Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 44 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 44 mujeres jefes de hogar.  44 mujeres se encuentran en un rango 
de edad comprendido entre los 25 y 62 años.  
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Se atendieron 9 municipios, Abrego, Chinácota, Cúcuta, 
Durania, El Zulia, Los Patios, Pamplona, Ocaña, Sardinata. 
 
 
 
 
 

 
 
En el tercer trimestre de 2023 en articulación Secretaría de desarrollo 
económico y productividad, proyecto NORTE INNOVATE (INNOVACION 
EMPRESARIAL PARA EL NORTE) celebrado gobernación cámara de comercio 
y Universidad Francisco De Paula Santander, educación y cofinanciación del 
85% del valor de la propuesta; logrando beneficiar a 44 mujeres con iniciativas 
en productivas.            
 

 
Esta iniciativa reafirma la estrategia de aumentar la competencia en el 
desarrollo económico de las mujeres en el Departamento con diferentes 
alternativas de intervención y grupos de acción. 
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1.10.3.6. Acompañamiento y apoyo en exposición empresarial 

Meta 381 4 Ferias departamentales de mujeres emprendedoras apoyadas 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 4 Ferias departamentales de 
mujeres emprendedoras, ejecutando 3 Ferias departamentales de mujeres 
emprendedoras en los diferentes municipios del Departamento, logrando un 
cumplimiento del 75% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 57.777.381 (Cincuenta y Siete Millones Setecientos 
Setenta y Siete Mil Trescientos Ochenta Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 73 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 35 mujeres jefes de hogar, 3 mujeres víctimas.  60 mujeres se 
encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 6 mujeres 
son mayores de 65 años y 7 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años. 
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Se atendieron 5 municipios, Cúcuta, Pamplona, Cacota, 
Santiago, Villa del Rosario. 
 
 
 
 
 

 
 
En el segundo trimestre de 2021 se trabajó con los municipios de Cúcuta, Villa 
del Rosario, Pamplona, Cacota, y Santiago, donde las mujeres con unidades 
productivas participaron de la feria de emprendimiento. 
 
En el tercer trimestre de 2021 se trabajó con los municipios de la región Centro 
para la realización de una feria de mujeres emprendedoras con mujeres de los 
municipios de esta subregión. Así mismo se viene organizando otra feria en 
Ocaña con los municipios de la provincia de Ocaña. 
 
En el tercer trimestre de 2023 en articulación con la secretaría de fronteras y 
cooperación, se apoyó en la realización y convocatoria de la feria en frontera de 
la ciudad de Cúcuta en la cual se vieron beneficiadas 22 mujeres del 
Departamento.           
           

 
 
Esta iniciativa reafirma la estrategia de aumentar la competencia en el 
desarrollo económico de las mujeres en el Departamento con diferentes 
alternativas de intervención y grupos de acción incentivando la promoción de 
las iniciativas productivas por medio de ferias Departamentales. 
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Feria de mujeres emprendedoras comuna 9 barrio carora. 

 
Feria departamental de mujeres emprendedoras realizada en centro Comercial 
Ventura Plaza. 
 

1.10.3.6. Acompañamiento y apoyo en exposición empresarial 

Meta 382 12 Proyectos productivos apoyados para la participación en ferias 
nacionales o internacionales 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado apoyar 12 Proyectos productivos 
apoyados para la participación en ferias nacionales o internacionales, apoyando 
32 Proyectos productivos en los diferentes municipios del Departamento, 
logrando un cumplimiento del 266.6% en el desarrollo de esta actividad. 
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La inversión ha sido de $ 17.950.000 (Diecisiete Millones Novecientos Cincuenta 
Mil Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos propios de la 
Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 32 mujeres, entre ellas mujeres líderes.  31 mujeres se 
encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años y 1 
mujeres son mayores de 65 años.  

 
 
Se atendieron 2 municipios, Cúcuta, Villa del Rosario. 
 
 
 
 
 

 
 
En el tercer trimestre 2022, Se participó en la feria Colombia Moda - 
Colombiatex & política pública de emprendimiento, innovación e 
internacionalización- donde 10 empresarias en confecciones y calzado tuvieron 
la oportunidad de presentarse en esta vitrina comercial desarrollada en la 
ciudad de Medellín. 
En el tercer trimestre de 2023 en articulación con la secretaría de fronteras y 
cooperación, se apoyó en la realización y convocatoria de la feria en frontera de 
la ciudad de Cúcuta en la cual se vieron beneficiadas 22 mujeres del 
Departamento.           
          

 
Esta iniciativa reafirma la estrategia de aumentar la competencia en el 
desarrollo económico de las mujeres en el Departamento con diferentes 
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alternativas de intervención y grupos de acción incentivando la promoción de 
las iniciativas productivas por medio de ferias Nacionales e Internacionales. 
 

 

  
 
 
 

1.10.3.6. Acompañamiento y apoyo en exposición empresarial 

Meta 383 40 Organizaciones de mujeres consolidadas y apoyadas para la 
comercialización de sus productos 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado apoyar 40 organizaciones de mujeres 
consolidadas para la comercialización de sus productos, apoyando 56 
organizaciones de mujeres en los diferentes municipios del Departamento, 
logrando un cumplimiento del 140% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 7.675.000 (Siete Millones Seiscientos Setenta y Cinco 
Mil Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos propios de la 
Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 134 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 56 mujeres jefes de hogar, 3 mujeres víctimas, 1 en condición de 
discapacidad.  113 mujeres se encuentran en un rango de edad comprendido 
entre los 25 y 62 años, 2 mujeres son mayores de 65 años y 19 mujeres se 
encuentran entre los 18 y 24 años. 
 

 
 
Se atendieron 10 municipios, Cacota, Chinácota, Cúcuta, 
Labateca, Ocaña, Pamplona, Ragonvalia, Santiago, Toledo, Villa 
del Rosario. 
 
 

 
 
Para la feria empresarial desarrollada en el segundo trimestre de 2022 se 
apoyaron 45 asociaciones de mujeres para que llevaran sus productos y 
participaran de la misma comercializando sus productos.    
En el tercer trimestre 2022 Se participó en la feria Colombia Moda - 
COLOMBIATEX & política pública de emprendimiento, innovación e 
internacionalización- donde 10 empresarias en confecciones y calzado tuvieron 
la oportunidad de presentarse en esta vitrina comercial desarrollada en la 
ciudad de Medellín. 
En el cuarto trimestre de 2022, se apoyó la feria empresarial en el barrio Carora 
del municipio de Cúcuta.         
             

 
 
Esta iniciativa reafirma la estrategia de aumentar la competencia en el 
desarrollo económico de las mujeres en el Departamento con diferentes 
alternativas de intervención y grupos de acción incentivando la promoción y 
visibilización de sus productos. 
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A través de las ferias realizadas se han apoyado a las organizaciones de mujeres para 
que comercialicen sus productos. 
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1. Bienestar Social 

1.10. Más Oportunidades para la Mujer y la Diversidad de Género. 

1.10.4. Proyectos especiales para la mujer 

 

 
 

1.10.4.1 Casas de la mujer 

Meta 384 6 Casas de mujer emprendedoras diseñadas y en funcionamiento 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar el fortalecimiento para lograr las   
6 casas de mujer emprendedoras diseñadas y en funcionamiento, 
fortaleciendo 4 casas de mujer emprendedoras en los diferentes municipios 
del Departamento, logrando un cumplimiento del 66.7% en el desarrollo de 
esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 53.263.496 (Cincuenta y Tres Millones Doscientos 
Sesenta y Tres Mil Cuatrocientos Noventa y Seis Pesos M/Cte) cuya financiación 
se ha realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició toda la población femenina de los municipios en los cuales se 
desarrollaron las acciones para colocar en funcionamiento las casas de la mujer 
emprendedora en las condiciones óptimas para el desarrollo de sus 
actividades. 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

6 4 20 30

20.00% 13.33% 66.67% 100%.

80.98%

CALIFICACIÓN

8.64

1.10.4. Proyectos especiales para la mujer
AVANCE RELATIVO
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Se atendieron 4 municipios, Cúcuta, Pamplona, Villa Caro, 
Villa del Rosario.  
 
 
 
 

 
 
Se ha avanzado en los diseños de las casas de la mujer empoderada para los 
municipios de Pamplona y Villa Caro, los cuales se iniciarán pronto sus 
ejecuciones para tenerlas listas en febrero y empezar a realizar el trabajo en 
ellas. Actualmente se surten los trámites administrativos para la asignación de 
un bien inmueble destinado para la segunda casa de empoderamiento en 
contexto de flujos migratorios y población vulnerable donde se apoyarán las 
acciones de protección a la mujer migrante y retornada en el Departamento 
Norte de Santander. Estos diseños también se encuentran elaborados para la 
remodelación del bien inmueble. Se tenía proyectado dos casas de la mujer 
empoderada y se ha logrado gestionar la remodelación del bien inmueble de 
Pamplona y Villa Caro, y la consecución de otra en Cúcuta.       
En el cuarto trimestre de 2021 se recibió por parte de la Gobernación a través 
de la secretaria de la mujer y equidad de género un bien inmueble ubicado en 
la calle 9 con avenida 9 para que funcione una caja empoderada y del migrante, 
el cual será adecuado en el 2022. Se siguen las gestiones para poder consolidar 
las remodelaciones de los bienes inmuebles de Villa Caro y Pamplona en el 
2022.             
         

 
Se logró desarrollar las acciones pertinentes que permitieron avanzar en la 
intervención de cuatro de las seis casas del Departamento, lo que permite el 
desarrollo de las actividades que se realizan en pro de la mujer en estos 
espacios.  
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Casa de la mujer empoderada de Cúcuta. 
 
 
 

1.10.4.2. Mujeres líderes voluntarias 

Meta 385 500 Líderes mujeres voluntarias con acompañamiento 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar acompañamiento a 500 Líderes 
mujeres voluntarias, acompañando 507 en los diferentes municipios del 
Departamento, logrando un cumplimiento del 101.8% en el desarrollo de esta 
actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 28.250.000 (Veintiocho Millones Doscientos Cincuenta 
Mil Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos propios de la 
Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 509 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 171 mujeres jefes de hogar, 19 mujeres víctimas.  435 mujeres se 
encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 54 
mujeres son mayores de 65 años, 15 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 
años y 3 mujeres son adolescentes entre 13 y 17 años.  
 

 
Se atendieron 3 municipios, Cúcuta, San Cayetano, Villa del 
Rosario.  
 
 
 

 
En el segundo trimestre de 2021 se trabajó en el municipio de Cúcuta, comuna 
4; En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó y apoyo a mujeres de los municipios 
de Villa del Rosario y Cúcuta.          
En el primer trimestre de 2022 se hizo acompañamiento a 25 lideresas del 
municipio de Cúcuta. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizó acompañamiento a 113 lideresas de los 
municipios de Cúcuta y San Cayetano. 
En el segundo trimestre de 2023 se les realizo acompañamiento a 33 mujeres 
líderes voluntarias del municipio de Cúcuta las cuales recibieron talleres para 
gestionar el liderazgo y como implementar alternativas que beneficien los 
grupos sociales de mujeres que representan. 
En el tercer trimestre de 2023 se continuo con el acompañamiento, atendiendo 
70 mujeres líderes voluntarias del municipio de Cúcuta las cuales recibieron 
talleres para gestionar el liderazgo y como implementar alternativas que 
beneficien los grupos sociales de mujeres que representan.    
 

 
Se logró realizar acciones de atención y orientación a las mujeres que ejercen 
criterios de liderazgo dentro de su comunidad con el fin de aportar desde la 
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educación a la transformación de los escenarios sociales incrementando el 
empoderamiento de la mujer en el Departamento. 
 

 
 

   
Acompañamiento a las líderes del barrio buenos aires y la Hermita de la ciudad de 
Cúcuta. 
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1.10.4.2. Mujeres líderes voluntarias 

Meta 386 8 Capacitaciones y certificación de mujeres líderes conciliadoras en 
equidad 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 8 Capacitaciones y certificación 
de mujeres líderes conciliadoras en equidad, ejecutando 8 talleres en los 
diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 100% 
en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 19.008.333 (Diecinueve Millones Ocho Mil Trescientos 
Treinta y Tres Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos 
propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 75 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron, 6 mujeres víctimas, 8 de etnias. 75 mujeres se encuentran entre 
los 18 y 24 años.  
 

 
Se atendieron 11 municipios, Abrego, Cúcuta, El Zulia, Los 
Patios, Puerto Santander, Tibú, Arboledas, Cucutilla, Chinácota, 
Ocaña, Villa Del Rosario.  
 
 
 

 
 
En el segundo trimestre en articulación con el ministerio de justicia se logró 
evidenciar que la competencia de certificación es de su idoneidad por lo cual 
se vincularon nuestras acciones a las del ministerio quienes realizaron una 
capacitación y certificación de 75 mujeres de 11 municipios del departamento 
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quienes cumplen con los requisitos y llevaron a cabo exitosamente el 
programa que las certifico como mujeres líderes conciliadoras en equidad.  
 
En el tercer trimestre de 2023 se realizó acompañamiento a las 7 
capacitaciones realizadas por el ministerio del interior a nivel nacional en 
modalidad virtual gestionando la participación de las 75 mujeres del 
departamento certificadas como conciliadoras en equidad fomentando el 
continuo aprendizaje y las capacidades individuales de las inscritas.   
 

 
Se ha contribuido en dar alas mujeres del Departamento las herramientas para 
fomentar la construcción de la paz desde sus acciones en sus grupos sociales. 
 
 

 
 
     

 
Capacitaciones virtuales y presenciales para las mujeres conciliadoras en equidad. 
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1.10.4.3. Escuela de cuidadoras 

Meta 387 50 Madres de niñez y juventud discapacitadas apoyadas 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado apoyar 50 madres de niñez y juventud 
discapacitadas, apoyando 209 madres de niñez y juventud discapacitadas en 
los diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 
418% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 163.278.333 (Ciento Sesenta y Tres Millones Doscientos 
Setenta y Ocho Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos M/Cte) cuya financiación se 
ha realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 209 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 4 mujeres jefes de hogar, 1 mujeres víctimas, 58 en condición de 
discapacidad.  118 mujeres se encuentran en un rango de edad comprendido 
entre los 25 y 62 años, 79 mujeres son mayores de 65 años y 12 mujeres se 
encuentran entre los 18 y 24.  
 

 
 
Se atendieron 3 municipios, Cúcuta, Los Patios, Herrán. 
 
 

 
 
En el segundo trimestre de 2021 se viene trabajando con un grupo de 20 
madres de niños discapacitados generando un programa de terapias, 
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ejercicios y gestionando la entrega de las ayudas técnicas que requieren los 
menores. 
En el tercer trimestre de 2021 se apoyaron mujeres de los municipios de Los 
Patios, Cúcuta y Herrán.         
En el cuarto trimestre de 2021, En convenio con el Centro de Rehabilitación 
Cardioneuromuscular, se valoraron y atendieron 125 madres de niñez y 
juventud discapacitadas las cuales se encuentran vinculadas a programas de 
rehabilitación. Participaron mujeres de los municipios de Cúcuta incluido el 
sector rural, los Patios, Herrán, como complemento se les dictaron cursos 
rápidos de emprendimientos con sus respectivos materiales.  
En el primer trimestre de 2022 se hizo acompañamiento a 6 jóvenes con 
condición de discapacidad pertenecientes a los municipios de Cúcuta y Los 
Patios.             
 

 
 
Se logró apoyar a las mujeres en condición de vulnerabilidad para aportar en el 
desarrollo de su situación actual y mejora las condiciones de su núcleo familiar. 
 
 

 
 

 
Madres de niñez y juventud apoyadas. 
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1.10.4.4. Asociaciones de mujeres 

Meta 388 1 Base de datos de las asociaciones y sus asociadas actualizada 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 1 Base de datos de las 
asociaciones y sus asociadas actualizada, ejecutando 1 Base de datos de las 
asociaciones y sus asociadas actualizada con los diferentes grupos asociados 
de los municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 100% en 
el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 358.961.291 (Trescientos Cincuenta y Ocho Millones 
Novecientos Sesenta y Un Mil Doscientos Noventa Pesos M/Cte) cuya 
financiación se ha realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 27.878 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 19.612 mujeres jefes de hogar, 2.933 mujeres víctimas, 465 en 
condición de discapacidad.  19.745 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 749 mujeres son mayores de 65 años, 7.355 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 29 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años.  
 

 
 
Se atendieron los 40 municipios (agrupados en 6 subregiones: 
norte, occidente, oriente, centro, sur-occidente y sur-oriente), 
Ábrego, Arboledas, Bochalema, Bucarasica, Cáchira, Cacota, 
Chinácota, Chitagá, Convención, Cúcuta, Cucutilla, Durania, El 
Carmen, El Tarra, El Zulia, Gramalote, Hacarí, Herrán, La 
Esperanza, La Playa de Belén, Labateca, Los Patios, Lourdes, 
Mutiscua, Ocaña, Pamplona, Pamplonita, Puerto Santander, 
Ragonvalia, Salazar de Las Palmas, San Calixto, San Cayetano, 
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Santiago, Santo Domingo de Silos, Sardinata, Teorama, Tibú, Toledo, Villa Caro, 
Villa del Rosario 
 

 
 
Se tiene actualizada la base de datos de las asociaciones existentes en el 
Departamento. Así mismo se tienen un software para irlo retroalimentando 
con cualquier modificación que surja en las asociaciones de mujeres.   
Se continúa actualizando las asociaciones de mujeres, se hizo en el municipio 
de Cúcuta, Santiago, Salazar de Las Palmas. 
En el segundo trimestre de 2021 Se continuó actualizando las asociaciones de 
mujeres del municipio de Cúcuta, Santiago, Salazar de Las Palmas 
En el tercer trimestre de 2021 se continuó actualizando las asociaciones de 
Cúcuta. Villa del Rosario. Ragonvalia, Herrán, los Patios, Durania. Mutiscua. En 
el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Cúcuta, Salazar de 
Las Palmas, Los Patios, El Zulia, San Cayetano, Ragonvalia. 
En el primer trimestre de 2022 adelantó la actualización y/o inscripción de 
asociaciones de los municipios de Cúcuta. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en las actualizaciones de las 
asociaciones de mujeres de los municipios de Cúcuta, Los Patios, Cáchira, Villa 
del Rosario. 
En el primer trimestre se inició con la verificación de las asociaciones inscritas 
en la base de datos concluyendo esta actividad en el segundo trimestre de 2023 
arrojando como resultado la actualización y depuración de las asociaciones que 
ya no se encuentran activas de la base de datos creada en el software, esta 
actividad tuvo presencia en los municipios de Abrego, Arboledas, Bochalema, 
Bucarasica, Cáchira, Cacota, Chinácota, Chitagá, Convención, Cúcuta, Cucutilla, 
Durania, El Carmen, El Tarra, Zulia, Gramalote, Hacarí, Herrán, La Esperanza, 
Patios, Lourdes, Mutiscua, Ocaña, Pamplona, Pamplonita, La Playa de Belén, 
Puerto Santander, Ragonvalia, San Calixto, San Cayetano, Santiago, Silos, 
Teorama, Tibú, Toledo, Villa Caro y Villa del Rosario; quedando un total de 897 
asociaciones con 27,878 socias registradas.      
              

 
Se logró tener una base de datos solida de constante actualización que permite 
medir la tasa de asociatividad de las mujeres en el Departamento, logrando 
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enfocar las acciones de acuerdo a la información contenida para el desarrollo 
de programas de atención para la mujer. 
 
 

 

 
Actualización de asociaciones en Cúcuta. 
 
 

1.10.4.4. Asociaciones de mujeres 

Meta 389 1.000 Asociaciones dotadas de implementos (sillas, mesas, equipos y 
uniformes) 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado la dotación de 1.000 asociaciones con 
implementos (sillas, mesas, equipos y uniformes), dotando 192 asociaciones en 
los diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 
6.4% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 327.507.654 (Trescientos Veintisiete Millones 
Quinientos Siete Mil Seiscientos Cincuenta y Tres Pesos M/Cte) cuya 
financiación se ha realizado con recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 192 mujeres. 192 mujeres se encuentran en un rango 
de edad comprendido entre los 25 y 62 años.  
 
 

  
 
Se atendieron 13 municipios, El Tarra, Pamplona, Pamplonita, 
Cacota, Mutiscua, Ocaña, Abrego, Convención, Hacarí, La 
Playa De Belén, San Calixto. 
 
 
 
 

 
En el cuarto trimestre de 2021 se adquirieron 1.300 sillas plásticas, 400 mesas 
plásticas, 100 bafles (sonido) y 360 petos deportivos, con el fin de dotar a las 
asociaciones de mujeres de estos elementos. Se encuentran listos para la 
entrega por parte del Señor Gobernador. 
En el tercer trimestre de 2022 se realizó entrega a las asociaciones de mujeres 
en los municipios de Pamplona, Pamplonita, Cacota y Mutiscua de 180 sillas 
plásticas, 12 mesas plásticas y 12 bafles (sonido). 
En el cuarto trimestre de 2022 se realizó entrega a 52 asociaciones de mujeres 
de los municipios de Ábrego, Ocaña, El Tarra, El Carmen, La Playa, Convención, 
Hacarí, San Calixto, Teorama. 780 sillas plásticas, 52 mesas plásticas y 52 bafles 
(sonido).            
          

 
Se ha logrado apoyar las organizaciones de mujeres que trabajan en pro del 
beneficio del género, incentivándolas a tener organizaciones formalizadas y a 
la continuidad de la valiosa labor que realizan para la equidad de género. 
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Elementos adquiridos y entregados a las asociaciones: mesas, sillas, sonido, 
implementos deportivos. 
 
 
 

1.10.4.5. Mujer educada 

Meta 390  Diplomado de mujeres conciliadoras realizado 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar un diplomado de mujeres 
conciliadoras, logrando ejecutarlo en los diferentes municipios del 
Departamento, logrando un cumplimiento del 100% en el desarrollo de esta 
actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 12.500.000 (Doce Millones Quinientos Mil Pesos M/Cte) 
cuya financiación se ha realizado con recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 75 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 6 mujeres víctimas, 8 de etnias.  75 mujeres se encuentran en un 
rango de edad comprendido entre los 18 y 24 años. 
 
 

 
Se atendieron 11 municipios, Abrego, Cúcuta, El Zulia, Los 
Patios, Puerto Santander, Tibú, Arboledas, Cucutilla, 
Chinácota, Ocaña, Villa Del Rosario.  
 
 
 
 
 

 
En el cuarto trimestre de 2021 se hizo gestión con la Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP) para la realización del diplomado de mujeres 
conciliadoras. 
En el segundo semestre de 2023 se realizó articulación con el ministerio de 
justicia quien es el ente a cargo y con la idoneidad de realizar este diplomado 
logrando la realización de dos talleres de actualización a las mujeres 
certificadas conciliadoras de los 11 municipios del departamento.   
              
 

 
Se ha contribuido en dar alas mujeres del Departamento las herramientas para 
fomentar la construcción de la paz desde sus acciones en sus grupos sociales. 
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1.10.4.5. Mujer educada 

Meta 391 800 Mujeres con cursos de nivelación para terminar la primaria y 
bachillerato 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado apoyar 800 Mujeres con cursos de 
nivelación para terminar la primaria y bachillerato, apoyando 1.626 talleres en 
los diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 
1203.3% en el desarrollo de esta actividad. 
 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 21.778.333 (Veintiún Millones Setecientos Setenta y 
Ocho Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 1.626 mujeres, entre ellas mujeres líderes. 780 mujeres 
se encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 846 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años. 
 

 
 
Se atendieron 25 municipios (agrupados en 6 subregiones: 
norte, occidente, oriente, centro, sur-occidente y sur-oriente), 
Ábrego, Bochalema, Chinácota, Chitagá, Convención, 
Durania, El Carmen, El Tarra, El Zulia, Gramalote, Hacarí, La 
Esperanza, La Playa de Belén, Labateca, Los Patios, Ocaña, 
Pamplona, Pamplonita, Salazar de Las Palmas, San Calixto, 
San Cayetano, Santiago, Santo Domingo de Silos, Teorama, 
Tibú, Toledo. 
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En el segundo trimestre de 2023 se realizó articulación con la secretaria de 
educación departamental para aunar esfuerzos y vincular a las mujeres del  
departamento a su programa de educación SER HUMANO que posibilita la 
nivelación académica de los grupos vulnerables de personas en el 
departamento logrando que 1,626 mujeres de los municipios de Zulia, San 
Cayetano,Patios,Tibu,Tarra,Salazar,Santiago,Gramalote,Chinacota,Labateca,Bo
chalema,Durania,Toledo,Pamplona,Pamplonita,Chitaga,Silos,Ocaña,Acari,Abre
go,La Esperanza, La Playa, Convención, San Calixto y el Carmen lograran 
adelantar su formación académica en básica primaria, básica secundaria y 
bachillerato.           
           

 
 
Se logró articulas acciones con el fin de promover la escolaridad en la mujer, 
dando las herramientas para disminuir las brechas de género en el 
Departamento. 
 
 

1.10.4.6. Mujer saludable 

Meta 392 10.000 Mujeres valoradas en temas de salud visual 

 

  
Se programó para el cuatrienio valorar 10.000 mujeres en temas de salud visual, 
a la fecha se ha logrado la valoración de 3.441 mujeres. El porcentaje de 
cumplimiento para el cuatrienio es del 34.4%. 
 

 
La inversión ha sido de $ 148.765.000 (Ciento Cuarenta y Ocho Millones 
Setecientos Sesenta y Cinco Mil Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 3.441 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 116 mujeres jefes de hogar, 12 mujeres víctimas.  2.420 mujeres se 
encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 521 
mujeres son mayores de 65 años, 452 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 
años, 24 mujeres son adolescentes entre 13 y 17 años, 19 mujeres son niñas entre 
6 y 12 años y 5 mujeres son niñas entre 0 y 5 años.   
 
 

 
 
La intervención se hizo en los municipios de Cúcuta (Todas las 
comunas), El Zulia, Los Patios, San Cayetano, Villa del Rosario, 
Lourdes, Arboledas, Chinácota, Durania, Pamplona y 
Pamplonita. 
 
 
 

 
En el segundo trimestre de 2021 se realizaron 3 campañas de salud en los 
municipios de Villa del Rosario, pamplona y Pamplonita, donde acudieron 110 
mujeres a tamizaje visual.         
En el tercer trimestre de 2021 se realizaron 7 campañas de salud, en los 
municipios de Chinácota, Lourdes, Arboledas, San Cayetano y Villa del Rosario. 
En el cuarto trimestre de 2021 se realizó convenio con la Fundación Gestión 
Social FUGES quien realizó las campañas de valoración visual en los municipios 
de Cúcuta (Todas las comunas), El Zulia, San Cayetano, Chinácota, los Patios, 
Durania, Villa del Rosario, donde participaron mujeres vulnerables de estos 
municipios. 
En el primer trimestre de 2022 se trabajó y atendieron 37 mujeres de los 
municipios de Villa del Rosario y San Cayetano. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Chinácota, Villa 
del Rosario, Lourdes y Salazar de Las Palmas.       
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Se ha logrado mejorar la condición de salud visual de las mujeres del 
Departamento otorgando las herramientas para poder tener un desarrollo de 
competencias en el crecimiento productivo. 
 

 

    
Mujeres valoradas en temas de salud visual. 
 
 

1.10.4.6. Mujer saludable 

Meta 393 5.000 Mujeres con suministro de elementos de rehabilitación visual 

 

  
Se programó para el cuatrienio suministrar a 5.000 mujeres de elementos de 
rehabilitación visual, a la fecha se ha logrado la atención de 1.650 mujeres. El 
porcentaje de cumplimiento para el cuatrienio es del 33%; actualmente se está 
desarrollando un programa que permitirá el cumplimiento del 100% para la 
vigencia 2023. 
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La inversión ha sido de $ 138.800.000 (Ciento Treinta y Ocho Millones 
Ochocientos Mil Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos 
propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 1.650 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas, 1.151 
mujeres se encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 
años, 330 mujeres son mayores de 65 años, 165 mujeres se encuentran entre los 
18 y 24 años y 4 mujeres son adolescentes entre 13 y 17 años.  
 

 
Se hizo entrega de los lentes en los municipios de Cúcuta 
(todas las comunas), El Zulia, Los Patios, San Cayetano, Villa 
del Rosario, Chinácota, Durania. 
 
 
 

 
 
En el cuarto trimestre de 2021 se realizó convenio con la Fundación Gestión 
Social FUGES, quien después de las valoraciones visuales, se entregaron los 
elementos de rehabilitación visual (lentes) a 1.650 mujeres vulnerables de los 
municipios de Cúcuta (todas las comunas) El Zulia, San Cayetano, Los Patios, 
Villa del Rosario, Chinácota y Durania    

 
Se ha logrado mejorar la condición de salud visual de las mujeres del 
Departamento otorgando las herramientas para poder tener un desarrollo de 
competencias en el crecimiento productivo. 
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Entrega de elementos de salud visual (lentes) a mujeres. 

 

1.10.4.6. Mujer saludable 

Meta 394 1.000 Mujeres atendidas con rehabilitación oral 

 

  
 
Se proyectó que en cuatrienio se atenderían 10.000 mujeres con rehabilitación 
oral. A esta fecha solo se han atendido 614 mujeres. El porcentaje de 
cumplimiento del cuatrienio del 6.1%. 

 
 
La inversión ha sido de $ 144.789.584 (Ciento Cuarenta y Cuatro Millones 
Setecientos Ochenta y Nueve Mil Quinientos Ochenta y Cuatro Pesos M/Cte) 
cuya financiación se ha realizado con recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 614 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 23 mujeres jefes de hogar.  476 mujeres se encuentran en un 
rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 13 mujeres son mayores de 
65 años, 87 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años, 25 mujeres son 
adolescentes entre 13 y 17 años, 10 mujeres son niñas entre 6 y 12 años y 3 
mujeres son niñas entre 6 y 12 años. 
 

 
 
Se atendieron mujeres de los municipios de Cúcuta (todas 
las comunas), San Cayetano, Villa del Rosario, Arboledas, 
Lourdes, Gramalote, Chinácota, Pamplona, Pamplonita. 
 
 
 

 
En el segundo trimestre de 2021 se realizaron 3 campañas de salud en los 
municipios de Villa del Rosario, pamplona y Pamplonita, donde acudieron 79 
mujeres a salud oral.         
En el tercer trimestre de 2021 se brindó salud oral a las mujeres en las distintas 
jornadas realizadas en los municipios de Villa del Rosario, Chinácota, Lourdes, 
Arboledas, San Cayetano, Gramalote. Se atendieron 87 mujeres. 
En el cuarto trimestre de 2021 se realizó mediante convenio con la Fundación 
Gestión Social FUGES se llevó a cabo la valoración a mujeres vulnerables de las 
diferentes comunas y algunos municipios, suministrando las prótesis dentales 
necesarias.        
En el primer trimestre de 2022 se atendieron 17 mujeres pertenecientes a los 
municipios de Villa del rosario y San Cayetano.  
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Chinácota, San 
Cayetano, Villa de Rosario, Lourdes y Salazar de Las Palmas.   
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Se ha logrado mejorar la condición de salud oral de las mujeres del 
Departamento buscando dignificar sus condiciones físicas y fisiológicas 
contribuyendo a una sana alimentación. 
 

 
 

 
Prueba y adaptación de prótesis, Entrega de prótesis. 
 
 

1.10.4.6. Mujer saludable 

Meta 395 200 Cirugías de cataratas realizadas en mujeres en condición de 
vulnerabilidad y pobreza extrema.  

 

  
En el cuatrienio se tenían programado articular esfuerzos para la realización 
200 cirugías de cataratas realizadas en mujeres en condición de vulnerabilidad 
y pobreza extrema, ejecutando 169 cirugías de cataratas para las mujeres de los 
diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 84.5% 
en el desarrollo de esta actividad. 
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La inversión ha sido de $ 11.015.000 (Once Millones Quince Mil Pesos M/Cte) cuya 
financiación se ha realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 

 
Se benefició a la fecha a 169 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas, 90 
mujeres se encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 
años y 79 mujeres son mayores de 65 años. 
 

 
Se atendieron mujeres de los municipios de Cúcuta, San 
Cayetano, Villa Del Rosario, El Zulia, Los Patios, Chinácota Y 
Durania. 
 
 
 

 
En el cuarto trimestre de 2021 de acuerdo al convenio celebrado con la 
Fundación Gestión Social FUGES, cuando se hicieron las valoraciones visuales, 
se identificaron 49 mujeres vulnerables que presentaron problemas de 
cataratas. Estas mujeres pertenecen a los municipios de Cúcuta, Durania, San 
Cayetano, Los Patios, Chinácota, Villa del Rosario. y El Zulia. 
En el tercer trimestre de 2023 en articulación con el hospital Erasmo Meoz se 
logró la atención en salud requerida que permitió la cirugía de 120 mujeres del 
departamento.           
          

 
 
Se ha logrado mejorar la condición de salud visual de las mujeres del 
Departamento otorgando las herramientas para poder tener un desarrollo de 
competencias en el crecimiento productivo. 
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Valoración visual previa a mujeres vulnerables del departamento. 
 
 

1.10.4.6. Mujer saludable 

Meta 396 500 Mujeres vacunadas contra el papiloma humano 

 

  
 
En el cuatrienio se tenían programado articular esfuerzos para lograr 500 
mujeres vacunadas contra el papiloma humano, logrando 11.931 mujeres vacunadas 
en los diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 
2386.2% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 33.424.584 (Treinta y Tres Millones Cuatrocientos 
Veinticuatro Mil Quinientos Ochenta y Tres Pesos M/Cte) cuya financiación se 
ha realizado con recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 1 mujeres víctimas, 1 en condición de discapacidad.  43 mujeres se 
encuentran entre los 18 y 24 años, 2.460 mujeres son adolescentes entre 13 y 17 
años y 3.645 mujeres son niñas entre 6 y 12 años.  
 
 

 
 
Se atendieron los 40 municipios (agrupados en 6 
subregiones: norte, occidente, oriente, centro, sur-
occidente y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bochalema, 
Bucarasica, Cáchira, Cacota, Chinácota, Chitagá, 
Convención, Cúcuta, Cucutilla, Durania, El Carmen, El Tarra, 
El Zulia, Gramalote, Hacarí, Herrán, La Esperanza, La Playa 
de Belén, Labateca, Los Patios, Lourdes, Mutiscua, Ocaña, 
Pamplona, Pamplonita, Puerto Santander, Ragonvalia, 
Salazar de Las Palmas, San Calixto, San Cayetano, Santiago, 
Santo Domingo de Silos, Sardinata, Teorama, Tibú, Toledo, 
Villa Caro, Villa del Rosario 
 

 
En las jornadas de salud realizadas en el segundo trimestre de 2021 en los 
municipios de Villa del Rosario, Pamplona y Pamplonita se vacunaron 9 niñas 
contra el papiloma humano.          
En el tercer trimestre de 2021 se realizaron 7 jornadas de salud en los 
municipios de Chinácota, Lourdes, San Cayetano, Gramalote, Villa del Rosario, 
donde se pudo aplicar la vacuna contra el papiloma humano. 
En el cuarto trimestre de 2021 se realizaron jornadas de vacunación contra el 
papiloma humano en los municipios de Bochalema, Pamplona y Villa del 
Rosario. 
En el primer trimestre de2022 se atendieron 60 mujeres de los municipios de 
Villa del Rosario y San Cayetano. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Chinácota, Villa 
del Rosario, Lourdes y San Cayetano.   
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En el primer trimestre de 2023 se trabajó articuladamente con el Instituto 
Departamental de Salud (IDS) para promover la participación de las mujeres 
jóvenes en todo el Departamento en las jornadas de vacunación de VPH, 
obteniendo participación en los 40 municipios del Departamento con una 
cantidad 5,783 aplicaciones de primera y segunda dosis cumpliendo el objetivo 
planteado para el cumplimiento de la meta.      
           

 
Se ha logrado realizar la efectiva promoción y prevención para mejorar las 
condiciones de salud de las mujeres del Departamento otorgando las 
herramientas para poder tener un desarrollo de competencias en el 
crecimiento productivo y obtener una calidad de vida. 
 

 
 

  
Vacunación de mujeres contra el papiloma humano. 
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1.10.4.5. Mujer educada 

Meta 397 4.000 Mujeres capacitadas en responsabilidad de prevención y 
protección del embarazo en adolescentes 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar capacitaciones a 4.000 mujeres 
en responsabilidad de prevención y protección del embarazo en adolescentes, 
logrando 4.228 mujeres capacitadas en los diferentes municipios del 
Departamento, obteniendo un cumplimiento del 105.7% en el desarrollo de 
esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 59.868.910 (Cincuenta y Nueve Millones Ochocientos 
Sesenta y Ocho Mil Novecientos Nueve Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 4.228 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 952 mujeres jefes de hogar, 124 mujeres víctimas, 4 en condición 
de discapacidad.  2.278 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 240 mujeres son mayores de 65 años, 380 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años, 892 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años y 113 mujeres son niñas entre 6 y 12 años. 
 

 
 
Se atendieron los municipios Bochalema, Cacota, Chinácota, 
Convención, Cúcuta, Durania, El Tarra, El Zulia, Gramalote, 
Los Patios, Ocaña, Pamplona, Pamplonita, Puerto 
Santander, San Cayetano, Santiago, Sardinata, Tibú, Villa del 
Rosario. 
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En la Semana Andina realizada en el mes de septiembre se realizaron charlas a 
16 colegios pertenecientes a los municipios de Durania, Puerto Santander, 
Ocaña, Pamplona, Villa del Rosario, El Zulia y Los Patios, donde participaron 
docentes y alumnos, y se trataron temas relacionados con la prevención del 
embarazo en la adolescencia, enfermedades de transmisión sexual. métodos 
anticonceptivos, derechos sexuales y reproductivos, proyecto de vida. 
En el segundo trimestre de 2021 Se realizó taller en el municipio de Villa del 
Rosario, Cúcuta, Puerto Santander, Durania.  
En el tercer trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Cúcuta, Lourdes, 
Tibú incluida La Gabarra, Villa del Rosario, Convención, El Tarra y Ocaña. 
En el cuarto trimestre de 2021 se capacitaron 138 mujeres en prevención de 
embarazo en adolescentes en los municipios de Cúcuta, Bochalema, 
Chinácota. 
En El segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Chinácota, 
Villa del Rosario, Lourdes, Bochalema y San Cayetano. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron 498 capacitaciones en los 
municipios de Cúcuta, Santiago, Sardinata, Chinácota. 
En el segundo trimestre de 2023 se capacitaron 1,638 mujeres en los municipios 
de Cúcuta, Zulia, San Cayetano, Sardinata, Santiago, Gramalote, Pamplona y 
Pamplonita. 
En el tercer trimestre de 2023 se capacitaron 661 mujeres en los municipios de 
Cúcuta, Zulia, San Cayetano, Sardinata, Santiago, Gramalote, Pamplona, 
Pamplonita, Chinácota y Cacota.        
             

 
Se ha logrado realizar las actividades de promoción y prevención para mejorar 
las condiciones de salud pública de las mujeres del Departamento buscando 
dignificar sus condiciones físicas y fisiológicas contribuyendo al mejoramiento 
de sus condiciones sociales. 
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Capacitación a mujeres en responsabilidad de prevención y protección del embarazo 
en adolescentes. 
 
 
 

1.10.4.6. Mujer saludable 

Meta 398 300 Mujeres en programa de planificación familiar  

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar capacitaciones a 300 Mujeres en 
programa de planificación familiar, logrando 910 mujeres capacitadas en los 
diferentes municipios del Departamento, obteniendo un cumplimiento del 
303.3% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 27.065.714 (Veintisiete Millones Sesenta y Cinco Mil 
Setecientos Catorce Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 910 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 23 mujeres jefes de hogar, 1 mujeres víctimas.  495 mujeres se 
encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 11 
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mujeres son mayores de 65 años, 304 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 
años y 100 mujeres son adolescentes entre 13 y 17 años.  
 

 
 
Las mujeres incluidas en programas de planificación 
familiar pertenecen a los municipios de Cúcuta, San 
Cayetano, Los Patios, Villa del Rosario, Chinácota, Pamplona, 
Convención, Tibú, El tarra, Lourdes, Gramalote, Bochalema, 
Pamplonita y Ocaña 
 

 
 
En las jornadas de salud realizadas en los municipios de Villa del Rosario, 
Pamplona y Pamplonita se atendieron 110 mujeres en planificación familiar. 
En el tercer trimestre de 2021, se realizaron jornadas de salud y de implantes 
subdérmicos en 9 municipios: Chinácota: Vereda Orozco, El Asilo y Colegio San 
Luis Gonzaga; Lourdes, San Cayetano, Gramalote, Los Patios, El Tarra, Tibú, 
Ocaña, Convención. 
En el cuarto trimestre de 2021 se capacitaron 138 mujeres en programas de 
planificación familiar en los municipios de Cúcuta, Bochalema, Chinácota. 
En el primer trimestre de 2022 se atendieron mujeres de los municipios de Villa 
del Rosario y San Cayetano. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Villa del 
Rosario, Lourdes, Salazar de Las Palmas y Chinácota.      
 

 
 
Se ha logrado realizar las actividades de promoción y prevención para mejorar 
las condiciones de salud pública de las mujeres del Departamento buscando 
dignificar sus condiciones físicas y fisiológicas contribuyendo al mejoramiento 
de sus condiciones sociales. 
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Mujeres en programas de planificación familiar. 
 
 
 

1.10.4.6. Mujer saludable 

Meta 399 4 Talleres a docentes, líderes comunitarios, fiscales, comisarios, inspectores de 
policía e instituciones de salud en prevención del abuso sexual (1 anual) 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 4 talleres a docentes, líderes 
comunitarios, fiscales, comisarios, inspectores de policía e instituciones de 
salud en prevención del abuso sexual, logrando 39 talleres en los diferentes 
municipios del Departamento, obteniendo un cumplimiento del 975% en el 
desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 6.250.000 (Seis Millones Doscientos Cincuenta Mil 
Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos propios de la 
Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 638 personas. De ellas se identificaron 422 mujeres 
jefes de hogar, 2 mujeres víctimas.  598 se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 38 son mayores de 65 años y 2 se 
encuentran entre los 18 y 24 años. 
 

 
 
Se atendieron los municipios, Ábrego, Arboledas, 
Bucarasica, Cáchira, Cacota, Chitagá, Convención, Cúcuta, 
Durania, El Carmen, El Tarra, El Zulia, Gramalote, La 
Esperanza, La Playa de Belén, Los Patios, Mutiscua, Ocaña, 
Pamplona, Pamplonita, Ragonvalia, Santiago, Santo 
Domingo de Silos, Sardinata, Tibú, Toledo, Villa Caro, Villa del 
Rosario. 
 

 
 
En el tercer trimestre de 2021 se realizaron 15 talleres en los municipios de El 
Zulia, Tibú, Bucarasica, Sardinata, Arboledas, Santiago, Villa Caro, Durania, 
Pamplona, Pamplonita, Cácota, Mutiscua, Chitagá, Silos. Así mismos se trabajó 
el corregimiento de la Gabarra, en estos talleres participaron docentes, 
comisarios, líderes comunitarios, Comisarios de familia, personal de la fiscalía, 
inspectores de policía y funcionarios de entidades de salud. 
En el cuarto trimestre de 2021 se capacitaron docentes de los municipios de La 
Esperanza, El tarra, Ragonvalia, Ocaña, Los Patios, Gramalote, Toledo, Abrego, 
La Playa de Belén, Convención, Cáchira, El Carmen, Cúcuta, Tibú, Villa del 
Rosario. 
En el primer trimestre de 2022 se realizó un taller en la institución educativa 
Nuestra Señor de Belén del municipio de Cúcuta. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Cúcuta, 
Cáchira. 
En el cuarto trimestre de 2022 se trabajó en el municipio de Arboledas.  
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Se ha logrado desde la educación formar a las personas de instituciones que 
tienen contacto con la población focal brindando las herramientas para 
fomentar la prevención del abuso sexual y la acciones a tomar en caso de 
presentarse dicha situación. 
 

 
 

 
Capacitaciones en prevención del abuso sexual. 
 

1.10.4.6. Mujer saludable 

Meta 400 
30.000 Mujeres capacitadas en alimentación sana y nutritiva y 

apoyadas con kit nutricional con orientación en temas de seguridad 
alimentaria y nutricional 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado capacitar 30.000 mujeres en 
alimentación sana y nutritiva y apoyadas con kit nutricional con orientación en 
temas de seguridad alimentaria y nutricional, logrando capacitar 31.253 
mujeres en los diferentes municipios del Departamento, obteniendo un 
cumplimiento del 104.2% en el desarrollo de esta actividad. 
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La inversión ha sido de $ 47.223.080 (Cuarenta y Siete Millones Doscientos 
Veintitrés Mil Setenta y Nueve Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 31.253 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 25.889 mujeres jefes de hogar, 126 mujeres víctimas, 20 en 
condición de discapacidad.  31.092 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 12 mujeres son mayores de 65 años, 126 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 23 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años.  

 
 
Se atendieron los 40 municipios (agrupados en 6 
subregiones:  norte, occidente, oriente, centro, sur-occidente 
y sur-oriente), Ábrego, Arboledas, Bochalema, Bucarasica, 
Cáchira, Cácota, Chinácota, Chitagá, Convención, Cúcuta, 
Cucutilla, Durania, El Carmen, El Tarra, El Zulia, Gramalote, 
Hacarí, Herrán, La Esperanza, La Playa de Belén, Labateca, 
Los Patios, Lourdes, Mutiscua, Ocaña, Pamplona, 
Pamplonita, Puerto Santander, Ragonvalia, Salazar de Las 
Palmas, San Calixto, San Cayetano, Santiago, Santo Domingo 
de Silos, Sardinata, Teorama, Tibú, Toledo, Villa Caro, Villa del 
Rosario 
 

 
Con motivo de la Pandemia que se vive, la Gobernación de Norte de Santander 
a través de la Secretaría de La Mujer, logró llegar a 10 comunas del municipio 
de Cúcuta y a los 39 municipios restantes del Departamento; entregando 
30.000 kits alimenticios y nutricionales a las mujeres pertenecientes a las 
diferentes asociaciones inscritas en este despacho. 
Se dictaron talleres en higiene y manipulación de alimentos en los municipios 
de Cúcuta, Villa del rosario durante el segundo trimestre de 2021. 
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En el tercer trimestre de 2021 se dictaron talleres de Manipulación de alimentos 
a asociaciones de los barrios Cúcuta 75, Almendros, El Salado, La Fortaleza, 
Virgilio Barco, Niña Ceci, Ciudad Rodeo, en la Casa de la Mujer Empoderada, en 
La parada con mujeres migrantes. Así mismo en los municipios de Villa del 
rosario, Los Patios, Pamplonita, Cacota, Mutiscua, Chitagá y Silos.  
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en el municipio de Cúcuta, talleres de 
manipulación de alimentos en donde estuvo población migrante. 
En el primer trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Cúcuta, Villa del 
Rosario y Toledo.         
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en el municipio de Cúcuta. Se 
logró el cumplimiento de la meta en la vigencia 2022.    
            

 
Se ha logrado realizar las actividades de promoción y prevención para mejorar 
las condiciones de salud pública de las mujeres del Departamento buscando 
dignificar sus condiciones físicas y fisiológicas contribuyendo al mejoramiento 
de sus condiciones sociales. 
 

 

 
Entrega de kits alimenticios – año 2020. 
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1.10.4.6. Mujer saludable 

Meta 401 
200 Mujeres en condición de discapacidad con valoración y 

tratamiento fisioterapéutico, suministro de ayuda técnica de equipos 
para su rehabilitación 

 

  
Se proyectó apoyar 200 mujeres en condición de discapacidad con valoración 
y tratamiento fisioterapéutico, suministro de ayuda técnica de equipos para su 
rehabilitación. Actualmente se logró apoyar 308 mujeres en los diferentes 
municipios del Departamento. El porcentaje de cumplimiento es del 154% para 
el cuatrienio. 
 

 
 

La inversión ha sido de $ 180.142.917 (Ciento Ochenta Millones Ciento Cuarenta 
y Dos Mil Novecientos Diecisiete Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  

 
 

Se benefició a la fecha a 308 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 53 en condición de discapacidad.  277 mujeres se encuentran en 
un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 21 mujeres son mayores 
de 65 años, 9 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 1 mujeres son 
adolescentes entre 13 y 17 años.  
 

 
 
Se atendieron los municipios de Cúcuta, El Zulia, Los Partidos, 
San Cayetano Y Villa Del Rosario.  
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Se viene trabajando en el programa de las valoraciones y tratamientos 
fisioterapéuticos con 20 mujeres en condición de discapacidad. Falta la entrega 
de las ayudas técnicas.          
En el tercer trimestre 2021 se ha seguido trabajando con la población en 
condición de discapacidad de Cúcuta y Los Patios. 
En convenio con el Centro de Rehabilitación se valoraron 308 mujeres con 
diferentes discapacidades y se les ha dado la valoración de fisiatría, fisioterapia, 
por un equipo interdisciplinario y se capacitaron en el uso de dispositivos de 
asistencia personal. Están listo el grupo para hacerles la entrega de las ayudas 
técnicas. Pertenecen a los municipios de Cúcuta, Villa del rosario; San Cayetano, 
El Zulia, Los Patios. Se logró el cumplimiento de la meta en la vigencia 2021. 
         

 
 

Se ha logrado realizar las actividades para promover la salud de la mujer del 
Departamento atendiendo aquellas en condición de movilidad de reducida 
buscando el mejoramiento de su desplazamiento generando condiciones 
dignas de vida. 
 

 

 
Jornadas de valoración a mujeres en condición de discapacidad. 
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1.10.4.6. Mujer saludable 

Meta 402 4.000 Diagnósticos de citologías para mujeres en estado de vulnerabilidad 
que padezcan o tengan amenaza de cáncer de cuello uterino 

 

  
Se proyectó apoyar la realización de 4.000 Diagnósticos de citologías para 
mujeres en estado de vulnerabilidad que padezcan o tengan amenaza de 
cáncer de cuello uterino. Actualmente se logró realizar 21.422 citologías en los 
diferentes municipios del Departamento. El porcentaje de cumplimiento es del 
535.6% para el cuatrienio. 
 

 
La inversión ha sido de $ 49.325.714 (Cuarenta y Nueve Millones Trescientos 
Veinticinco Mil Setecientos Catorce Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 

 
Se benefició a la fecha a 21.422 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 136 mujeres jefes de hogar, 110 mujeres víctimas, 24 en condición 
de discapacidad.  14.591 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 2.427 mujeres son mayores de 65 años, 
4.377 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 27 mujeres son 
adolescentes entre 13 y 17 años.  

 
 
Se atendieron los 38 municipios (agrupados en 6 subregiones: 
norte, occidente, oriente, centro, sur-occidente y sur-oriente), 
Ábrego, Arboledas, Bochalema, Bucarasica, Cacota, Chinácota, 
Chitagá, Convención, Cúcuta, Cucutilla, Durania, El Carmen, El 
Tarra, El Zulia, Gramalote, Hacarí, Herrán, La Esperanza, La Playa 
de Belén, Labateca, Los Patios, Lourdes, Mutiscua, Ocaña, 
Pamplona, Pamplonita, Puerto Santander, Ragonvalia, Salazar 
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de Las Palmas, San Calixto, San Cayetano, Santiago, Sardinata, Teorama, Tibú, 
Toledo, Villa Caro, Villa del Rosario 
 

 
Se realizaron jornadas de salud en los municipios de Chitagá, Mutiscua, Silos, 
Villa Caro, Salazar de Las Palmas, Santiago, Tibú y Puerto Santander. 
 
En el segundo trimestre de 2021 se realizaron jornadas de salud en los 
municipios de Pamplona, Pamplonita y Villa del Rosario realizando citologías a 
154 mujeres. 
 
En el tercer trimestre de 2021 se realizaron 8 jornadas de salud, en los 
municipios de Chinácota, Lourdes, Arboledas, San Cayetano, Gramalote, Villa 
del Rosario. 
 
En el cuarto trimestre de 2021 se atendieron mujeres de los municipios de Villa 
del Rosario y Bochalema zona rural de los dos municipios. 
En el primer trimestre 2022 se atendieron mujeres de los municipios de Villa 
del Rosario y San Cayetano. 
 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Chinácota, Villa 
del Rosario, Lourdes, Salazar de Las Palmas y Bochalema. 
 
En el primer trimestre de 2023 se realizó articulación con el Instituto 
Departamental de Salud (IDS) para fomentar la participación de las mujeres en 
la detección temprana y protección específica de cáncer de cuello uterino en 
las EPS y ESES de los 40 municipios del departamento teniendo como 
resultado la realización de 20,040 citologías en 38 municipios atendiendo a las 
mujeres entre los 18 y 60 años de edad de esta manera se dio proyección al 
cumplimiento de la meta especificada. 
 
En el tercer trimestre de 2023 se realizaron 7,692 citologías en el departamento, 
en articulación con el IDS motivando la participación de las mujeres.   
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Campañas de salud para toma de citologías para mujeres en estado de vulnerabilidad. 
 
 
 

1.10.4.7. Cultura, deporte, recreación, actividad física y el aprovechamiento del 
tiempo libre para la mujer 

Meta 403 6 Encuentros regionales de mujeres en jornadas lúdicas-deportivas, 
para promover recreación sana y desarrollo de aptitudes culturales 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 6 Encuentros regionales de 
mujeres en jornadas lúdicas-deportivas, para promover recreación sana y 
desarrollo de aptitudes culturales, ejecutando 5 encuentros en las diferentes 
subregiones del Departamento, logrando un cumplimiento del 83.3% en el 
desarrollo de esta actividad. 
 
 

 
La inversión ha sido de $ 27.347.917 (Veintisiete Millones Trescientos Cuarenta 
y Siete Mil Novecientos Dieciséis Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 676 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 375 mujeres jefes de hogar, 50 mujeres víctimas, 1 en condición 
de discapacidad.  546 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 25 mujeres son mayores de 65 años, 88 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 17 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años.  
 

 
Se atendieron los municipios, Bochalema, Chinácota, 
Cúcuta, Cucutilla, Durania, Gramalote, Los Patios, 
Ragonvalia, Salazar de Las Palmas, San Cayetano, Santiago, 
Toledo, Villa del Rosario. 
 
 
 
 

 
 
En el segundo trimestre de 2021 se realizaron jornadas deportivas con mujeres 
de asociaciones inscritas en esta Secretaría, en los municipios de Cúcuta, Villa 
del Rosario, Durania y Los Patios. Se busca organizar los encuentros regionales. 
En el tercer trimestre de 2021 se dio inicio a los encuentros subregionales 
iniciando por Cúcuta y el área Metropolitana. Se están realizando los partidos 
y/o encuentros de futbol femenino. 
En el cuarto trimestre de 2021 se realizó el encuentro deportivo de micro futbol 
con mujeres de diferentes comunas de Cúcuta. Se realizó en la Cancha de 
futbol del barrio Carora. 
En el cuarto trimestre de 2022 se realizó un encuentro deportivo con mujeres 
de los municipios de Cúcuta, San Cayetano, Los Patios y Villa del Rosario. 
En tercer trimestre de 2023 se realizaron dos encuentros deportivos 
subregionales de mujeres con participación de los municipios de Salazar, 
Santiago, Cucutilla, Gramalote, Chinácota, Bochalema, Ragonvalia y Toledo.  
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Se logró fortalecer la realización de actividades deportivas en convivencia 
regional, generando espacios saludables que le permita a las mujeres 
reconocer la importancia de la actividad física la para la salud fisiológica y 
mental. 
 

 
 

 
Encuentros deportivos de mujeres. 
 
 

1.10.4.7. Cultura, deporte, recreación, actividad física y el aprovechamiento del 
tiempo libre para la mujer 

Meta 404 
3 Realización de encuentros y juegos deportivos de la mujer y el 

deporte para motivar la participación de la mujer en la práctica de los 
deportes, la actividad física y la recreación.  

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 3 de encuentros y juegos 
deportivos de la mujer y el deporte para motivar la participación de la mujer en 
la práctica de los deportes, la actividad física y la recreación, para promover 
recreación sana y desarrollo de aptitudes culturales, ejecutando 14 encuentros 
en las diferentes subregiones del Departamento, logrando un cumplimiento 
del 466.7% en el desarrollo de esta actividad. 
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La inversión ha sido de $ 44.766.250 (Cuarenta y Cuatro Millones Setecientos 
Sesenta y Seis Mil Doscientos Cincuenta Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 1.347 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 1.000 mujeres jefes de hogar, 372 mujeres víctimas, 16 en 
condición de discapacidad.  1.149 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 53 mujeres son mayores de 65 años, 134 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 11 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años.  
 

 
Se atendieron los municipios, Cúcuta, El Zulia, Los Patios, 
Puerto Santander, San Cayetano, Villa Del Rosario, 
Bucarasica, Arboledas, Cucutilla, Ragonvalia, Durania, La 
Esperanza Y Cáchira. 
 

 
 
En el segundo trimestre de 2021 se visitaron los municipios de Cúcuta, Los 
Patios, Villa del Rosario y Durania, donde se realizaron prácticas deportivas y 
motivaciones a realizar actividad física con las asociaciones de mujeres. 
En el tercer trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de San Cayetano, 
Cucutilla, Arboledas, Cúcuta, Durania, Puerto Santander, Bucarasica, Los Patios, 
Villa del Rosario, Cáchira, realizando actividad física con las mujeres de las 
asociaciones de cada municipio. 
En el cuarto trimestre se trabajó en el Municipio de Ragonvalia, Cúcuta, Los 
Patios, El Zulia, La Esperanza.       
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Cúcuta, Los 
Patios y San Cayetano.          
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Se logró fortalecer la realización de actividades deportivas en convivencia 
regional, generando espacios saludables que le permita a las mujeres 
reconocer la importancia de la actividad física la para la salud fisiológica y 
mental. 
 

 
 

Motivación a las mujeres para la cultura, el deporte, recreación, actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo libre 
 
 

1.10.4.7. Cultura, deporte, recreación, actividad física y el aprovechamiento del 
tiempo libre para la mujer 

Meta 405 4 Apoyo a procesos de emprendimiento desde la cultura y las artes a 
población de mujeres y diversidad de género 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar apoyo a 4 procesos de 
emprendimiento desde la cultura y las artes a población de mujeres y 
diversidad de género, ejecutando 7 encuentros en los diferentes municipios del 
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Departamento, logrando un cumplimiento del 175% en el desarrollo de esta 
actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 18.400.000 (Dieciocho Millones Cuatrocientos Mil 
Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos propios de la 
Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 365 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 17 mujeres víctimas.  284 mujeres se encuentran en un rango de 
edad comprendido entre los 25 y 62 años, 25 mujeres son mayores de 65 años, 
45 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 11 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años.  
 

 
 
Se atendió el municipio de Cúcuta. 
 
 
 
 

 
 
En el segundo trimestre de 2023 se realizaron 5 acompañamientos desde el 
arte y la cultura a población de mujeres y diversidad de género en articulación 
con la Secretaría de Cultura departamental con quienes se ha aunado 
esfuerzos para llevar arte a los diferentes procesos que realizan las asociaciones 
de mujeres y de comunidad diversa con atención de actos recreativos a cargo 
de los artistas vinculados a su dependencia, estas actividades fueron realizadas 
en el municipio de Cúcuta. 
En el tercer trimestre de 2023 se continuo con el trabajo de acompañamiento 
a dos procesos de emprendimiento en la ciudad de Cúcuta.    
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Acompañamiento desde el arte y la cultura. 
 
 
 

1.10.4.8. Prevención de la trata de personas 

Meta 406 40 Capacitaciones a rectores y coordinadores de los colegios 
departamentales en trata de personas 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 40 Capacitaciones a rectores y 
coordinadores de los colegios departamentales en trata de personas, 
ejecutando 31 talleres en los diferentes municipios del Departamento, logrando 
un cumplimiento del 77.5% en el desarrollo de esta actividad. 
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La inversión ha sido de $ 17.531.250 (Diecisiete Millones Quinientos Treinta y Un 
Mil Doscientos Cincuenta Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 598 personas, De ellas se identificaron 80 mujeres jefes 
de hogar.  405 se encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 
62 años, 19 son mayores de 65 años, 45 se encuentran entre los 18 y 24 años y 
83 son adolescentes entre 13 y 17 años.  
 

 
 
Se atendió los municipios de Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto 
Santander, San Cayetano, Villa Del Rosario, Bucarasica, 
Sardinata Arboledas, Lourdes, Santiago, Chinácota, Herrán, 
Ragonvalia, Toledo, Durania, La Playa De Belén. 
 
 

 
En el segundo trimestre 2021 se realizaron 7 capacitaciones sobre trata de 
personas a población en general, jóvenes, escuela de padres y docentes en 
acompañamiento virtual con la secretaria de Educación del Departamento. 
En el cuarto trimestre 2021 se capacitaron los rectores y coordinadores de los 
colegios de los municipios de Cúcuta, La Playa de Belén, Bucarasica y Toledo. 
En el primer trimestre de 202 se trabajó en colegios de Cúcuta y San Cayetano. 
Total 2 colegios. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de San Cayetano, 
Villa del Rosario. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron 7 capacitaciones en los municipios 
de Arboledas, Santiago, Lourdes, Cúcuta, Durania 
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En el segundo trimestre de 2023 se realizaron 5 capacitaciones a directivos 
educativos en los municipios de Cúcuta, Puerto Santander, Sardinata, 
Chinácota y Herrán en prevención de trata de personas. 
En el segundo trimestre de 2023 se realizó 1 capacitación a directivos 
educativos en los municipios de Toledo en prevención de trata de personas. 
             

 
 
Se ha logrado la educación en la prevención en la trata de personas en los 
grupos focales sociales que atienden a la población para delimitar 
herramientas que disminuyan las probabilidades de ser víctima de este delito 
en el Departamento. 
 

 
 

 
Capacitaciones a rectores y coordinadores de los colegios departamentales en 
trata de personas. 
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1.10.4.8. Prevención de la trata de personas 

Meta 407 
100 Capacitaciones dirigidas a niñas, jóvenes de los colegios, docentes 

y escuelas de padres universidades y comunidad general en la 
prevención de la trata de personas 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 100 Capacitaciones dirigidas a 
niñas, jóvenes de los colegios, docentes y escuelas de padres universidades y 
comunidad general en la prevención de la trata de personas, ejecutando 95 
talleres en los diferentes municipios del Departamento, logrando un 
cumplimiento del 95% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 18.775.000 (Dieciocho Millones Setecientos Setenta y 
Cinco Mil Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos propios 
de la Gobernación.  

 

 
Se benefició a la fecha a 3.275 personas. De ellas se identificaron 898 mujeres 
jefes de hogar, 534 mujeres víctimas, 14 en condición de discapacidad.  1.498 se 
encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 98 son 
mayores de 65 años, 253 se encuentran entre los 18 y 24 años, 1.234 son 
adolescentes entre 13 y 17 años y 192 son niños entre 6 y 12 años.   
 

 
Se atendieron los municipios de Cúcuta, El Zulia, Los Patios, 
Puerto Santander, San Cayetano, Villa Del Rosario, 
Bucarasica, Sardinata. Salazar, Arboledas, Lourdes, Santiago, 
Gramalote, Herrán, Chinácota, Bochalema, Durania, Toledo, 
Mutiscua, Chitagá, Santo Domingo de Silos y Cáchira. 
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En el tercer trimestre de 2021 se realizaron capacitaciones en prevención de 
trata de personas a padres de familia, asociaciones de mujeres, docentes, 
población con discapacidad en los municipios de Cúcuta, Los Patios, 
Bucarasica, Villa del Rosario, Cáchira, Durania. 
En el cuarto trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Cúcuta (Casa de 
la mujer empoderada), Villa del Rosario (Punto de atención de La Parada), El 
Zulia, Mutiscua, San Cayetano. 
En el primer trimestre de 2022 se trabajó en el colegio del municipio de san 
Cayetano, Cúcuta 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de San Cayetano 
(institución educativa Cornejo y asociación de mujeres), Villa del Rosario. 
Toledo, Cúcuta, Chitagá. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron 21 capacitaciones en los municipios 
de Cúcuta, Santiago, Arboledas, Lourdes, Bochalema, San Cayetano, Durania 
En el segundo trimestre de 2023 se realizaron 11 capacitaciones en centros 
educativos con respecto a la prevención de la trata de personas en los 
municipios de Cúcuta, Zulia, Puerto Santander, Bucarasica, Sardinata, Salazar, 
Gramalote y Chinácota. 
En el tercer trimestre de 2023 se realizaron 6 capacitaciones en centros 
educativos con respecto a la prevencion de la trata de personas en los 
municipios de Silos, Herrán, Chinácota y Toledo.     
            

 
Se ha logrado desde la educación realizar acciones preventivas que permiten 
que los jóvenes del Departamento tengan las herramientas para abordar la 
importancia de la concientización de las formas de peligro a las que se 
encuentran expuestos buscando que identifiquen posibles escenas en las que 
se puedan encontrar en riesgo. 
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Capacitaciones dirigidas a niñas, jóvenes de los colegios, docentes y escuelas de 
padres universidades y comunidad general en la prevención de la trata de personas. 
 
 

1.10.4.8. Prevención de la trata de personas 

Meta 408 40 Capacitaciones dirigidas asociaciones de mujeres en la prevención 
de la trata de personas 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 40 Capacitaciones dirigidas 
asociaciones de mujeres en la prevención de la trata de personas, ejecutando 
42 talleres en los diferentes municipios del Departamento, logrando un 
cumplimiento del 105% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 29.262.500 (Veintinueve Millones Doscientos Sesenta 
y Dos Mil Quinientos Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 2.285 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 773 mujeres jefes de hogar, 220 mujeres víctimas, 1 en condición 
de discapacidad.  1.831 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 97 mujeres son mayores de 65 años, 271 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 86 mujeres son adolescentes 
entre 13 y 17 años.  
 

 
 
Se atendieron los municipios de, Cúcuta, El Zulia, Los Patios, 
Puerto Santander, San Cayetano, Villa Del Rosario, Bucarasica, 
Sardinata, Salazar, Villa Caro, Bochalema, Durania, Toledo, 
Chitagá, Ocaña. 
 
 

 
En el segundo trimestre 2021 se trabajó en Cúcuta, asociación las Libertadoras, 
guerreras del fututo; En el tercer trimestre de 2021 se capacitaron los 
municipios de Cúcuta, Puerto Santander y Ocaña. Asistiendo 22 personas en 
las 7 capacitaciones realizadas.  
En el cuarto trimestre se trabajó en los municipios de San Cayetano, El Zulia, 
Villa del Rosario.        
En el primer trimestre de 2022 se trabajó los municipios de Cúcuta,  
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Toledo, 
Chitagá, San Cayetano y Cúcuta. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron 12 capacitaciones en los municipios 
de Cúcuta y Durania 
En el segundo trimestre de 2023 se realizaron 10 capacitaciones a las 
asociaciones de mujeres en prevención de trata de personas en los municipios 
de Cúcuta, Patios, Bucarasica, Salazar y Bochalema. 
En el tercer trimestre de 2023 se realizaron 4 capacitaciones a las asociaciones 
de mujeres en prevención de trata de personas en los municipios de Sardinata, 
Salazar y Villa caro. 
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Se ha logrado desde la educación realizar acciones preventivas que permiten 
que las mujeres del Departamento tengan las herramientas para abordar la 
importancia de la concientización de las formas de peligro a las que se 
encuentran expuestos los jóvenes de su comunidad y núcleo familiar buscando 
que identifiquen posibles escenas en las que se puedan encontrar en riesgo. 

 
 

 
Capacitaciones dirigidas asociaciones de mujeres en la prevención de la trata 
de personas. 
 
 

1.10.4.9. Prevención de actividades que vulneren los derechos a una vida sana y 
libre desarrollo de las capacidades de las mujeres 

Meta 409 
40 Municipios acompañados en actividades lúdico-pedagógicas en cómo 
prevenir el abuso, denunciar y buscar apoyo y atención especial a la niña y 

adolescente, jóvenes y adultas campesinas 

  
En el cuatrienio se tenían programado apoyar a 40 Municipios acompañados 
en actividades lúdico-pedagógicas en cómo prevenir el abuso, denunciar y 
buscar apoyo y atención especial a la niña y adolescente, jóvenes y adultas 
campesinas, ejecutando 17 actividades de acompañamiento en los diferentes 
municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 42.5% en el 
desarrollo de esta actividad. 
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La inversión ha sido de $ 15.705.000 (Quince Millones Setecientos Cinco Mil 
Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos propios de la 
Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 623 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 110 mujeres jefes de hogar, 21 mujeres víctimas.  335 mujeres se 
encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 27 
mujeres son mayores de 65 años, 30 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 
años y 231 mujeres son adolescentes entre 13 y 17 años.  
 

 
Se han atendido los municipios de Cúcuta, El Zulia, Villa Del 
Rosario, Salazar, Chinácota, Herrán, Ragonvalia. 
 
 
 

 
En el primer trimestre de 2022 se trabajó en dos campañas. 
en las asociaciones del municipio de Villa del Rosario.         
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en los municipios de Cúcuta y Villa 
del Rosario. 
En el cuarto trimestre de 2022, se acompañaron los municipios de Cúcuta y 
Pamplona. 
En el segundo trimestre de 2023 se realizó acompañamiento para la 
prevención del abuso a los municipios de Cúcuta, Zulia, Salazar, Herrán, 
Chinácota y Ragonvalia con talleres lúdico prácticos dirigidos a las mujeres que 
conforman las diferentes asociaciones vinculadas a la secretaria. 
En el tercer trimestre de 2023 se continuo con el acompañamiento para la 
prevención del abuso a los municipios de Cúcuta, Zulia, Salazar, Herrán, 
Chinácota y Ragonvalia con cinco talleres lúdico prácticos dirigidos a las 
mujeres que conforman las diferentes asociaciones vinculadas a la secretaría. 
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Se ha logrado a través de las actividades lúdico pedagógicas incentivar el 
conocimiento de las mujeres en el Departamento para prevenir el abuso e 
identificar los factores de riesgo. 
 

 
 

 
Actividades lúdico-pedagógicas en cómo prevenir el abuso, denunciar y buscar apoyo 
y atención especial a la niña y adolescente, jóvenes y adultas campesinas. 
 
 

1.10.4.9. Prevención de actividades que vulneren los derechos a una vida sana y 
libre desarrollo de las capacidades de las mujeres 

Meta 410 4 Campañas en prevención del consumo de sustancias psicoactivas y 
atención integral a las niñas, jóvenes y adultos 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 4 Campañas en prevención del 
consumo de sustancias psicoactivas y atención integral a las niñas, jóvenes y 
adultos, ejecutando 9 campañas en los diferentes municipios del 
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Departamento, logrando un cumplimiento del 225% en el desarrollo de esta 
actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 8.450.000 (Ocho Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil 
Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos propios de la 
Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 634 personas, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 15 mujeres jefes de hogar.  12 se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 4 son mayores de 65 años, 493 se 
encuentran entre los 18 y 24 años, 70 son adolescentes entre 13 y 17 años y 55 
son niños entre 6 y 12 años.  
 

 
 
Se atendió el municipio de Cúcuta. 
 
 
 

 
 
En el tercer trimestre de 2021 se realizaron 4 campañas en la casa de la mujer 
empoderada de Cúcuta, con las mujeres que asisten a ella en busca de 
servicios. 
En el primer trimestre 2022 se realizaron dos (2) campañas en los colegios 
Nuestra Señora de Belén y la Institución Educativa Manuel Fernández del 
municipio de Cúcuta. 
 

 
Se han logrado acciones para ejecutar la prevención comunitaria sobre el uso 
de las drogas promueve la capacitación y el fortalecimiento de la comunidad a 
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través de las personas que la integran, favoreciendo su implicación en la 
transformación de aquellos aspectos ambientales que afectan a la salud 
individual y colectiva de las mujeres jóvenes. 
 

 
 

 
Capacitaciones para la prevención del consumo de sustancias psicoactivas y atención 
integral a las niñas, jóvenes y adultos. 
 
 
 

1.10.4.10. Atención a mujeres privadas de la libertad 

Meta 411 1 Programa de salud integral desarrollado 

 

  
 
En el cuatrienio se tenían programado realizar 1 Programa de salud integral 
desarrollado, ejecutando 1 programa en los diferentes municipios del 
Departamento, logrando un cumplimiento del 100% en el desarrollo de esta 
actividad. 
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La inversión ha sido de $ 28.170.580 (Veintiocho Millones Ciento Setenta Mil 
Quinientos Setenta y Nueve Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 293 mujeres, entre ellas mujeres líderes.  221 mujeres 
se encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años y 72 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años. 
 
 

 
 
Se atendió el municipio de Cúcuta.  
 
 
 

 
 
Se realizó en el centro penitenciario de mujeres de la ciudad de Cúcuta, donde 
se atendieron en salud integral a las reclusas: 1. programa mejor visión.  Se 
entregaron lentes para las que lo requirieron. 2. programa de Osteoporosis. 3. 
programa de aseo personal. (entrega de kits de aseo y dotación de los mismos 
implementos al centro carcelario. 4. cena Navideña 5. Kits. deportivos e 
implementos           
           

 
 
Se logró realizar el programada de salud con las mujeres privadas de la libertad, 
logrando aportar al mejoramiento de las condiciones de vida de este sector 
vulnerable. 
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Actividades realizadas en el centro carcelario y penitenciario de Cúcuta. 
 
 
 

1.10.4.10. Atención a mujeres privadas de la libertad 

Meta 412 1 Programa de proyectos productivos desarrollado 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 1 Programa de proyectos 
productivos, realizando a este momento las acciones pertinentes para lograr el 
desarrollo y cumplimiento, actualmente se está ejecutando un programa en 
articulación con la Secretaría de Desarrollo Económico que permitirá dar 
cumplimiento total. 
 

 
La inversión ha sido de $ 26.285.000 (Veintiséis Millones Doscientos Ochenta y 
Cinco Mil Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con recursos propios 
de la Gobernación.  
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1.10.4.10. Atención a mujeres privadas de la libertad 

Meta 413 1 Programa de actividades en la práctica de los deportes, la actividad 
física y la recreación desarrollado 

 

 
En el cuatrienio se tenían programado realizar 1 Programa de actividades en la 
práctica de los deportes, la actividad física y la recreación desarrollado, 
ejecutando 1 programa en los diferentes municipios del Departamento, 
logrando un cumplimiento del 100% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 11.831.250  (Once Millones Ochocientos Treinta y Un 
Mil Doscientos Cincuenta pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a todas las mujeres que se encuentran en el centro penitenciario 
femenino de la ciudad de Cúcuta. 
 
 

 
Se atendió el municipio de Cúcuta.  
    
        
 

 
 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizó un encuentro deportivo con mujeres 
privadas de la libertad articulada con INDENORTE, en bailoterapia, micro fútbol 
y juegos de mesa. 
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Se logró realizar el programa deportivo con las mujeres privadas de la libertad, 
logrando aportar al mejoramiento de las condiciones de vida de este sector 
vulnerable. 
 
 

 

  
Actividad deportiva en el complejo Carcelario y Penitenciario femenino de Cúcuta. 
  



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 
 

 

 
SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO 

172                                                  
 
 

1. Bienestar Social 

1.10. Más Oportunidades para la Mujer y la Diversidad de Género. 

1.10.5. Acciones con Población OSIGD - LGBTI 
 

 
 

1.10.5.1. Participación en la política pública de OSIGD - LGBTI 

Meta 414 1 Comité departamental de OSIGD - LGBTI creado (con participación 
de las 6 subregiones) 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar la estructuración de 1 Comité 
departamental de OSIGD - LGBTI creado (con participación de las 6 
subregiones), logrando un cumplimiento del 25% en el desarrollo de esta 
actividad. 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 25.054.762 (Veinticinco Millones Cincuenta y Cuatro 
Mil Setecientos Sesenta y Un Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se beneficia con esta acción a toda la comunidad de genero diverso que se 
encuentran el Departamento. 
 
 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

3 1 9 13

23.08% 7.69% 69.23% 100%.

CALIFICACIÓN

8.37

1.10.5. Acciones con Población OSIGD - LGBTI
AVANCE RELATIVO

78.46%
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Se atiende la participación de las seis subregiones del Departamento. 
 

 
En el segundo trimestre de 2023 se formuló la creación del comité 
departamental OSIGD-LGBTI para el  cual se realizó una campaña masiva para 
invitar a las comunidades a ser parte de la mesa de dirección del comité dicha 
campaña fue ejecutada por todos los medios digitales de difusión de la 
gobernación, obteniendo como resultado la conformación del comité teniendo 
en cuenta a todos los representantes de la comunidad diversa y la selección de 
quienes lo conforman de acuerdo a los lineamientos establecidos solo está 
pendiente la formalización y aprobación del decreto de creación.    
             

 
Estas acciones permiten el reconocimiento de las personas en diversidad de 
género y da un espacio a la lucha por los derechos de aquellas personas que 
han sido discriminadas por amar, ser o parecer “diferentes”. 
 

 

 
Piezas publicitarias difundidas por los medios masivos de información oficiales para la 
conformación del comité.  
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1.10.5.1. Participación en la política pública de OSIGD - LGBTI 

Meta 415 1 Plan de acción de la población OSIGD - LGBTI territorializado 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar la estructuración de 1 Plan de 
acción de la población OSIGD - LGBTI territorializado, se está trabajando para 
la estructuración, dado que con la conformación del comité departamental 
OSIGD-LGBTI el primer planteamiento a tratar en este espacio es el que da 
cumplimiento al desarrollo de esta meta. 
 

 
La inversión ha sido de $ 18.021.429 (Dieciocho Millones Veintiún Mil 
Cuatrocientos Veintiocho Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  

 
Se beneficia con esta acción a toda la comunidad de genero diverso que se 
encuentran el Departamento. 
 

  
Se atiende la participación de las seis subregiones del Departamento. 
 

 
En el segundo trimestre de 2023 se trabajó en la creación del comité 
departamental OSIGD-LGBTI para el  cual se realizó una campaña masiva para 
invitar a las comunidades a ser parte de la mesa de dirección del comité dicha 
campaña fue ejecutada por todos los medios digitales de difusión de la 
gobernación, obteniendo como resultado la conformación del comité teniendo 
en cuenta a todos los representantes de la comunidad diversa y la selección de 
quienes lo conforman de acuerdo a los lineamientos establecidos solo está 
pendiente la formalización y aprobación del decreto de creación.   
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Estas acciones permiten el reconocimiento de las personas en diversidad de 
género y da un espacio a la lucha por los derechos de aquellas personas que 
han sido discriminadas por amar, ser o parecer “diferentes”; buscando dar 
prioridad a las actividades de este enfoque de acuerdo a la necesidad 
manifiesta por el territorio. 
 

 

 
Reuniones con la población OSIGD-LGBTI para la concertación del decreto de creación 
del comité departamental que da paso a la creación del Plan de acción de la población 
OSIGD - LGBTI territorializado. 
 
 

1.10.5.2. Educación Incluyente OSIGD - LGBTI 

Meta 416 1 Diplomado de docentes en educación incluyente 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 1 diplomado de docentes en 
educación incluyente, se ha trabajado en la articulación con instituciones 
competentes para desarrollar esta actividad de carácter educativo. 
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La inversión ha sido de $ 6.773.333  (Seis Millones Setecientos Setenta y Tres 
Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  

1.10.5.2. Educación Incluyente OSIGD - LGBTI 

Meta 417 40 municipios con capacitación a los colegios de la sede central en 
educación incluyente a los estudiantes 

 
 
En el cuatrienio se tenían programado realizar capacitación 40 municipios a los 
colegios de la sede central en educación incluyente a los estudiantes, 
ejecutando 56 talleres en los diferentes municipios del Departamento, 
logrando un cumplimiento del 140% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 25.654.762 (Veinticinco Millones Seiscientos Cincuenta 
y Cuatro Mil Setecientos Sesenta y Un Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
 
Se benefició a la fecha a 2.685 personas. De ellas se identificaron 3 mujeres jefes 
de hogar, 2 mujeres víctimas.  58 se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 81 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 
años, 2.545 son adolescentes entre 13 y 17 años y 1 es niños entre 6 y 12 años. 
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Se atendieron los municipios, Ábrego, Arboledas, Bochalema, 
Bucarasica, Chinácota, Chitagá, Convención, Cúcuta, Cucutilla, 
Durania, El Carmen, El Zulia, Gramalote, Hacarí, Herrán, La 
Esperanza, La Playa de Belén, Los Patios, Lourdes, Mutiscua, 
Ocaña, Puerto Santander, Ragonvalia, Salazar de Las Palmas, 
San Cayetano, Santiago, Sardinata, Tibú, Toledo, Villa Caro, Villa 
del Rosario. 
 

 
 
En el segundo trimestre del 2021 se dictaron capacitaciones en 
establecimientos educativos del municipio de El Zulia, por medio virtual. Así 
mismo en Cúcuta, Los Patios.         
En el tercer trimestre de 2021 se trabajó en los municipios de Cúcuta, Arboledas, 
Chinácota, Lourdes, Bucarasica, Puerto Santander, Villa del Rosario, San 
Cayetano. Los adultos que aparecen (de 25-62 años) son los docentes que 
acompañan los grupos de estudiantes. 
 
En el primer trimestre de 2022 se articuló con la secretaria de Educación del 
Departamento, el IDS, CORPRODINCO, y se dictaron 5 talleres a igual número 
de instituciones educativas de los municipios de El Zulia, Villa del Rosario, Los 
Patios, Cúcuta y San Cayetano, con participación de 210 estudiantes. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en articulación con la secretaria de 
educación del departamento y se capacitaron los municipios de Cúcuta, Puerto 
Santander, La Esperanza, Villa del Rosario, Teorama, Cucutilla, Ocaña, Los 
Patios, Chitagá, Tibú, La Esperanza, El Carmen, Villa Caro, Chinácota, Arboledas, 
Salazar de Las Palmas, La Playa de Belén, Bucarasica, Abrego, Ragonvalia, 
Sardinata, Hacarí. 
En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron capacitaciones en los municipios 
de Cúcuta, Los Patios, Lourdes, Arboledas, Santiago. 
 
En el segundo trimestre de 2023 se realizó capacitación en educación 
incluyente a los directivos, grupos de apoyo y estudiantes de los planteles 
educativos visitados haciendo 16 visitas a los municipios de Cúcuta, Salazar, 
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Gramalote, Durania y Toledo para tener como resultado 29 municipios 
acompañados en todo el departamento en el periodo de PDD en vigencia. 
En el tercer trimestre de 2023 se realizó capacitación en educación incluyente 
a los directivos, grupos de apoyo y estudiantes de los planteles educativos 
visitados realizando 12 visitas a los municipios de Herrán, Sardinata, Bochalema, 
Mutiscua, Pamplona, Silos y Cácota.       
             

 
 
Se ha realizado acompañamiento a los municipios la educación inclusiva 
buscando la implementación del modelo que busca atender las necesidades 
de aprendizaje de todos los niños, niñas, jóvenes y adultos con especial énfasis 
en aquellos que son vulnerables a la marginalidad y la exclusión social. 
 

 

  
Se ha fomentado la educación incluyente en los municipios de Departamento con 
capacitaciones en los colegios centrales. 
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1.10.5.3. Salud OSIGD - LGBTI 

Meta 418 

4 Jornadas y capacitación de prevención de enfermedades de transmisión 
sexual y otras enfermedades generales y acompañamiento psicosocial a las 

poblaciones con Orientación Sexual e identidad de Género diversa en la 
prevención y promoción de enfermedades y exposiciones a éstas 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 4 Jornadas y capacitación de 
prevención de enfermedades de transmisión sexual y otras enfermedades 
generales y acompañamiento psicosocial a las poblaciones con Orientación 
Sexual e identidad de Género diversa en la prevención y promoción de 
enfermedades, ejecutando 8 jornadas en los diferentes municipios del 
Departamento, logrando un cumplimiento del 200% en el desarrollo de esta 
actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 10.896.667 (Diez Millones Ochocientos Noventa y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 6.036 personas. De ellas se identificaron 148 mujeres 
jefes de hogar, 12 víctimas, 4 en condición de discapacidad.  5.857 se 
encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 15 son 
mayores de 65 años, 117 se encuentran entre los 18 y 24 años, 25 son 
adolescentes entre 13 y 17 años, 18 son niños entre 6 y 12 años y 4 son niños entre 
0 y 5 años. 
 

 
Se han atendido los municipios de Cúcuta, El Zulia, Los Patios Y 
Villa Del Rosario. 
 
 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 
 

 

 
SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO 

180                                                  
 
 

 
 
En el segundo trimestre de 2021 se llevó a cabo una jornada y capacitación en 
articulación don el IDS en la ciudad de Cúcuta.  
 
En el tercer trimestre 2021 se desarrolló la jornada de salud para la aplicación 
de la vacuna covid-19 con participación de población diversa/LGBTI de los 
municipios de Cúcuta, Los Patios y Villa del Rosario. 
 
En el cuarto trimestre de 2021 se realizó una jornada de toma de citologías para 
la población diversa cona articulación de ACNUR - CORPRODINCO - 
PROFAMILIA beneficiando población de Cúcuta, Villa del Rosario y Los Patios. 
Así mismos se realizó una jornada de vacunación contra el COVID - 19 que 
beneficio la población de Cúcuta.         
 
En el primer trimestre de 2022 se realizó una jornada de salud en articulación 
con la alcaldía de Cúcuta, las oficinas del Sisbén, adulto mayor, INSALUD. Se 
realizó en el colegio San José. Así mismo se realizó una jornada de prevención 
de enfermedades en el municipio de El Zulia. Así mismo se realizó en Cúcuta 
una jornada de vacunación de tercera dosis de la vacuna Covid-19 para la 
población diversa. 
 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó en Cúcuta, en promoción y 
prevención de Enfermedades de transmisión sexual, así mismo se realizó 
jornada de prueba de sífilis con entrega de resultados.    
             

 
Se logró atender a las mujeres en la prevención de las enfermedades de 
transmisión sexual y se fomentaron acciones para protegerse de los factores 
de riesgo que pueden tener incidencia para el deterioro de su salud sexual y 
reproductiva. 
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Jornadas de salud con la población OSIGD LGBTI: vacunación sífilis y 
vacunación COVID-19 
 
 
 

1.10.5.4. Cultura, deporte, recreación, actividad física y el aprovechamiento del 
tiempo libre para la población OSIGD - LGBTI 

Meta 419 
(4) Apoyo a la conmemoración de días como el día la no homofobia, 

Orgullo OSIGD - LGBTI, Día de la visibilización trans, Día de la lucha en 
la reducción del VIH 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar apoyo a 4 conmemoración de 
días como el día la no homofobia, Orgullo OSIGD - LGBTI, Día de la visibilización 
trans, Día de la lucha en la reducción del VIH, realizando 6 apoyo a 
conmemoraciones en los diferentes municipios del Departamento, logrando 
un cumplimiento del 150% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 51.572.425 (Cincuenta y Un Millones Quinientos 
Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Veinticuatro Pesos M/Cte) cuya financiación se 
ha realizado con recursos propios de la Gobernación.  
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Se benefició a la fecha a 1.341 personas. De ellas se identificaron 9 mujeres jefes 
de hogar, 25 mujeres víctimas, 2 en condición de discapacidad.  1.125 se 
encuentran en un rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años, 2 mujeres 
son mayores de 65 años, 202 mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años y 12 
mujeres son adolescentes entre 13 y 17 años.  
 

 
Se atendieron los municipios de Cúcuta, los patios, Villa del 
Rosario. 
 
 

 
 
En la semana de la Dignidad LGBTI – OSIGD se conmemoró el día internacional 
del orgullo diverso; con la realización de una ceremonia (velatón) en memoria 
de las víctimas pertenecientes a esta población y que han fallecido. Se realizó 
también el foro de la incidencia de la población en la Política Pública a Nivel 
Nacional, y en todos los espacios que ella genera. Con motivo de la Pandemia, 
se apoyó con 452 ayudas de kit alimentario y nutricional para igual número de 
beneficiados pertenecientes a esta población.     
En el tercer trimestre de 2021, es decir al inicio del mes de julio se llevó a cabo 
el día internacional del orgullo diverso/LGTBI y se realizó la semana del orgullo 
diverso. 
En el cuarto trimestre de 2021 se realizó un conversatorio en conmemoración 
del día de la memoria trans por víctimas de la violencia. 
En el primer trimestre de 2022 se realizó el día de la visibilidad trans con un 
encuentro en las instalaciones de Villa del Rosario, con participación de 
población diversa de los municipios de Cúcuta y Villa del Rosario. El lugar del 
encuentro fueron las instalaciones de Villa Silvania. 
En el segundo trimestre de 2022 se trabajó con los municipios de Cúcuta y los 
Patios en la conmemoración del día de la No homofobia (17 de mayo). 
En el cuarto trimestre de 2022, se trabajó en el municipio de Cúcuta, se llevó a 
cabo una jornada de vacunación contra la hepatitis b y se realizaron pruebas 
rápidas de VIH.           
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Participamos en la conmemoración del día en que se eliminó la 
homosexualidad de la clasificación internacional de enfermedades mentales 
por la Asamblea General de la Organización Mundial de la Salud, buscando ser 
parte activa de la lucha contra el acoso, tortura, detenciones arbitrarias e 
incluso de asesinato. 

 
 

  
Conmemoración día de la memoria trans y caminata contra la no homofobia. 
 
 

1.10.5.4. Cultura, deporte, recreación, actividad física y el aprovechamiento del 
tiempo libre para la población OSIGD - LGBTI 

Meta 420 
4 Encuentros regionales de población OSIGD - LGBTI en jornadas 
lúdicas-deportivas, para promover recreación sana y desarrollo de 

aptitudes culturales 
 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 4 Encuentros regionales de 
población OSIGD - LGBTI en jornadas lúdicas-deportivas, para promover 
recreación sana y desarrollo de aptitudes culturales, ejecutando 2 encuentros 
en los diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 
50% en el desarrollo de esta actividad. 
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La inversión ha sido de $ 34.285.417  (Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta 
y Cinco Mil Cuatrocientos Dieciséis Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 81 personas. De ellas se identificaron 10 mujeres jefes 
de hogar, 3 víctimas.  52 se encuentran en un rango de edad comprendido 
entre los 25 y 62 años, 26 se encuentran entre los 18 y 24 años y 3 son 
adolescentes entre 13 y 17 años.  
 

 
 
Se atendieron los municipios de Cúcuta, Los Patios, Villa Del 
Rosario. 
 
 
 

 
 
En el tercer trimestre de 2021 se dio inicio a las jornadas recreativas, con 
encuentros de futbol femenino de la población diversa LGBTI en diferentes 
canchas de la ciudad de Cúcuta con el apoyo del IMRD.  
En el tercer trimestre de 2023 se llevó a cabo el encuentro  regional deportivo 
con participación de representantes de la población diversa de los municipios 
de Cúcuta, Los Patios Y Villa Del Rosario.       
     
         

 
Se logró generar espacios de encuentro y esparcimiento de las personas de la 
población de genero diverso, logrando mejorar la convivencia de estos grupos 
sociales representativos además de promover espacios de actividad física 
contribuyan al mejoramiento de la salud física y mental. 
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Encuentros deportivos con población OSIGD.LGBTI. 
 
 
 

1.10.5.5. Asociaciones de OSIGD - LGBTI 

Meta 421 1 Base de datos de las organizaciones y sus asociados (as) 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado crear 1 base de datos de las 
organizaciones y sus asociados (as), ejecutando 1 base de datos actualizada de 
las organizaciones sociales de mujeres de los diferentes municipios del 
Departamento, logrando un cumplimiento del 100% en el desarrollo de esta 
actividad. 
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La inversión ha sido de $ 58.605.580 (Cincuenta y Ocho Millones Seiscientos 
Cinco Mil Quinientos Setenta y Nueve Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 223 mujeres, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 114 mujeres jefes de hogar, 15 mujeres víctimas, 2 en condición 
de discapacidad.  198 mujeres se encuentran en un rango de edad 
comprendido entre los 25 y 62 años, 7 mujeres son mayores de 65 años y 18 
mujeres se encuentran entre los 18 y 24 años. 
 

 
Se atendieron los municipios de Cúcuta, El Zulia, Villa De 
Rosario, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Cucutilla, Chinácota, 
Chitagá, Ocaña, Abrego, Convención, El Carmen Y San Calixto. 
 
 
 

 
Se actualizó la base de datos de población diversa en los municipios de Los 
Patios, Cúcuta y Villa del Rosario.      
En el segundo trimestre de 2021 se actualizó la información de la asociación 
Libélula donde hay mujeres lesbianas, madres de lesbianas. Hacen parte de la 
misma 110 personas 
En el tercer trimestre de 2021 se actualizó una asociación de población diversa 
del municipio de Los Patios 
En segundo trimestre de 2023 se creó el directorio de la comunidad LGTBI 
dentro de la base de datos que reposa en el software registrando las 
asociaciones, fundaciones, líderes y organizaciones que representan la 
comunidad diversa del departamento reportando 5 asociaciones con 184 
socios , 3 fundaciones, 39 líderes comunitarios y 8 organizaciones; este 
directorio tiene información de los municipios de Cúcuta, Villa del 
Rosario,Abrego,Bucarasica,Chinacota,Convencion,Chitaga,Cucutilla,El 
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Carmen, El Tarra, Zulia, Ocaña y San Calixto quienes son los que tienen 
presencia de organizaciones de población diversa.     
              

 
Se logró crear una base de datos tangible que se ha mantenido en constante 
actualización, la cual nos da la cifra exacta de las organizaciones creadas en el 
Departamento que se encuentran vinculadas a la Secretaría y ejercen sus 
actividades sociales. 
 
 

 

 
Software que contiene la información de los organizaciones y asociaciones de mujeres 
y comunidad diversa del Departamento actualizada.  
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1.10.5.6. Prevención de la violencia contra la población OSIGD - LGBTI 

Meta 422 
Realizar acompañamiento a toda la población que ha sido víctima de 

la violencia aplicando un enfoque diferencial en el cual se tenga en 
cuenta a la población OSIGD - LGBTI. 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar acompañamiento a toda la 
población que ha sido víctima de la violencia aplicando un enfoque diferencial 
en el cual se tenga en cuenta a la población OSIGD - LGBTI, ejecutando 14 
jornadas de acompañamiento en los diferentes municipios del Departamento, 
logrando un cumplimiento del 1.400% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 8.616.667  (Ocho Millones Seiscientos Dieciséis Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado con 
recursos propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 224 personas. De ellas se identificaron 114 mujeres jefes 
de hogar, 15 víctimas, 2 de discapacidad.  198 se encuentran en un rango de 
edad comprendido entre los 25 y 62 años y 7 son mayores de 65 años. 
 
 

 
Se atendieron los municipios de Cúcuta, Villa Del Rosario. 
 
 
 

 
En el segundo trimestre 2021 se realizó acompañamiento a Lina Rosa Villamizar 
Uribe, víctima por desplazamiento en ruta de atención ante la unidad de 
víctimas.  Así mismo se apoyó a Martha Liliana Meza Silva en la exoneración de 
documento de identidad ante el pago en la registraduría. 
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En el tercer trimestre de 2021 se realizaron acompañamientos a la población 
diversa LGBTI en la Registraduría y en la socialización del programa semilleros 
de propietarios.         
En el cuarto trimestre de 2021 se hizo acompañamiento a la población diversa 
a la jornada del programa de gobierno Semillero de propietarios, con 
participación de población de Cúcuta. Así mismo se hizo acompañamiento a la 
población diversa con sus familias (hijos y sobrinos) a programa cultural 
realizado en la Quinta Teresa, semana del lanzamiento Actividades con títeres 
y payasos. 
En el primer trimestre de 2022 se hizo acompañamiento a 6 miembros de la 
población diversa que han sido víctimas de la violencia, a expedición de 
duplicado de cédulas en el municipio de Villa del Rosario y Cúcuta para 
exoneración de los costos de los trámites.         
En el segundo trimestre de 2022 se prestó asesorías jurídicas con 
acompañamiento psicosocial, así como también acompañamiento a 
diligencias en la registraduría para cambios de documentos (2) y 2 personas 
con diversidad sexual migrantes, en la estabilización de la ruta de atención con 
acompañamiento del ACNUR y CORPRODINCO (la casa te abraza).   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Acompañamiento a población OSIGD – LGBTI en la registraduría para aplicación de la 
exoneración del pago de la cedula según resolución #14368/2017 expedida por la 
registraduría encinal del estado civil. 
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1.10.5.6. Prevención de la violencia contra la población OSIGD - LGBTI 

Meta 423 Implementación de medidas que garanticen el respeto hacia las 
personas OSIGD -LGBTI. 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar Implementación de medidas 
que garanticen el respeto hacia las personas OSIGD -LGBTI, ejecutando 
correctamente la implementación, logrando un cumplimiento del 100% en el 
desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 7.783.333  (Siete Millones Setecientos Ochenta y Tres 
Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos M/Cte) cuya financiación se ha realizado 
con recursos propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 38 personas. De ellas se identificaron 1 mujer jefe de 
hogar,3 víctimas, 1 en condición de discapacidad.  28 se encuentran en un 
rango de edad comprendido entre los 25 y 62 años y 10 se encuentran entre los 
18 y 24 años. 
 
 

 
 Se atendió el municipio de Cúcuta. 
 
 

 
 
En el segundo trimestre de 2021, y en el marco de la semana del orgullo diverso, 
se empezó a trabajar en la implementación de las medidas que garanticen el 
respeto hacia las personas OSIGD-LGBTI.        
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Se ha logrado articular acciones interinstitucionales que permitan a las 
autoridades competentes coadyuvar en el reconocimiento de los derechos de 
las personas en diversidad de género; fomentando el respeto la equidad y la 
inclusión. 
 

 

 
 

Coordinación con la policía nacional sobre la implementación de medidas que 
garanticen el respeto a la población OSIGD-LGBTI. 
 

1.10.5.6. Prevención de la violencia contra la población OSIGD - LGBTI 

Meta 424 
10 Capacitaciones y sensibilizaciones a la policía para que actúe de 

forma adecuada frente a situaciones que puedan presentarse con las 
personas OSIGD -LGBTI 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 10 Capacitaciones y 
sensibilizaciones a la policía para que actúe de forma adecuada frente a 
situaciones que puedan presentarse con las personas OSIGD -LGBTI, 
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ejecutando 10 talleres en los diferentes municipios del Departamento, 
logrando un cumplimiento del 100% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 18.344.762 (Dieciocho Millones Trescientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Setecientos Sesenta y Un Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 

 
Se benefició a la fecha a 155 personas, entre ellas mujeres líderes. De ellas se 
identificaron 5 mujeres jefes de hogar, 1 víctima.  149 se encuentran en un rango 
de edad comprendido entre los 25 y 62 años y 6 mujeres se encuentran entre 
los 18 y 24 años.  
 

  
Se atendieron los municipios de Cúcuta, El Zulia, Los Patios, 
San Cayetano, Puerto Santander, Villa Del Rosario, Tibú, 
Bucarasica, Salazar De Las Palmas, Arboledas, Santiago, Villa 
Caro, Gramalote, Herrán, Chinácota, Bochalema, Ragonvalia, 
Durania, Pamplona, Chitagá, Abrego Cáchira, La Esperanza, 
La Playa, San Calixto.  
 
 

 
Durante el segundo trimestre de 2021 se realizó la reunión de primer Nivel con 
el general Moreno y demás policías de Derechos Humanos, con líderes de 
población diversa, para conformar mesas de trabajo y realizar las 
sensibilizaciones en los municipios del departamento. 
En el tercer trimestre de 2021 se hizo capacitación y sensibilización a la policía 
de la MECUM, cuadrantes del palacio nacional, parque Colón, Mercedes Abrego 
sobre el trato a la población LGBTI. 
En el segundo trimestre de 2022 se hizo capacitación de sensibilización a l 
personal de la POLICIA METROPOLITANA DE CUCUTA, donde participaron 
agentes de Cúcuta, los Patios, San Cayetano, El Zulia y Villa del Rosario. 
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En el cuarto trimestre de 2022, se realizaron capacitaciones con policías de los 
municipios de Los Patios, Gramalote, Villa Caro, Cúcuta, Ragonvalia, Chinácota, 
Bucarasica, La Esperanza, San Calixto, Ábrego, Pamplona, Durania, Cáchira, 
Bochalema, Herrán, La Playa, Chitagá, Santiago, Tibú, Arboledas. 
En el segundo trimestre de 2023 realizaron 2 capacitaciones de sensibilización 
en los municipios de Bucarasica y Salazar a los funcionarios de las estaciones 
de policía que se encuentran ejecutando sus actividades en este territorio. 
En el tercer trimestre de 2023 realizaron 2 capacitaciones de sensibilización en 
el municipio de Cúcuta a los funcionarios de las estaciones de policía que se 
encuentran ejecutando sus actividades en este territorio.     
 

 
Se ha logrado articular acciones interinstitucionales que permitan a las 
autoridades competentes coadyuvar en el reconocimiento de los derechos de 
las personas en diversidad de género; fomentando el respeto la equidad y la 
inclusión. 
 

 
 

 
Capacitaciones y sensibilizaciones a la policía para que actúe de forma adecuada 
frente a situaciones que puedan presentarse con las personas OSIGD -LGBTI. 
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1.10.5.6. Prevención de la violencia contra la población OSIGD - LGBTI 

Meta 425 4 Campañas de sensibilización hacia temáticas OSIGD -LGBTI. a la 
población en general 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 4 Campañas de sensibilización 
hacia temáticas OSIGD -LGBTI. a la población en general, ejecutando 9 talleres 
en los diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 
225% en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
La inversión ha sido de $ 39.405.580 (Treinta y Nueve Millones Cuatrocientos 
Cinco Mil Quinientos Setenta y Nueve Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
Se benefició a la fecha a 222 personas. De ellas se identificaron 39 mujeres jefes 
de hogar, 4 víctimas.  205 se encuentran en un rango de edad comprendido 
entre los 25 y 62 años, 7 son mayores de 65 años y 10 se encuentran entre los 18 
y 24 años.  
 

 
 
Se atendieron los municipios de Cúcuta, Los Patios, Salazar, 
Lourdes, Herrán. 
 
 

 
 
Se inició un trabajo con los funcionarios de las diferentes dependencias de la 
Gobernación de Norte de Santander, concientizándolos sobre las temáticas de 
la población diversa, su aceptación y sus tratos hacia ellos. Se hicieron charlas 
virtuales con cada uno de los despachos con participación de secretarios, 
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asesores y funcionarios, donde se pudo hacer una orientación sobre los 
diferentes temas, descripciones, celebraciones y proyectos que tiene esta 
población. Se logró hacer la campaña proyectada.         
En el segundo semestre del 2021 se trabajó en los municipios de Herrán, Salazar 
de Las Palmas y Lourdes. Así mismo en el marco de la semana del orgullo 
diverso se adelantaron gestiones para la realización e implementación de 
medidas que garanticen el respeto de dicha población. Municipio de Cúcuta 
En el primer trimestre de 2022 se realizaron dos campañas a asociaciones de 
mujeres donde se trabajó sobre el respeto a la población diversa. 
En el segundo trimestre de 2022 se hizo 2 capacitaciones de sensibilización a 
mujeres cisgénero en temas de inclusión y temas de historias de vida 
(Asociación banderas unidas del barrio San Miguel) con acompañamiento de 
ACNUR /CORPRODINCO.         
             
 

 
Se logró desarrollar talleres con la población en general buscando el 
reconocimiento de las personas en diversidad de genero fomentando en el 
Departamento una perspectiva de inclusión que nace desde la administración 
Departamental. 
 

 

    
Campañas de sensibilización hacia temáticas OSIGD -LGBTI. A la población en general. 
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1.10.5.6. Prevención de la violencia contra la población OSIGD - LGBTI 

Meta 426 10 Talleres para el empoderamiento de las personas OSIGD -LGBTI. 

 

  
En el cuatrienio se tenían programado realizar 10 Talleres para el 
empoderamiento de las personas OSIGD -LGBTI, ejecutando 11 talleres en los 
diferentes municipios del Departamento, logrando un cumplimiento del 110% 
en el desarrollo de esta actividad. 
 

 
 
La inversión ha sido de $ 22.933.333 (Veintidós Millones Novecientos Treinta y 
Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos M/Cte) cuya financiación se ha 
realizado con recursos propios de la Gobernación.  

 
Se beneficio a la fecha a 216 personas. De ellas se identificaron 11 mujeres jefes 
de hogar, 2 víctimas.  145 se encuentran en un rango de edad comprendido 
entre los 25 y 62 años, 7 son mayores de 65 años, 57 se encuentran entre los 18 
y 24 años y 7 se encuentran entre los 13 y 17 años.  
 

 
Se atendieron los municipios de Cúcuta, Los Patios, Villa Del 
Rosario, El Zulia, Sardinata Y Salazar De Las Palmas. 
 
 
 

 
En el segundo trimestre de 2021 se trabajó en el municipio de Cúcuta con la 
realización de 1 taller. 
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En el tercer trimestre de 2021 se trabajó en el municipio de Cúcuta con la 
realización de 1 taller, Villa del Rosario 1 taller y Los Patios 1 taller. 
 
En el cuarto trimestre de 2021 se realizó un taller de empoderamiento a 
mujeres diversas sobre liderazgo. 
 
En el segundo trimestre de 2023 se realizaron 2 talleres de empoderamiento 
en el municipio se Sardinata a dos grupos de personas pertenecientes a la 
comunidad diversa con atención de profesionales en psicología y derecho. 
 
En el tercer trimestre de 2023 se realizaron 2 talleres de empoderamiento en 
los municipios de Zulia y Salazar con grupos de personas pertenecientes a la 
comunidad diversa con atención de profesionales en psicología y derecho.  
 
 

 
 

 
Talleres para el empoderamiento de las personas OSIGD -LGBTI, en la ciudad de 
Cúcuta. 
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Apoyo al emprendimiento y economía de la Mujer del Departamento 
 
Desde la Secretaria de la mujer y Equidad de Género, con el enfoque del plan 
departamental de desarrollo “Más Oportunidades Para Todos” se logró 
adelantar las acciones para invertir en el empoderamiento económico de las 
mujeres contribuyendo directamente a la igualdad de género, la erradicación 
de la pobreza y el crecimiento económico inclusivo, por esto se adelantaron 
proyectos en la capacitación certificada, asesoría jurídica, psicológica y 
financiera; Apoyo para la participación en las ferias Departamentales, 
Nacionales e Internacionales con la promoción de las iniciativas productivas de 
las mujeres en el Departamento contando también con incentivos para la 
productividad de aquellas que se encuentran en la etapa de fortalecimiento de 
sus emprendimientos. 
 
En el Departamento, las mujeres y las niñas siguen sufriendo de forma 
desproporcionada la pobreza, la discriminación y la explotación. La 
discriminación de género implica que a menudo las mujeres acaban 
desempeñando trabajos no seguros y mal pagados, y siguen siendo una 
minoría en puestos directivos. La discriminación también reduce el acceso a 
bienes económicos como la tierra y los préstamos y limita su participación en 
el diseño de políticas sociales y económicas. Por tanto desde este despacho se 
ha promovido la asociatividad como forma de actuación social para aunar 
esfuerzos con la institucionalidad y seguir generando cambios que favorezcan 
la dignificación de la labor de la mujer en la sociedad; Otro aspecto a considerar 
es que el grueso de las tareas domésticas recae en las mujeres, por lo que 
suelen tener poco tiempo libre para aprovechar oportunidades económicas, en 
este sentido se ha promovido el desarrollo de iniciativas productivas que les 
permita a las mujeres tener emprendimientos en los cuales se pueda tener 
control del tiempo y se articule con la labor irremplazable de la mujer en el 
hogar nortesantandereano. 
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Desarrollo de oportunidades para las mujeres del departamento 
 
Desde la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género se ha trabajado para la 
adecuación y dotación de las casas de la mujer empoderada del Departamento 
dado que las mujeres en las distintas regiones de Norte de Santander puedan 
contar con un espacio de oportunidad por y para ellas. Impulsando su 
empoderamiento económico, educativo, político y la promoción del derecho a 
una vida libre de violencias. El apoyo a la creación e implementación de las Casa 
de las Mujeres Empoderadas evidencia el compromiso del Gobierno Territorial 
con los Gobiernos Municipales para generar más oportunidades a las mujeres 
articulando en un solo espacio las ofertas de entidades públicas, el sector 
privado, la academia, mecanismos de cooperación internacional y la sociedad 
civil. Por lo tanto, se pretende continuar con la creación de espacios que 
promueven la autonomía económica de las mujeres, una vida libre de 
violencias y fortalecimiento de habilidad de liderazgo; por esto las acciones 
realizadas para el desarrollo de las seis casas del Departamento son un 
principio del compromiso del PDD “Mas Oportunidades Para Todos”. 
 
Acercamiento a la participación ciudadana de la mujer y la diversidad de 

género en el Departamento 
 

Ha sido cumplido el objetivo de fomentar la participación de las mujeres  y la 
diversidad de género del Departamento en la construcción de la atención de 
los programas y proyectos dirigidos a la población foco de este despacho, con 
las acciones para la implementación de los comités municipales de la mujer y 
equidad de género y el impulso del gobierno Departamental al Municipal para 
la creación de las Secretarias de la Mujer y Equidad de Género, las oficinas de 
atención especializadas o la generación de enlaces profesionales que 
adelanten los diferentes programas relacionados con esta población con el fin 
de individualizar las acciones.  
Buscado abanderar la guía de la ONU para empoderar a las mujeres en 
diferentes ámbitos, que resulta fundamental para: 
 

• Construir economías fuertes 
• Establecer sociedades más estables y justas 
• Alcanzar los objetivos de desarrollo, sostenibilidad y derechos humanos 

acordados internacionalmente 
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• Mejorar la calidad de vida de las mujeres, de los hombres, de las familias 
y de las comunidades 

• Promover las prácticas y objetivos 
• Empresariales 

 
Basado en los principios de: 
 

1. Promover la igualdad de género desde la dirección al más alto nivel. 
Tratar a todos los hombres y mujeres de forma equitativa en el trabajo – 
respetar y defender los derechos humanos y la no discriminación. 

2. Velar por la salud, la seguridad y el bienestar de todos los trabajadores. 
3. Promover la educación, la formación y el desarrollo profesional de las 

mujeres. 
4. Llevar a cabo prácticas de desarrollo empresarial, cadena de suministro 

y marketing a favor del empoderamiento de las mujeres. 
5. Promover la igualdad mediante iniciativas comunitarias y cabildeo. 
6. Evaluar y difundir los progresos realizados a favor de la igualdad de 

género. 
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Esta administración de manera respetuosa presenta las consideraciones que 
posiblemente pueden servir de base para el desarrollo de las futuras vigencias, 
de acuerdo a la experiencia y evaluación del impacto que le logró con los 
objetivos anteriormente planteados.  
 

✓ Desde la secretaria de la mujer y equidad de género se ha trabajado en 
este cuatrienio en la generación de espacios de participación para la 
mujer y la diversidad de genero acción que ha permitido fortalecer el 
tejido de la comunidad para la dignificación del rol de la mujer 
disminuyendo la brecha social enfocada en los municipios rurales y los 
grupos vulnerables que integran este sector para enfocar acciones que 
permitan la equidad de género y el apoyo, respeto y visualización desde 
el gobierno departamental a la diversidad de género y todos los factores 
que la afectan; por tanto viendo como esta acciones han influenciado el 
sector para su desarrollo se recomienda continuar con el favorecimiento 
de estos espacios aumentando el pie de fuerza y apoyo para el continuo 
crecimiento en los municipios de los comités para la mujer y equidad de 
género y las secretarias de la mujer y equidad de género. 
 

✓ Se recomienda fortalecer el emprendimiento femenino en diferentes 
modelos de negocios. Las iniciativas cuenten con cobertura dentro de los 
40 municipios del Departamento buscando llegar a todas las mujeres 
que estén interesadas en formarse, crecer y asumir retos dentro de la 
economía mejorando su calidad de vida y la de su núcleo familiar. 
 
Continuando con la programación de tres fases de los beneficios 
planteados desde esta administración. 
 
a) Formación: las mujeres que participen puedan recibir fortalecimiento 
empresarial para su negocio, a través de formación en habilidades 
gerenciales y referentes empresariales. También, podrán adquirir 
herramientas que permitan mejorar su productividad, competitividad y 
rentabilidad. 
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B) Encadenamientos productivos: Dar la oportunidad de ampliar sus 
redes, desarrollar un portafolio y mejorar sus productos y servicios, con lo 
cual generarán mejores propuestas comerciales para impactar a nuevos 
clientes y fortalecer sus ventas; con el fortalecimiento para la 
participación en ferias comerciales locales, departamentales y 
nacionales. 
 
C) Capital para crecer: recibir entrenamiento en finanzas personales y 
familiares, así mismo, un incentivo económico darle el impulso que 
necesita cada emprendimiento o unidad productiva. 
 

✓ Se recomienda continuar con las acciones para la creación, crecimiento 
y desarrollo de las casas de la mujer empoderada en nuestro 
Departamento, buscando que las mujeres nortesantandereanas puedan 
contar con un espacio de oportunidad por y para ellas. Impulsando su 
empoderamiento económico, educativo, político y la promoción del 
derecho a una vida libre de violencias. La creación de las Casa de las 
Mujeres Empoderadas evidencia el compromiso del Gobierno 
Departamental para generar más oportunidades a las mujeres 
articulando en un solo espacio las ofertas de entidades públicas, el sector 
privado, la academia, mecanismos de cooperación internacional y la 
sociedad civil. Por lo tanto, se pretende crear espacios que promueven la 
autonomía económica de las mujeres, una vida libre de violencias y 
fortalecimiento de habilidad de liderazgo. 
 

✓ Se recomienda generar espacios que visibilicen la comunidad diversa de 
nuestro departamento, la promoción de la equidad y el respeto de las 
diferencias; realizando acompañamiento a las actividades que estos 
grupos por iniciativa privada colaborando con la armonía y la presencia 
institucional para tejido humano y social de nuestro entorno. 
 

✓ Como alternativa a la lección aprendida por la experiencia al 
resurgimiento después de la emergencia mundial por COVID 19, desde 
la administración se recomiendan las siguientes buenas practicas que 
sirvieron como remo a las acciones implementadas y se quedaron como 
base de la acción administrativa. 
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A. Buena colaboración entre el Despacho del Gobernador y el equipo 
directivo. Ante los cambios abruptos que se tuvieron que 
implementar para las operaciones (trabajo a distancia, atención 
virtual al público.), un gran acierto fue hacer más sólida la 
colaboración entre el equipo. Por supuesto, esto se logró dado que la 
comunicación ya era buena, lo que ayudó a que el trabajo se realizara 
con mejores resultados. 
 

B. Adopción de nuevas tecnologías para procesos más eficientes. De 
pronto se tuvieron que aprender a utilizar herramientas digitales o 
automatizadas para alcanzar los objetivos de equipos que trabajaban 
a distancia. Estos procesos demostraron con el tiempo que no solo 
fueron una alternativa para asumir los desafíos del momento, sino que 
son una herramienta necesaria para fortalecer e innovar en el 
desarrollo de actividades. 
 

C. Flexibilidad en los modos de trabajo. No solo existía la posibilidad de 
tener problemas de salud o tener que cuidar a alguien en casa, sino 
que también comenzaron a abrirse las opciones de incluir a miembros 
en otras dependencias de manera remota. Eso implicó replantear las 
reuniones con algunas personas a través de una llamada virtual o de 
forma presencial en la oficina; que alguien se conectara desde otro 
lugar o resolver más asuntos con un simple correo electrónico y 
reducir las juntas. Es, quizá, uno de los cambios más importantes. 

 
 

✓ Se recomienda realizar acciones para el desarrollar la política pública de 
la mujer en el Departamento que promulgue la igualdad de género, el 
reconocimiento de los derechos de las mujeres y la redistribución de 
recursos para la consecución de una igualdad efectiva y justa. 
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A continuación, se relacionan los documentos que hacen parte de este 
documento como forma integral del desarrollo de las actividades que realiza la 
Secretaría de la Mujer y Equidad de Género. 
 

Matriz de relación de anexos 
1.Relación de contratos y convenios celebrados durante el cuatrienio y/o en 
ejecución con especificación del estado de dichos procesos contractuales, 
suspensiones y terminaciones anticipadas, si hay lugar a ello, liquidados o 
pendientes por liquidar. 

2.Relacion de comités y Juntas de las que participa la Secretaría de la Mujer y 
Equidad de Género. 

3.Relación de Informes a cargo. 
 

 
 


